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Retos y desafíos del Trabajo Social en el siglo XXI. Una perspectiva internacional compara-
da México-España tiene una trascendencia derivada de la disertación comparada de temas 
centrales y originales relacionados con los retos y desafíos de la disciplina y la profesión 

desde una perspectiva internacional. El libro recoge resultados de investigaciones inéditas a través 
de contribuciones y transferencias de investigadores/as, académicos/as y profesionales de España 
y México. Se analizan los  retos y desafíos del Trabajo Social ante situaciones de vulnerabilidad y 
campos emergentes; la cultura de paz; la perspectiva de género; la intervención en red con perso-
nas mayores dependientes; las competencias profesionales en el ámbito judicial; el modelo de in-
tervención constructivista; la calidad de vida y vejez; la crisis de refugio en Europa y su incidencia 
en la intervención social; la interculturalidad y el Trabajo Social; la importancia de la empatía en 
la formación de Trabajo Social; la situación de los profesionales del Trabajo Social en los Servicios 
Sociales en España; el Trabajo Social en el ámbito sanitario en España; el Trabajo Social y la eco-
nomía del Bien Común y la discapacidad en España.

El libro se encuentra estructurado en torno a 15 capítulos. En su elaboración han participando un 
total de 32 docentes, investigadores y profesionales procedentes de 17 universidades, centros de 
investigación, instituciones públicas y organizaciones sociales de México y España; concretamente: 
Universidad de Nuevo León –Monterrey– (México), Academia Nacional de Investigación en 
Trabajo Social de México –ACANITS–, Universidad Autónoma de Sinaloa –Culican y Mazatlan– 
(México), Universidad Autónoma de Coahuila –Saltillo– (México), Universidad Autónoma de 
Yucatán –Mérida– (México), Universidad Nacional Autónoma de México –UNAM– (México);  
Universidad de Colima (México); Universidad Internacional de la Rioja (España); Universidad 
Complutense de Madrid (España); Universidad de Castilla La Mancha (España); Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (España); Universidad de Murcia (España); Ayuntamiento 
de Valladolid (España); Universidad de Vigo (España); Universidad de Valencia (España) y 
Universidad de Jaén (España).

En suma se trata de un libro de transferencia de investigaciones de carácter internacional de alto 
interés estratégico que pretende contribuir al análisis de los desafíos, retos y compromisos del Tra-
bajo Social en nuestros días, así como las áreas de oportunidad y contribuciones disciplinares que 
coadyuvan al desarrollo de la profesión.
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INTRODUCCIÓN

Enrique Pastor Seller y Martha Leticia Cabello Garza 

El libro RETOS Y DESAFÍOS DEL TRABAJO SOCIAL EN EL SIGLO XXI. 
UNA PERSPECTIVA COMPARADA MÉXICO-ESPAÑA ofrece una panorámica 
de los compromisos y retos de la disciplina y la profesión del Trabajo Social en 
México y España. El texto se estructura en torno a 15 capítulos, 8 de México y 7 
de España donde se presentan de manera sistemática experiencias y transferencias 
de investigaciones empíricas y aplicadas al Trabajo Social desde una perspectiva 
tanto general como específi ca. En el texto participan como autores/as prestigio-
sos académicos e investigadores de diferentes Universidades de México (Sinaloa, 
Coahuila, Yucatán, Autónoma de México –UNAM– Nuevo León y Colima) y 
España (UNED, Complutense, Internacional de la Rioja, Castilla La Mancha, 
Jaén, Murcia, Vigo). Así como centros académicos y de investigación internacio-
nales tal es el caso de la prestigiosa Academia Nacional de Investigación en Trabajo 
Social de México.

En el capítulo primero titulado: “Retos de la intervención social ante la vulnera-
bilidad de la población en el México posmoderno”, Martha Leticia Cabello y Marisela 
Rivera Montoya exponen los grandes cambios generados por la posmodernidad y las 
demandas sociales que ante esta complejidad debe responder el profesional del Tra-
bajo Social asumiendo una ética global. A partir de un paradigma construccionista, 
ellas presentan la necesidad de refl exionar sobre los marcos interpretativos operantes, 
cuestionando lo ya establecido, replanteando la necesidad de cambio y vinculando 
su actuar hacia un futuro que le permita construir nuevos conocimientos y tomar 
decisiones con un mayor rigor teórico-metodológico, considerando las mejores 
prácticas, la interdisciplinariedad, el uso de la TICS, así como soluciones eclécticas. 

Claudia Yudith Reyna, Martín Castro y Gabriela del Moral en el capítulo 
segundo: “Trabajo Social y Política Neoliberal en México: Compromisos y desafíos de 
intervención ante los nuevos campos emergentes”, presentan los compromisos y de-
safíos de la intervención de los y las trabajadores sociales ante la política neoliberal 
aplicada en México, gestada desde la élite burocrática del Estado y contraria a la 
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realidad económica y social que vive la gran mayoría de la población mexicana. 
Plantean que esta situación implica por un lado, la reducción de las políticas socia-
les y de instituciones de bienestar social, lo cual se traduce en pérdida de espacios 
profesionales de actuación: y por el otro, el gran desafío de la intervención que 
plantea el mundo global con requerimientos de fortalecimiento de la disciplina, 
mayor promoción de políticas públicas que favorezcan las condiciones de vida y 
la creación de espacios emergentes e innovadores.

En el siguiente capítulo: “Fortalecer la cultura de paz, uno de los grandes retos 
del Trabajo Social”, las autoras Cecilia De la Rosa y Sandra Rubí Amador, abor-
dan uno de los desafíos que tiene el Trabajo Social en el México contemporáneo: 
promover el fortalecimiento de la cultura de paz como un campo de intervención 
ante la crisis de valores y la violencia que prevalece en el país. El eje central de este 
trabajo es refl exionar sobre el reto de iniciar un trabajo de paz interna individual 
en la misma persona del Trabajador (a) Social y promover nuevos modelos de 
intervención enfocados a temas de derechos humanos, democracia y desarrollo de 
la conciencia ambiental.

Ante la emergencia que suponen los nuevos escenarios interconectados con per-
sonas y grupos en la globalidad del quehacer humano, Jesús Acevedo, Laura Karina 
Castro y Cesar Arnulfo De León, en el capítulo cuarto: “Modelo de intervención 
social construccionista. Rumbo a la cuarta generación de intervenciones”, proponen un 
modelo de intervención social, diseñado desde la perspectiva del construccionismo 
social, abordando la relevancia de la intervención social y la delimitación de los 
objetos de atención, haciendo un acercamiento a las 4 generaciones de atención 
profesional, y fundamentando el modelo propuesto con un esquema operativo y 
principios metodológico.

En el siguiente capítulo: “Un estudio sobre la calidad de vida y vejez en el noreste 
de México. Retos para el Trabajo Social”, Rosa Isabel Garza y Martha Leticia Cabello, 
abordan la temática del adulto mayor, presentando parte de los resultados de una 
investigación sobre la percepción que se tiene de la vejez y sobre la calidad de vida, 
y en base a sus resultados ellas proponen que el abordaje de la intervención a partir 
del Trabajo Social, esté encaminada a entender las percepciones y los componentes 
subjetivos de la calidad de vida de los adultos mayores y realizar acciones especí-
fi cas orientadas a fortalecer la toma de decisiones sobre el rumbo de su vida y su 
participación en la sociedad a fi n de alcanzar su pleno desarrollo.

“La categoría de género en el enfoque disciplinar del Trabajo Social” es el título 
del capítulo sexto cuyas autoras son Julia del Carmen Chávez Carapia y María 
Guadalupe Pardo Benítez, quienes exponen la importancia de incorporar la cate-
goría de género, como una categoría de investigación, análisis y de intervención 
en la disciplina de Trabajo Social. Esto se plantea como eje del capítulo, ante las 
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contradicciones de la realidad social y de la vida cotidiana que se vive en México, 
con el compromiso científi co de generar respuestas desde diversos ángulos que 
permitan una explicación de la desigualdad y de las problemáticas Sociales.

Blanca Mirthala Tamez, es la autora del capítulo séptimo: “Propuesta de inter-
vención social con personas adultas mayores dependientes a través de la Metodología 
Relacional de la Red”. La autora expone un análisis de la dependencia de personas 
adultas mayores a través de un estudio cuantitativo, de tipo transversal y compara-
tivo mostrando una situación sumamente heterogénea entre la población estudiada 
en términos de dependencia. En función de los hallazgos de su trabajo la autora 
presenta una propuesta de intervención social muy innovadora que activa la par-
ticipación social y comunitaria, partiendo de la Metodología Relacional de la Red.

“Competencias profesionales del Trabajo Social: Retos en el ámbito de procuración 
e impartición de justicia en México” es el capítulo octavo, que presentan Jesús Da-
vid Amador, Mireya Patricia Arias y Guillermina Chávez, quienes realizaron una 
revisión bibliográfi ca y legislativa sobre la fi gura y funciones del Trabajo Social en 
el ámbito de impartición de justicia, ya que los fenómenos sociales que aquejan 
a la sociedad mexicana y las modifi caciones actuales a las formas de impartir la 
justicia con el nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio Adversarial (SJPAA), 
requieren de un profesional con ciertas competencias que deben transmitirse y ser 
desarrolladas para intervenir en dicho sistema, un reto que seguramente deberán 
afrontar los profesionales del Trabajo Social en esta área.

El capítulo noveno: “Crisis de refugio en Europa, barreras a la intervención” de 
Aida López Serrano de la Universidad Internacional de la Rioja (España) y Fer-
nando de Lucas y Murillo de la Cueva de la Universidad Complutense de Madrid 
(España), presentan el estado de las crisis humanitarias desde una perspectiva crítica 
en el marco de los sistemas jurídicos y garantía de derechos de la Unión Europea. 
Los autores sostienen que la intervención social precisa para su efi cacia, compren-
der e integrar el problema de las personas refugiadas, más aún cuando la solución 
comunitaria se encamina más al control de fronteras que a la protección de estas 
personas, lo que contradice sus fundamentos democráticos. De esta forma, el texto 
nos muestra las contradicciones al respecto argumentadas con datos, facilitando así 
una comprensión acerca de la evolución y perfi l de los fl ujos migratorios apuntando 
posibilidades de intervención con estas personas. 

La superdiversidad plantea nuevos interrogantes relacionados con las estrategias 
de intervención social desde la perspectiva del Trabajo Social, que nos remiten a 
la interculturalidad. Esta perspectiva es abordada en el capítulo décimo titulado: 
“Trabajo Social, interculturalidad e intervención social” presentado por Emilio José 
Gómez Ciriano de la Universidad de Castilla-La Mancha (España) y Antonio 
López Peláez de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (España). Los 
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autores plantean que la perspectiva intercultural aporta claves esenciales para una 
mejor gestión de las necesidades en contextos de diversidad signifi cativa. Abordan 
el momento actual del Trabajo Social intercultural en un entorno de postcrisis, 
analizando la respuesta que éste puede ofrecer, y planteando ejemplos de cómo 
mediante transformaciones en el ámbito de la academia y del modelo de bienestar, 
se puede conseguir un desarrollo más pleno del Trabajo Social intercultural.

La enseñanza y el aprendizaje de la empatía, así como el entrenamiento en 
destrezas empáticas de quienes estudian Trabajo Social es un tema que no ha sido 
abordado de una manera sistemática, siendo objeto del capítulo onceavo: “La im-
portancia de la formación en empatía para el ejercicio del Trabajo Social”. Sus autores, 
Aurora Castillo Charfolet de la Universidad Complutense de Madrid (España) y 
Enrique Pastor Seller de la Universidad de Murcia (España) presentan los resultados 
de una investigación original que analiza los conceptos y términos relacionados con 
la empatía desde las diferentes perspectivas teóricas para culminar con un modelo 
de empatía propio del Trabajo Social susceptible de aprendizaje y entrenamien-
to. Para ello analizan la formación de la empatía en los Planes de Estudio de los 
Títulos de Trabajo Social de las Universidades Españolas. El conocimiento de las 
características iniciales de quienes cursan estos estudios y la valoración que tanto 
los docentes como los estudiantes hacen del proceso de enseñanza-aprendizaje, 
aportan la visión de los actores del proceso. Todo ello coadyuva a generar conoci-
mientos que permitan progresar en una formación construida sobre los principios 
y objetivos del Trabajo Social, y orientada a egresar titulados que den respuestas 
efi caces a las demandas que la sociedad les formula, teniendo en cuenta las diversas 
facetas –emocional, cognitiva y conductual– que integran al ser humano.

El capítulo doceavo titulado: “Análisis de la imagen burocrática del Trabajo Social 
en los Servicios Sociales de España”, analiza la imagen burocrática del Trabajo Social 
y plantea las estrategias que a juicio de su autora Arantxa Hernández Echegaray 
pueden contribuir a superar la misma y de esta forma reforzar la imagen del tra-
bajador social como potenciador de los recursos de la persona según su proyecto 
de vida. Nos presenta en primer lugar un análisis de la dimensión confl ictiva de 
la burocracia sobre el Trabajo Social. La metodología de investigación utilizada 
para su análisis es fundamentalmente de corte cualitativa basada en el análisis del 
discurso de personas expertas, las cuales analizan las causas que originan el malestar 
sentido por los trabajadores sociales respecto a su imagen de gestores de recursos y 
por otro, las consecuencias con relación a la tesis de la desprofesionalización. Tras 
su análisis se presentan unas refl exiones en torno a un eje de contradicciones inhe-
rentes a la naturaleza del Trabajo Social: mandato deontológico vs. institucional, 
cambio vs. control, efectos del malestar en la autoestima y autoefi cacia profesional 
y la relación entre el recurso y la intervención social. La autora fi naliza su análisis 
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con unas recomendaciones orientadas a la refl exión, considerando necesario la 
creación de espacios de apertura desde la deontología y la movilización de las 
potencialidades de la persona.

El texto aborda un tema de enorme importante para el Trabajo Social como 
es su perfi l en el ámbito sanitario, concretamente: “El Trabajo Social en el ámbito 
sanitario en España” de Rubén González Rodríguez y Carmen Verde Diego de la 
Universidad de Vigo (España) y Enrique Pastor Seller de la Universidad de Murcia 
(España). El capítulo sintetiza los principales hitos que dieron lugar a la creación 
y posterior evolución del actual Sistema Nacional de Salud en España, desde sus 
inicios en el año 1986 hasta la actualidad. Se revisan sus principales características, 
así como los momentos claves en la evolución (y retroceso) en el reconocimiento 
de derechos para la ciudadanía. Todo ello, focalizando la atención en el nacimien-
to y desarrollo de la profesión del Trabajo Social, como una de las disciplinas de 
relevancia en la salud, tanto a nivel individual como comunitaria. Para ello el texto 
describe con nitidez el origen e implantación de la disciplina del Trabajo Social 
sanitario, identifi cando las diferencias más signifi cativas con otros países, donde el 
establecimiento y consolidación ha estado vinculada a un mayor reconocimiento 
por parte de las administraciones gestoras de los servicios de salud. Así mismo, se 
analizan los servicios y equipamientos donde la integración de los profesionales 
del Trabajo Social está más consolidada (salud mental, atención en salud materno-
infantil o rehabilitación), sin olvidar aquellos otros donde la profesión comienza 
a aparecer de forma incipiente, tales como las unidades de hospitalización do-
miciliaria, las unidades de trasplante o los servicios de atención a pacientes con 
enfermedades raras. Por último y considerando el contexto social y demográfi co 
actual de nuestro país, en el que se dan altos índices de envejecimiento en nuestra 
población, el texto aborda la necesidad de establecer medidas y protocolos que 
garanticen una correcta coordinación sociosanitaria.

El Trabajo Social y Economía del Bien Común, son disciplinas que comparten 
como objetivos la consecución de valores sociales, siendo el eje del siguiente capí-
tulo: “Trabajo Social y economía del bien común. contribución interdisciplinar en la 
creación de valores sociales” presentado por Jose Javier Navarro Pérez, Joan Ramón 
Sanchis Palacio y Vanessa Campos Climent de la Universitat de Valencia. Trabajo 
Social y Economía del Bien Común se presentan como dos enfoques interdepen-
dientes en cuyo desarrollo confl uyen en sus valores sociales. La Economía del Bien 
Común es un modelo económico alternativo que promueve una economía más 
humana basada en la cooperación y el bien común frente a la competencia y el afán 
de lucro. Por su parte, el Trabajo Social es una disciplina científi ca que promueve 
el cambio y el desarrollo humano, la cohesión social y el fortalecimiento y la pro-
moción de las personas. La interdisciplinariedad del Trabajo Social constituye uno 
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de los grandes retos del Siglo XXI. El texto identifi ca los aspectos concretos que 
conectan el Trabajo Social con la Economía del Bien Común y cómo contribuyen 
en el desarrollo de valores sociales. Para analizar dicha conexión, los autores imple-
mentan la Matriz del Bien Común conjuntamente con otras variables e indicadores 
que establecen interrelaciones de interés. Los resultados muestran una estructura 
en base a cinco principios que fomentan la creación de valores sociales: dignidad 
humana, solidaridad, sostenibilidad, justicia social, democracia participativa y 
transparencia. Finalmente se proyectan evidencias en instituciones y organizaciones 
que aplican la Matriz del Bien Común, en confl uencia con la Economía del Bien 
Común y Trabajo Social garantes del desarrollo humano sostenible. 

El capítulo quince “Trabajo social y discapacidad en España: retos y oportunidades 
para el desarrollo de un protocolo de coordinación interdisciplinar”, nos presenta la 
necesidad y el reto de una coordinación interdisciplinar e interinstitucional para la 
mejora de la calidad de la atención a la población con discapacidad, especialmente 
en lo referido al diagnóstico temprano. El texto presentado por Javier Cortes, Eva 
Sotomayor, ambos de la Universidad de Jaén (España) y Enrique Pastor Seller, de 
la Universidad de Murcia (España), presenta una aproximación del modelo de 
atención que existe en España en los procesos de diagnóstico de una discapacidad, 
con el fi n de exponer la necesidad latente de replantear otras metodologías que 
proporcionen un nuevo modelo de atención, donde la fi gura del profesional en 
Trabajo Social se consolide como agente clave para proporcionar una intervención 
integral e interdisciplinar que facilite el diagnóstico temprano en las discapacidades 
a través de la construcción de un protocolo de coordinación entre los distintos 
organismos participantes. 

Como podrá evidenciarse se trata de una obra que recoge aportaciones y trans-
ferencias de investigación muy sugerentes para la refl exión y el debate en Trabajo 
Social en España y México.
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RESUMEN: La posmodernidad, ha generado importantes cambios en la forma de 
entender el mundo, y de pensar y organizar la intervención en lo social. Ante la compleji-
dad de demandas y necesidades sociales, que no pueden ser analizadas y tratadas bajo una 
sola óptica, a la que se llega después de un procedimiento metodológico, se requiere de 
Trabajadoras y Trabajadores Sociales que tengan conocimiento de diversos paradigmas, 
abordajes, estrategias, y sistemas de intervención que respondan a las problemáticas de los 
grupos vulnerables en la sociedad mexicana con una posición ética global. El paradigma 
construccionista, permite refl exionar sobre marcos explicativos imperantes y dar paso a 
pensar la realidad en sí misma, recuperando la historia y vinculándola hacia un actuar 
en el futuro, cuestionando lo ya establecido y replanteando la necesidad de cambio con 
soluciones eclécticas. Aunque la producción científi ca sobre la intervención social en 
México ha aumentado en los últimos años, existe la necesidad de construir conocimientos 
y refl exionar con mayor decisión y rigor teórico-metodológico sobre la realidad externa 

1 Doctora en Trabajo Social con Especialidad en políticas públicas de bienestar social. Catedrática 
e investigadora Nacional SNII. Secretaria de la Academia Nacional de Investigación en Trabajo Social.

2 Doctora en Trabajo Social en Trabajo Social con acentuación en Género y Sistemas de salud 
Profesora e Investigadora de Tiempo Completo de la Facultad de Trabajo Social de la Universidad 
Autónoma de Sinaloa.



MARTHA LETICIA CABELLO GARZA Y MARISELA RIVERA MONTOYA

 22 

donde viven y sobreviven los sujetos, y llevar a cabo una refl exión sistemática de las mejores 
prácticas, no solo en el ámbito académico sino en los ámbitos laborales. Se requiere de 
un Trabajo Social especializado que contemple la innovación social y la interdisciplina-
riedad en las intervenciones sociales. El uso de las nuevas tecnologías de la información y 
la comunicación, ha generado oportunidades para que las personas opinen, construyan 
o interactúen en grupo lo cual da la oportunidad de movernos hacia nuevas estrategias 
de intervención.

1. INTRODUCCIÓN

Los retos del inicio del milenio se caracterizaron por poner en el centro de las 
preocupaciones de la humanidad, las relativas a lo social, el profesional de Trabajo 
Social ante las fuertes tendencias de deterioro y desestructuración de la vida social 
debía pensar entonces en la calidad de su trabajo, en el rigor de sus planteamientos 
y en el éxito de sus programas académicos convirtiéndose en una profesión indis-
pensable para la sociedad del siglo XXI. Pero a más de 18 años vemos en nuestro 
entorno cada vez con mayor intensidad crisis económicas, cambios culturales, 
tecnológicos, de valores, aunado a cada vez mayores transformaciones en las rela-
ciones humanas que dibujan un porvenir de incertidumbre, de inseguridad, dis-
criminaciones, racismo, desigualdad e injusticias, y donde los derechos sociales se 
ponen cada día más en riesgo. Este es el contexto del Trabajo Social en la actualidad. 

Un Trabajo Social, que se encuentra inmerso en una problemática compleja 
que exige intervenciones puntuales en el bienestar social. En México una gran 
parte de la población se encuentra en situación de vulnerabilidad, con una multi-
plicidad de regiones y una variable de desarrollo que se caracteriza por una enorme 
heterogeneidad marcada por fuertes variaciones en el grado de urbanización, en la 
disponibilidad de servicios y donde cohabitan diferentes estructuras domésticas 
(Cabello y Rodríguez, 2017) . La presencia del crimen común es la principal ame-
naza en todos los estratos sociales, la corrupción en todos los niveles y en todos 
los ámbitos se ha hecho habitual, tenemos un gran problema de inseguridad que 
se agudiza en las familias que han estado relacionadas con secuestros, homicidios 
y robos con violencia y la migración como motor de desplazamiento de valores 
culturales, pobreza, marginación, se hacen cada vez más visibles. 

Ante el contexto de la posmodernidad, de cambios acelerados, crisis económi-
cas y de valores recurrentes, envejecimiento de la población, grandes movimientos 
migratorios, solo nos queda reinventar al trabajo social, redoblar esfuerzos de las 
acciones preventivas y promocionales. Es prioritaria la incorporación de las nuevas 
tecnologías al trabajo social, innovar modelos de intervención social con estrategias 
y técnicas más acordes a los nuevos colectivos sociales (Pérez, 2007). 
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Hoy vemos, en las instituciones de salud mujeres preadolescentes que se en-
cuentran embarazadas debido a una violación, padres que adoptan a un niño con 
capacidades diferentes, parejas que se han sometido a técnicas de reproducción 
asistida, utilización de nuevas drogas, problemas relacionados con la bioética como 
la eutanasia, o la maternidad subrogada. Así, ante intervenciones confi denciales, 
el derecho a la vida de un sujeto, y el confl icto de intereses, nos plantea por un 
lado la urgente necesidad de diseñar investigaciones e intervenciones desde nuevas 
posturas y marcos interpretativos y por otro lado, la interdisciplinariedad para 
abordar estas problemáticas se hacen imprescindibles. 

El Trabajo Social entonces, podría asumir, desde su diversidad de posturas 
teóricas e ideológicas, un cambio en sus soportes paradigmáticos relacionados con 
la realidad social institucional, desde la concepción de los sujetos sociales como 
ciudadanos y desde la subjetividad de su objeto-sujeto tanto de estudio como de 
intervención y elaborar nuevos marcos conceptuales, metodológicos y técnicos que 
legitimen un saber específi co, como modo de ver el mundo.

2. POSMODERNIDAD Y ÉTICA GLOBAL 

Las características del entorno actual posmoderno en México hacen necesario 
desarrollar fórmulas innovadoras y proactivas de la gestión de lo social, la debilidad 
del sistema económico y político en que vivimos provoca el desarrollo y expansión 
de prácticas asistencialistas y paliativas, ante unas condiciones de gran vulnerabi-
lidad y donde los y las trabajadores sociales están profesionalmente ubicados en 
ámbitos burocráticos y de control social que en ocasiones, nos alejan del sentir real 
de nuestra profesión. Nuestra propuesta es contrarrestar la vulnerabilidad desde 
un enfoque científi co, a través de intervenciones fundamentadas bajo una lógica 
teórica, epistemológica, axiológica y metodológica. Y por otro lado pensamos que 
la clave de la intervención es mantener vigente una postura ética adoptándola a la 
globalización y a los retos que conlleva la posmodernidad. 

De acuerdo a Pérez (2007), la posmodernidad supone el éxito de la represen-
tación social y de la plenitud de las cosas, y esto supone a su vez la renuncia a ideas 
de progreso y transformación social, en el sentido de una sociedad que cambia el 
énfasis en el bienestar social, por el énfasis en la calidad de vida y es que una vez 
cubiertas las necesidades básicas del ser humano, se buscan otras necesidades como 
la preservación del medio ambiente, seguridad en el trabajo, seguridad social ante 
la jubilación, que bien podrían englobarse en un sentimiento de seguridad exis-
tencial y cuyos cambios representan para los y las trabajadoras sociales un cambio 
de paradigma que implica un ver el mundo con otro sentido (Sennet, 2003). 



MARTHA LETICIA CABELLO GARZA Y MARISELA RIVERA MONTOYA

 24 

Siguiendo a Picó (1986, citado en Pérez, 2007), la posmodernidad se carac-
teriza por una irreversible crisis de valores, pluralidad de lenguajes y pérdida del 
sentido hacia el futuro, así como un acelerado uso de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación. Una sociedad de nuevas características, nuevas 
condiciones y nuevos valores que han aparecido y nuevas interacciones sociales con 
múltiples reglas, caracterizadas por su heterogeneidad. Así surge del pensamiento 
posmoderno y como refl ejo de una pérdida de la verdad y de la autenticidad, un 
estereotipo de una sociedad ahistórica donde es difícil distinguir entre lo real y lo 
imaginario (Sennet, 2003).

La diversidad prospera en un mundo global e independiente, y es que si bien 
formamos parte de una comunidad local, de un país también formamos parte de la 
humanidad en su conjunto. De ahí que la fundamentación de cualquier propuesta 
de intervención esté centrada en la lucha por los derechos humanos y la justicia 
social. Ante la necesidad de respetar las diferencias y la diversidad, un nuevo con-
cepto surge de esta refl exión y es la ética global, que deberá estar presente en todas 
nuestras acciones y que tiene sus bases en la Declaración Universal de los Derechos 
humanos (1948) y en los objetivos del milenio (ONU, 2015). 

Los fundamentos de la ética global se encuentran presentes en sus elementos 
básicos que son la igualdad y equidad entre los individuos, salvaguarda de los 
derechos humanos, la democracia como proceso indispensable para garantizar el 
respeto a la pluralidad, la participación, la protección de las minorías y la resolución 
pacífi ca de los confl ictos y negociaciones, elementos que además forman parte de 
la defi nición internacional de Trabajo Social (FITS, 2014). Un gran reto que debe-
mos enfrentar es pugnar a favor de cambios legales y administrativos que refl ejen 
el nuevo tejido de relaciones como aquellas que promueven el cooperativismo, el 
mutualismo, la democracia y la apertura.

3. EL PARADIGMA CONSTRUCCIONISTA Y LA PRODUCCIÓN 
SISTEMÁTICA DEL CONOCIMIENTO

La posmodernidad ha traído enormes cambios a la humanidad, el hombre se 
preocupa por saber dónde está y hacia dónde va, se preocupa por la construcción 
social presente. El paradigma construccionista, nos permite refl exionar sobre esos 
marcos explicativos imperantes del “pensamiento único”, basado en la objetividad 
y da paso a pensar la realidad en sí misma, recuperando la historia y vinculándola 
hacia un actuar en el futuro (Acevedo, 2017). 

Partiendo de conceptos como la cultura, imaginarios o representaciones so-
ciales para estudiar y comprender esos nuevos objetos/sujetos de intervención en 
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constante cambio, permitiría cuestionar lo ya establecido y replantear la necesidad 
de cambio con soluciones eclécticas. Siguiendo a Bautista y Sánchez (2014), las 
construcciones que se hacen para explicar, entender y comprender la realidad 
social, son en mucho nutridas por las edifi cadas en el pasado y otras que se van 
confi gurando en el presente.

De acuerdo a Ierullo (2012), existen 2 posturas que escenifi can las condi-
ciones del surgimiento de Trabajo Social Latinoamericano. Una vinculada a la 
consolidación de instituciones fi lantrópicas y de benefi cencia, y otras asociadas al 
afi anzamiento del sistema capitalista. Estas posturas marcaron de alguna forma el 
desarrollo histórico de nuestra profesión y su relación a la producción del cono-
cimiento. Sin embargo, a pesar de los avances en la conquista de espacios institu-
cionales para la producción científi ca y al apoyo de fi nanciamiento de proyectos 
de investigación, es una situación que debemos cuestionar y confrontar.

 El Trabajo Social ha basado su actuar en base a objetos y objetivos concretos, 
y la generación de conocimientos se ha sustentado en diferentes enfoques teóricos 
que a través de la historia han dado cuenta de la realidad a partir de una carga 
ideológica dominante basada en el uso de la razón instrumental, pero que ha sido 
descontextualizada y dejando de lado marcos explicativos e interpretativos, creando 
conceptos que muchas veces no responden a la diversidad del ser humano, origi-
nando parcialidades en las visiones del mundo.

De acuerdo a Rosas (1998), la comprensión del sobre qué, el para qué y el cómo 
de la intervención profesional, sólo pueden ser signifi cados en la medida que estén 
sustentados teórica y prácticamente. Por ello, la intervención no es considerada 
como una actividad o varias actividades, o la ejecución de un proyecto planifi cado 
y, no son respuestas múltiples y anárquicas al conjunto de necesidades que los 
actores sociales demandan, sino una construcción histórico-social que se articula 
en el desarrollo de esa dinámica interna y externa.

El Trabajo Social es una disciplina científi ca que nos permite evaluar la realidad 
con rigor y método, y a partir de una descripción adecuada de oportunidades y 
problemas, diseña y lleva a la práctica una intervención social (Del Fresno, 2011). 
Efectivamente la heterogeneidad de nuestras sociedades y las problemáticas per-
sonales y familiares tan diversas exigen un esfuerzo de redefi nición constante y 
adaptación del entorno para poder hacer intervenciones con un sentido humanis-
ta poniendo en juego un conjunto de competencias profesionales que permitan 
evaluar el entorno, no dependiendo de la pericia individual o experiencias previas, 
sino atendiendo además de los discursos ofi ciales, los de aquellos protagonistas de 
nuestro quehacer profesional, buscando una comprensión en profundidad de “su 
realidad”, y de “su problemática particular”, y sobre “sus oportunidades”, para es-
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tablecer estrategias que permitan desde sus potencialidades, promover su bienestar 
social y su fortalecimiento personal .

De acuerdo a Lincoln (2011, citado en Sennet, 2012), el énfasis en la inferencia 
causal termina por excluir a otras formas de explicación, por lo que precisa en lugar 
de ampliar, la comprensión profunda de determinados procesos microsociales. 
Estudios interpretativos enfocados a experiencias individuales subjetivas resultan 
efi caces para captar y entender el fenómeno desde el punto de vista de cada par-
ticipante y proponer desde el objeto-sujeto de estudio la mejor solución posible 
regulada por un riguroso criterio bioético, lo cual permitiría construir “con y desde 
el sujeto” intervenciones que no sólo contribuyen a su empleabilidad y emprendi-
miento, sino a desarrollar perfi les de desempeño en la solidaridad y la cooperación, 
aspectos que consideramos fundamentales para el futuro (Sennet, 2012).

La complejidad del mundo actual plantea una nueva visión de la vida cotidiana 
de los sujetos sociales con los que interactuamos como una ventana abierta a la 
intimidad de las personas y refl eja la fragilidad de la condición humana, represen-
tando un compromiso ético para la profesión, De acuerdo a Carballeda (2008), la 
noción de intervención implica en sí misma complejidad a través del tiempo, por el 
propio desarrollo de las prácticas que intervienen y por el contexto de intervención 
donde los escenarios de incertidumbre, injusticia y nuevos padecimientos se pre-
sentan a través de una serie de acciones, mecanismos y procesos que se construyen 
desde ese “otro” sobre el que se interviene. En este aspecto, la refl exión también 
se orienta hacia los condicionantes de la intervención, desde diferentes aspectos, 
pero esencialmente a partir de prácticas, representaciones sociales y construcciones 
discursivas que la preceden. De allí que la Intervención “envuelve una refl exión 
ética, donde las prácticas requieren mirarse hacia dentro, dialogar con su propia 
historia, con los atravesamientos del contexto”. (Carballeda, 2010, p. 56)

En este contexto, uno de los mayores retos para el colectivo profesional será 
avanzar en la conquista de espacios estratégicos para la producción de conocimien-
tos que logren posicional al Trabajador Social de manera distinta. El Trabajo Social 
podría asumir, desde su diversidad de posturas teóricas e ideológicas, un cambio 
en sus soportes paradigmáticos relacionados con la realidad social e institucional, 
desde la concepción de los sujetos sociales como ciudadanos y desde la subjetivi-
dad de su objeto-sujeto tanto de estudio como de intervención. Es necesario un 
análisis crítico de las instituciones y corporaciones públicas, sociales, privadas y 
elaborar nuevos marcos conceptuales, metodológicos y técnicos que legitimen un 
saber específi co, como modo de ver el mundo.
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4. RIGOR TEÓRICO METODOLÓGICO DE LOS MODELOS 
DE INTERVENCIÓN 

La complejidad del mundo actual, demanda al Trabajo Social como profe-
sión, plantearse nuevas lecturas de la realidad. Se vuelve prioritario resignifi car y 
reconstruir permanentemente nuestro ejercicio profesional, a través de la refl exión 
teórico-metodológica y ético-política de sus intervenciones, de tal forma, que se 
conjuguen la refl exión, la acción y la transformación como relación inevitable para 
incidir en forma sistemática y coherente en la complejidad de las manifestaciones 
de la cuestión social de hoy (Aquin, 2006). 

Las espectaculares transformaciones socioeconómicas que se han producido en 
las últimas décadas aunado al desmantelamiento y reestructuración del Estado de 
Bienestar, la masiva agitación social y económica que conduce la globalización, y 
las pocas posibilidades de ofertar servicios de bienestar social, nos obliga a replan-
tear nuestra práctica profesional, a revisar marcos interpretativos que posibiliten 
la descripción y explicación de problemáticas sociales emergentes, y asumir como 
prioritario la fl exibilización de abordajes metodológicos.

Otro gran reto en cuanto a intervención social se refi ere es el tema de los mode-
los y paradigmas en la construcción del conocimiento. De acuerdo a Castro (2013), 
este tema es esencial para entender el desarrollo de las sociedades; los modelos por 
ser esquemas que pueden ser aplicados en la solución de problemáticas sociales, y 
los paradigmas que son formas de entender y explicar diversas realidades, permiten 
la generación y construcción de nuevos conocimientos, dando apertura a nuevos 
modelos acordes a las nuevas necesidades. 

Si bien el concepto de Modelos de intervención social en México no es reco-
nocido sobre todo en espacios laborales no académicos, donde aún se habla de 
“metodología de Trabajo Social “o “método de Trabajo Social”, nos queda claro 
que el intervenir requiere de un proceso de preparación profesional, adquisición 
de conocimientos, habilidades y estrategias, así como sabemos que toda forma 
de intervención social necesita de métodos y técnicas de acción y que tiene una 
intencionalidad que viene dada por un marco ideológico, político y fi losófi co de 
quien la realiza. 

 Pero en sí el problema no es cambiar nombres o términos para resolver limita-
ciones evidentes en el campo de la práctica de los Trabajadores (as) Sociales aunque 
si es importante el lenguaje profesional contemporáneo, aquí lo que debemos 
subrayar y que se traduce en un reto es que nuestra acción profesional debe ser el 
resultado de una profunda y sistemática refl exión sobre la naturaleza y el sentido 
de la intervención en lo social. El modelo de intervención en realidad no puede 
contemplarse meramente como un procedimiento o, una secuencia de etapas y 



MARTHA LETICIA CABELLO GARZA Y MARISELA RIVERA MONTOYA

 28 

sus respectivas técnicas, sino que deberá analizarse dentro de una estrategia como 
una estructura donde los procedimientos respondan a una previa defi nición de la 
especifi cidad de la práctica profesional.

Según cómo se defi na el tipo de intervención, cómo se entienda la problemá-
tica social y cómo se consideren las necesidades y carencias en las que se propone 
intervenir, cada modelo delimitará la función social de la profesión en el contexto 
de una sociedad determinada, y señalará el objeto y los objetivos de intervención 
de la práctica profesional. 

De modo que la pertinencia de la utilización de una estrategia no radica sólo en 
el tipo de procedimiento que propone, porque la articulación de etapas y técnicas 
no es casual y arbitraria, y tampoco responde a una sola lógica de construcción, 
sino que debe ser el resultado de un proceso de análisis, con ciertas fases. Chávez 
(2014), menciona que la primera deber partir de un marco teórico explicativo de 
la realidad, de manera que fortalezca el análisis integral de un proceso social. Los 
conceptos, categorías y razonamientos a su vez representan un cuerpo teórico-
metodológico que guía la praxis en Trabajo Social. La segunda fase requiere de un 
trabajo multidisciplinario orientado a lograr la motivación y participación de los 
involucrados; y una tercera fase caracterizada por 3 momentos: 

a) Defi nición de categorías de análisis que orienten la intervención y determi-
nación de métodos, técnicas y limitación de espacios y sujetos.

b) Planeación operativa de acciones, ejecución de la propuesta y participación 
directa de los sujetos a través de la solidaridad, cooperación, involucramiento, 
responsabilidad y evaluación del proceso y

c) Análisis crítico de la congruencia estratégica y metodológica de las acciones 
y logros en cuanto a participación y acción directa con los sujetos (Chávez, 
2014, p. 79-80).

 La intervención social se instaura en la modernidad, constituyendo un ele-
mento básico en nuestra forma concreta de concebir y pensar en el mundo, social 
y culturalmente. Tradicionalmente la intervención en Trabajo Social ha sido emi-
nentemente positivista como lo afi rma Vélez (2003), fundamentado en un imagi-
nario ideológico que subordina la práctica profesional a visiones externalistas de 
manipulación, control o cosifi cación de las personas y situaciones. Sin embargo en 
nuestra práctica diaria y ante los nuevos contextos emergen nuevos paradigmas de 
intervención en lo social, que deben comenzar por una revisión de los presupuestos 
epistemológicos, teórico-conceptuales y metodológicos implícitos. 

Otro de los mayores desafíos para los trabajadores sociales que pretendemos 
hacer más científi co nuestro quehacer profesional es iniciar el diseño de investi-
gación o de intervención, con una toma de decisión lo más informada posible 
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distinguiendo 5 supuestos con el fi n de asumir una postura hacia la naturaleza de 
la realidad ya sea para investigarla o para intervenir en ella. 1. Supuestos Onto-
lógicos 2. Epistemológicos 3. Axiológicos, 4. La retórica, que sería el lenguaje de 
la investigación / intervención y 5. La metodología, que conforma los métodos y 
técnicas propuestas en el proceso.

5. REFLEXIÓN SISTEMÁTICA DE LAS MEJORES PRÁCTICAS

El Trabajo Social como profesión basada en la práctica y una disciplina que 
promueve el cambio social, debe refl exionar acerca de su ser y su quehacer ante la 
exigencia del actual contexto de globalización, y los retos de la posmodernidad, 
de tal forma que permita afi rmar su identidad, su especifi cidad y sus procesos de 
intervención en los diferentes campos de su accionar y que le ayuden a replantear 
nuevas formas de inclusión dentro de los procesos de participación en las diversos 
niveles, ya sea a nivel individual, familiar, grupal, comunitario o social, siempre 
que haya una necesidad de cambio y desarrollo.

El Trabajo Social debe contar con una mirada integral de la realidad que atienda 
a partir de una explicación sistemática, refl exiva y critica de los fenómenos y proble-
mas sociales, partiendo de las actuales estructuras, económicas, políticas y sociales. 
Como profesión que atiende problemas y necesidades sociales, se encuentra en la 
disyuntiva de elaborar nuevas propuestas de investigación y de intervención que 
den pertinencia contextual a la misma, por lo que consideramos, que es a partir 
de la sistematización de sus intervenciones con los sujetos, en los contextos, en las 
políticas sociales, pero sobre todo, en las organizaciones y con los profesionistas 
encargados de operar estos programas sociales, que será posible realizar aportacio-
nes signifi cativas.

Consideramos que al Trabajo Social le corresponde comprometerse y evidenciar 
en forma crítica y refl exiva la situación que juega el Estado en la aplicación de las 
políticas sociales y los programas sociales. Por lo que debe de analizar la estructura 
de las instituciones y las implicaciones que trae en su desempeño laboral. Aunque 
en nuestro país cada vez más se evidencian espacios refl exivos entre pares, como 
los eventos académicos organizados por asociaciones nacionales como la Academia 
Nacional de Investigación en Trabajo Social (ACANITS), la Asociación Mexicana 
de Instituciones y Escuelas de Trabajo Social (AMIETS), la Red Nacional de Ins-
tituciones de Educación Superior en Trabajo Social (RENIETS), donde se elabore 
una agenda investigativa que posicione a la profesión de Trabajo Social al nivel del 
resto de las disciplinas sociales.

Como afi rma Tello (2010), es importante desde la Academia plantear la nece-
sidad de construir conocimiento en torno al Trabajo Social donde las situaciones 
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problema y las preguntas de intervención se constituyan en el eje central de la 
construcción de una estrategia de intervención pero no como una serie de acciones 
independientes, sino de una refl exión sistemática de nuestras mejores prácticas. 
Y no solo que se refl exione sino que se sistematice lo que se hizo, el cómo se hizo, 
qué técnicas, métodos y estrategias para conocer, intervenir y evaluar fueron utili-
zadas, cómo se desarrollaron los procesos y cuáles fueron los resultados obtenidos; 
cómo fue el antes y después, Qué es lo que quiere el sujeto? Qué podemos hacer? 
Esto implica pensar diferente, hacer innovaciones a nuestra práctica profesional 
tradicional, atreverse a cuestionar prácticas no exitosas y a hacer propuestas a través 
de marcos teóricos interpretativos que nos ayuden a entender y a explicar nuevas 
realidades, nuevos contextos y a nuevos sujetos de intervención.

El reto es que el profesional del Trabajo Social construya estrategias de in-
tervención tomando en cuenta las posibilidades de cambio, la pertinencia de la 
intervención, las debilidades y limitaciones del entorno, la visión institucional, 
la exigencia de entregar resultados en tiempo y forma; de acuerdo al puesto que 
ocupa, los recursos con que cuenta y en relación a esto, la formación profesional 
dota a los y las trabajadores (as) sociales de un gran bagaje de métodos y técnicas 
pero el desafío es que logren confi gurarlo dentro de un paradigma que este funda-
mentado desde una perspectiva teórica-metodológica congruente con 3 momentos 
fundamentales: ontológica, epistemológica y metodológica. Solo así lograremos la 
construcción del conocimiento desde la práctica profesional. 

6. CONCLUSIONES 

Ante el desarrollo tecnológico precedido por la sociedad del conocimiento 
y la información, se propone una intervención basada en la comprensión de la 
problemática social realizando un análisis del contexto en el cual interactúan las 
personas, mostrando las diversas perspectivas y concepciones de la realidad, con un 
pluralismo metodológico, reconociendo el compromiso que implica la identidad 
de nuestro sujeto de intervención, porque desde esta perspectiva no se trata de un 
sujeto producto del sistema sino de un sujeto que actúa como protagonista de un 
proyecto de cambio ( Pérez, 2007). Esto podrá lograrse al articular lo individual 
con lo colectivo.

Es importante enriquecer el análisis y la refl exión colegiada en torno a viejos 
y actuales problemas sociales a los que se enfrenta cotidianamente el desarrollo de 
nuestro ejercicio profesional. Los mismos requieren ser repensados desde nuevos 
paradigmas por los niveles de complejidad que se tienen actualmente en el contexto 
de un mundo globalizado que impacta los espacios micro-sociales desde donde se 
lleva a cabo la intervención. 
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El profesional del Trabajo Social debe tener una visión del futuro con un lente 
de transición e innovación y la intervención que se propone con el individuo, sea 
con el objetivo de recuperar su identidad bajo una nueva cultura de libertad, reco-
nociéndolo como sujeto de derechos y no solo como sujetos de acción. Es decir no 
solo ser un sujeto dependiente de la bondad de quien ofrece el recurso y que puede 
retirarlo a su voluntad, sino con un criterio basado en el derecho propio del ciuda-
dano. Se requiere de un Trabajo Social especializado que contemple la innovación 
social y la interdisciplinariedad en las intervenciones sociales, y que la participación 
ciudadana y las organizaciones de la sociedad civil sean ejes articuladores. 

Por último es necesario enfatizar la cuestión ética y los valores de la profesión. 
Un gran reto en nuestro país es que los valores y los principios éticos de profesional 
del Trabajo Social se legitimen y sean reconocidos por colegios y colectivos ofi ciales, 
solo así podemos ir avanzando a una intervención donde la justicia, la solidaridad 
con los grupos vulnerables puedan desmitifi car la labor solamente asistencialista 
y construir un nuevo Trabajo Social que se haga cada vez más indispensable para 
la sociedad del siglo XXI. 
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RESUMEN: La política neoliberal aplicada en México se basa en principios teóricos 
generados desde la elite burocrática del Estado, que resulta contraria a la realidad econó-
mica y social que vive la gran mayoría de los mexicanos. Ante este panorama y el futuro 
no tan favorable, los y las Trabajadoras Sociales debemos repensar la situación actual desde 
dos vertientes; por un lado, tomando en consideración la reducción de las políticas sociales 
e instituciones de bienestar social, como parte de las perdida de las funciones del Estado 
y el acotamiento de espacios de actuación tradicional para la disciplina de Trabajo Social; 
y por otro, los compromisos, retos y desafíos de la intervención en los nuevos escenarios 
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que se plantean en el mundo global, desde la propia formación profesional, hasta los 
problemas complejos que conlleva la vida profesional.

1. LA POLÍTICA DEL ESTADO NEOLIBERAL

El neoliberalismo tiene su origen al fi nalizar la Segunda Guerra Mundial, pero 
es en los años setenta cuando comienza su auge a nivel internacional; para el caso 
de México, es una corriente de pensamiento que se viene aplicando a principios 
de los años ochenta, aunque se basa en el viejo liberalismo de la economía laissez 
faire, (dejar hacer), es en realidad un modelo de economía mixta, entre el conser-
vadurismo y el liberalismo, cuya ideología del pensamiento único, es promover la 
integración de todas las economías en un mercado competitivo globalizado, donde 
el Estado de Bienestar, se convierte en un Estado mínimo, garante y protector de 
las instituciones privadas, con capital nacional e internacional que participan en 
un Mercado Libre. 

El avance acelerado de la llamada globalización neoliberal, según Torrez y 
Rojas (2015), es una política frugal que anticipa la confi guración de la economía 
capitalista con el desarrollo de un mercado sin la intervención del Estado, como 
garante de bienes, productos y servicios para que la población pueda satisfacer sus 
necesidades básicas; facilitando un libre mercado internacional, sin aranceles, ni 
trabas de ningún tipo, eliminando el papel del Estado, con presupuestos raquíticos 
en las áreas vitales y prioritarias para el ejercicio de la política pública, reduciendo 
por un lado el gasto social y por otro facilitando y protegiendo las iniciativas pri-
vadas, brindándoles mayores estímulos para su desarrollo; en este sentido, el neo-
liberalismo se expresa en contra de un Estado impositivo, benefactor y regulador, 
por un Estado a modo que garantice el crecimiento económico de las empresas 
privadas, mediante la competencia capitalista, como mecanismo y recurso para 
mejorar las condiciones de las fuerzas productivas. 

La Política Neoliberal en México tiene sus inicios en los años ochenta, a 
partir de la apertura del mercado y el ingreso de México en acuerdos y tratados 
internacionales, entre ellos, el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN) que se fi rmó en diciembre de 1992 con Estados Unidos y Canadá y 
que entró en vigencia en enero de 1994; este tratado permitió el crecimiento y el 
fortalecimiento de las economías en México, Estados Unidos y Canadá; y hoy en el 
2018, se encuentra en la mesa de negociación las controversias en sus contenidos. 

En esta disyuntiva, un factor determinante para que el neoliberalismo encon-
trará tierra fértil para el desarrollo de la economía y el mercado, fueron, por un 
lado, las crisis económicas que se acentuaron a partir del sexenio de Miguel de la 
Madrid (1982-1988), en donde, el gobierno federal recurrió a los préstamos in-
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ternacionales, agravando con ello la deuda externa, comprometiendo a México a 
continuar con una política neoliberal, y brindando mayores concesiones al capital 
externo. Con este hecho comienza la transición de una economía cerrada, a través 
de un modelo de desarrollo por sustitución de importaciones, a una economía abierta, 
con grandes concesiones a las inversiones privadas en un mercado garante de su 
desarrollo, donde el costo para el bienestar de la población, sería un interrogante 
por resolver ante la pérdida de las funciones de un Estado de Bienestar, que según 
Torres y Rojas (2015), resulta del cambio en la conducción de la Política Econó-
mica por las limitaciones del Estado en sus funciones para contrarrestar las distor-
siones económicas y las desigualdades a través de una política social compensatoria, 
enfocada exclusivamente a los sujetos sociales en situación de pobreza extrema.

Esta nueva propuesta económica liberal, implicó para México, la puesta en 
marcha de medidas y disposiciones, con el objetivo de integrar al país al nuevo 
orden de la economía mundial; dichas implicaciones no solo se dieron en el terreno 
económico, sino también en el político y social, dándole impulsó a la apertura e 
inversión extranjera, fi rmando tratados comerciales, planes de ajuste económico y 
fi nanciero, acuerdos y programas para superar los embates de las crisis económicas, 
y adelgazamiento del Estado, que posteriormente generaría la privatización de 
empresas del gobierno y la reducción del gasto público. 

La adopción de este Modelo Económico Neoliberal implicó, por tanto, como lo 
señalan Torres y Rojas (2015), desequilibrios en el crecimiento y la distribución 
interna de la riqueza porque el control del entorno macroeconómico, rezagó los 
indicadores del bienestar social e incrementó la pobreza y la desigualdad en la so-
ciedad, donde el 20% de la población acumula en sus manos el 80% de la riqueza 
del país y el 80% de la población, solamente satisfaces sus necesidades básicas para 
sobrevivir con el 20% de riqueza nacional. 

En estos términos, durante las últimas décadas, el Estado bajo la tutela del 
Modelo Neoliberal, se ha caracterizado por brindar los mínimos de bienestar a los 
mexicanos, en las defi cientes instituciones públicas en los temas de salud, alimen-
tación, educación, vivienda, etc., y por otro lado, con la aplicación de una política 
compensatoria, buscando disminuir los embates y estragos del modelo económico 
neoliberal en los grupos y sectores más vulnerables de la sociedad, a través de pro-
gramas sociales como Prospera, Pronabes y Seguro Popular que se han implementado 
sexenio tras sexenio a nivel nacional, sin lograr tener los efectos esperados en la 
disminución de la pobreza, debido a que los programas, como parte de política 
social, no contrarrestan de fondo los problemas estructurales de la pobreza, ni han 
considerado en su diseño la participación real y efectiva de los sujetos sociales, con 
base a las necesidades y las características de las diversas regiones del país; además 
de que son programas sociales de corte asistencialista.
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Según el Informe Panorama Social de la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL, 2017), la pobreza en México avanzó de 51.6% de la 
población del país en 2012 a 53.2% en 2014, mientras que la indigencia creció 
0.6%, al afectar al 20.6 por ciento de la población. Estadísticas que no concuerdan 
con los datos que proporciona el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL, 2018), al señalar que la pobreza disminuyó, 
pasando de un 46.1% para el 2010 a un 43.6% para el 2016.

Las cifras de pobreza, señalan que México, vive un panorama desalentador, 
ya que más del 40% de la población enfrentan situaciones de carencia, que no les 
permite satisfacer sus necesidades básicas. En este sentido, la Política Social Neo-
liberal que se ha aplicado desde los 80´s., no ha logrado disminuir el número de 
pobres en México, sino todo lo contrario, según estadísticas de la CEPAL (2017), 
ha aumentado el número de pobres; lo anterior, tiene diversas causas, entre ellas, 
la más importante; se debe a la pérdida de las funciones del Estado de Bienestar y 
la aplicación de acciones, programas y proyectos focalizados.

Según la opinión de Valenti y Bazúa (1993), el Estado liberal no sólo es un 
conjunto de normas, sino, además es la autoridad y el poder para dirigir los destinos 
de una nación en el marco del desarrollo y la superación de la pobreza; pero sobre 
todo, es coacción que se ejerce sobre los sujetos para el cumplimiento de acciones 
en un marco del estado del derecho en benefi cio de la colectividad; no obstante, 
muchas de las decisiones que irremediablemente las personas que fungen como 
autoridad, cotidianamente toman y ejecutan, en muchos de los casos favorecen 
a los grupos poderosos. Si bien el Estado liberal hace referencia a un conjunto 
de elementos que confi guran un orden jurídico-político con el fi n de garantizar 
los derechos de los ciudadanos, esto conduce a la idea de que una de las premisas 
más importantes en esta organización política es el reconocimiento y protección 
de los derechos y libertades de los individuos frente al abuso de poder; con ello 
la garantía del ejercicio del poder público y la actuación de los ciudadanos estará 
dentro de la ley.

Bajo esta perspectiva conceptual del Estado y el crecimiento de la pobreza en 
México, el Estado ha realizado diversas acciones en materia de salud, alimenta-
ción, educación, vivienda, servicios sociales y empleo, que caracteriza la política 
social, bajo una argumentación fi losófi ca del “liberalismo”, donde se plantean 
tres momentos cruciales para el desarrollo del sistema capitalista: el liberalismo 
clásico de laissez-faire con un Estado guardián, el liberalismo neokeynesiano con un 
Estado benefactor, y el liberalismo “moderno” de laissez-faire con un Estado mínimo 
o neoliberalismo.

Boltvinik y Dimián (2013), plantea, que el quehacer del Estado de Bienestar 
en las políticas públicas, tiene una relación estrecha con la pobreza, y la clasifi ca 
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en tres modelos: El modelo dominado por la asistencia social, al que llama modelo 
“liberal” o residual, donde los derechos a la asistencia dependen de la demostración 
de necesidad. Para tener derecho a la asistencia, el individuo tiene que demostrar 
que está en situación de necesidad, comprobar que no tiene medios sufi cientes 
y que necesita la asistencia social. Este modelo es el que el Banco Mundial, entre 
otras instituciones internacionales, está promoviendo en los países subdesarrollados 
como es el caso de México. Otro es el modelo llamado de seguridad social obligatoria 
o “conservador corporativista”, que provee derechos amplios a los asegurados; pero 
los benefi cios dependen casi totalmente de las contribuciones individuales y del 
empleo, cubriendo a la población a través del mecanismo de la seguridad social, 
porque todos: o son trabajadores directos de empresas formales o bien son derecho-
habientes asociados a ese trabajador. Asociado por el principio de subsidiariedad 
del estado de bienestar respecto a la familia, el estado sólo intervendrá si la familia 
no puede hacerlo, por lo cual el modelo no estimula la participación económica de 
la mujer ni la independencia de los jóvenes. Los prototipos son Alemania, Francia 
e Italia. Se promueve ampliamente el reforzamiento del esquema familiar y la 
conservación de los modelos tradicionales del hombre y la mujer. Otro modelo se 
denomina “socialdemocracia”, en el cual se afi rma que los principios de universa-
lismo y desmercantilización fueron extendidos también a las nuevas clases medias, 
por lo cual se habría logrado una igualdad a nivel más alto y no una igualdad de 
necesidades mínimas. 

De los tres modelos, según Boltvinik y Dimián (2013), el que se ha promovido 
en México y América Latina para combatir la pobreza extrema es el primero: el 
residual o liberal, en el cual la asistencia social solamente se otorga a quienes ya se 
encuentran en la situación de pobreza extrema y donde no existe la universalidad 
de los servicios sociales.

Cabe destacar que el crecimiento del aparato gubernamental en México, trajo 
consigo una creciente burocratización y gasto excesivo de los recursos del Estado, 
elementos que sirvieron para contrarrestar la fuerza del Estado del Bienestar y en 
este sentido aplicar una política de achicamiento del Estado, privatización, descen-
tralización y liberalización de precios, entre otras medidas neoliberales. Con base 
en estos modelos, la política social es entendida como un conjunto de herramientas 
que emplea el Estado para impulsar el desarrollo de la sociedad elevando los niveles 
de vida de población en sus diferentes aspectos económicos, sociales, políticos y 
culturales que le permita a los habitantes de la sociedad vivir una vida digna y no 
visualizar la política social como una herramienta para superar la pobreza, margi-
nación o exclusión de diversos grupos sociales.
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2. TRABAJO SOCIAL EN INTERVENCIÓN SOCIAL

Ante escenarios nada alentadores, las políticas neoliberales, no han dado una 
respuesta favorable a los grandes problemas económicos y sociales que vive México, 
sobre todo, por la pérdida de funciones y programas en el ámbito de lo social. Y 
es en esta área de intervención profesional, donde el Trabajo Social se ve afectado, 
al no tener espacios reales de actuación profesional, cuando es una disciplina de 
las ciencias sociales, cuyo objeto de estudio, es estudiar y generar alternativas de 
solución a los problemas y necesidades de los diversos sujetos y grupos sociales 
que enfrentan sus propias problemáticas pendientes por resolver, como lo plantea 
Mendoza (2002), en el entendido de que el objeto de intervención, es un sujeto 
individual, grupal o colectivo que plantea una necesidad y se acerca al aparato 
institucional para demandar su satisfacción, a través de la solicitud de un servicio 
institucional. Entonces su espacio profesional, estará ubicado en la tentativa deci-
dida del sujeto por satisfacer sus necesidades de reproducción humana.

En esta perspectiva, las tareas elementales del Trabajador Social, son el poder 
discernir con claridad y objetividad las necesidades auténticas, dentro de la multi-
tud de situaciones problemáticas que enfrenta la población objeto de intervención, 
ya que ello posibilitará mejores alternativas de solución para su satisfacción. Así 
también, asumir cierto grado de conciencia sobre la responsabilidad del quehacer 
profesional y de su intervención teórica metodológica, para conducir situaciones 
y analizar los resultados no esperados, que pueden afectar en forma directa o indi-
recta al individuo, la sociedad, al medio ambiente, como a las propias tecnologías 
utilizadas por la población.

En ese sentido, el profesional en Trabajo Social, estará en constante reto y 
expuesto a la crítica, debido a los procesos de cambio de la realidad social, donde 
la sociedad, el individuo, la naturaleza y las tecnologías, son parte fundamental 
de dichos cambios. Por lo cual, tendrá que hacer una nueva lectura acerca de la 
importancia de la coyuntura local y global, sin olvidar que la imaginación y la 
creatividad son armas potenciales en la toma de decisiones para el cambio, con una 
convicción y congruencia en el pensar, decir y hacer, que posibilite el desarrollo 
humano y la calidad de vida en el presente y el mañana. A su vez, estar consciente 
en los nuevos contextos para enfrentar “las problemáticas sociales” que exigen una 
acción integradora, de ahí que el incursionar en trabajos y equipos multidiscipli-
narios es otro espacio y reto que se debe abordar.

Por otro lado, la coyuntura actual ofrece al Trabajador Social nuevos desafíos, 
ya que el profesional está obligado a enfrentar éstos, con propuestas y proyectos 
alternativos de acción social. Sin embargo, a fi n que este profesional, tenga res-
puestas acordes a las necesidades y/o problemática social, debe en primera instancia 
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defi nir su intervención profesional “consciente”. Pues con los procesos de demo-
cratización, modernización y descentralización, los Trabajadores Sociales tienen el 
deber de impulsar acciones que busquen en la población el conocimiento de los 
derechos y obligaciones del ciudadano, generando así procesos de resocialización, 
encaminados a una cultura política de la sociedad civil.

Esto a su vez signifi ca el respaldo que debe impulsar a este profesional para in-
cursionar en la formulación y diseño de políticas sociales; y no sólo, como ejecutor 
de estas. Por tanto, la intervención profesional se debe orientar al fortalecimiento 
de las organizaciones sociales a fi n de aportar a la construcción de una sociedad 
verdaderamente más democrática. En este sentido, el profesional de Trabajo Social 
tiene una importante tarea para ayudar a la potencialización de la sociedad civil, el 
Estado y su Sistema Político, ya que es un profesional, que se encuentra dentro de 
las instituciones públicas, privadas y sociales, más cercano a la población, y esto le 
permite trabajar con información de primera mano, conduciéndolo a un trabajo 
fuerte con los individuos, las organizaciones y la comunidad. 

Así también es importante, determinar quiénes serían los nuevos actores 
sociales, con los cuales puede trabajar, refl exionando sobre el compromiso que 
asuma con ellos, es decir, considerar con qué tipo de sujetos se está trabajando y 
comprender su realidad y su práctica social, ya que cualquier respuesta a la persona 
humana puede tener un impacto diferente, pues en la medida en que se resuelven 
los problemas, se crean otros. En este sentido, reconocer que hay la necesidad de 
colocarse a la par de los actores sociales, ya que a partir de ellos se pueden diseñar 
y elaborar diagnósticos, estudios, programas y proyectos, más objetivos, los cuales 
responderán más a las necesidades auténticas que estos tengan, pues dichas nece-
sidades son producto de sus condiciones específi cas de vida.

Cabe señalar que históricamente la disciplina de Trabajo Social, nace en el 
seno de la fi lantropía, del asistencialismo, careciendo de fundamentos científi cos 
y, por ende, con gran ambigüedad en la delimitación de su objeto de estudio e 
intervención, situación que ha limitado al profesional en el desarrollo de teorías y 
metodologías propias que le permitan tener mayor rigurosidad y cientifi cidad en 
su quehacer profesional.

3. CAMPOS TRADICIONALES Y EMERGENTES

En este caminar de la disciplina, la identidad profesional en Trabajo Social, 
se ha construido en diversos espacios profesionales y se han defi nido desde el 
punto de vista teórico y metodológico, las líneas de generación y aplicación del 
conocimiento; no obstante, en la actualidad, el profesional de Trabajo Social aún 
percibe la falta de identidad, entendida esta como los atributos y particularidades 
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que caracteriza y defi ne a un Trabajador Social. Esta identidad está infl uida por 
un conjunto de factores y elementos que se constituyen e integran en un período 
histórico y en relación dialéctica con la sociedad, donde la cultura adquiere un 
valor muy signifi cativo que la va confi gurando permanentemente (Morales y 
Torres, 2010). Estos factores se van reconociendo, interiorizando desde la propia 
formación del Trabajador Social, y va más allá del ser individual, al identifi carse 
como un grupo profesional, en el sentido de pertenencia al mismo y al reconocer 
la esencia de la disciplina, lo que es, lo que nos defi ne y nos diferencia del resto de 
las otras disciplinas. No obstante, existen algunos estudios que exponen que la falta 
de identidad en los Trabajadores Sociales, se debe a varias situaciones: la carencia 
por el gusto de la carrera, vocación, confusión y falta de claridad en el desempeño 
de funciones, como la falta de reconocimiento y el prestigio de los profesionales 
en la sociedad. 

En esta coyuntura del deber ser de la disciplina en el marco del Estado Neo-
liberal y la perdida de funciones en Estado de Bienestar; se plantea una nueva 
recomposición de su quehacer profesional, lo que conlleva a repensar el objeto, 
el objetivo y las funciones del profesional de trabajo social; debido la enorme res-
ponsabilidad que estos escenarios nos plantean para crear, formular, establecer e 
impulsar nuevas acciones sociales, encaminadas no solamente a potencializar las 
capacidades de los diversos sujetos sociales, sino, sobre todo a crear las condiciones 
necesarias para que los sujetos puedan alcanzar su desarrollo humano en un marco 
de respeto y compromiso con los derechos humanos, lo que permitirá, defi nir un 
nuevo Trabajo Social en México, donde las funciones y tareas tengan una relación 
estrecha con la “gestión del desarrollo”; para dicho fi n, no existen recetas, pero si 
tiene mucho que aportar, a través de la potencialización de sus capacidades y con 
una conciencia política que le permita conocer y analizar sus ventajas y limitacio-
nes, contribuyendo a un desarrollo más equitativo para los habitantes de las diversas 
comunidades con las que interactúa.

Asimismo, si partimos de que cada contexto determina las necesidades que 
dan origen al Trabajo Social, cada país tiene su propia historia, sobre el cómo ha 
construido esta profesión y su desarrollo a lo largo del tiempo, puesto que éste 
lo orienta, aunque no lo determina. Algunos países como Bolivia, Japón, Brasil y 
Chile, crean la profesión a partir de haber enfrentado una guerra, otros por alguna 
necesidad prioritaria que marcó el requerimiento de la profesión. De manera que 
el Trabajo Social siempre está vinculado al contexto, Así podemos afi rmar que no 
existe un Trabajo Social absoluto, sino que existen muchos trabajos sociales, aún 
dentro de un mismo país. 

En este marco, epistemológico de la disciplina, Di Carlo (1995), expone que 
existe poca clarifi cación sobre el objeto profesional, que no deja de hacer y promover, 
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como tarea cotidiana, donde la incertidumbre e inseguridad limitan la fecundidad 
de nuestra metodología y generan problemas de demarcación de campo frente a 
otros profesionales. Por otra parte, la falta de clarifi cación teórica del objeto, ha 
impedido al Trabajo Social llevar adelante el imprescindible programa de investi-
gación y crecimiento científi co. 

Por otro lado, Di Carlo (1995) menciona que los profesionales en Trabajo 
Social perciben su identidad cada vez con menos nitidez, y sus expectativas y rei-
vindicaciones, se limitan a aquellas que garanticen la supervivencia del empleo, sea 
cual sea el carácter y los alcances del trabajo que se lleva a cabo. Como es natural, 
una identidad débil y deformada no tiene la capacidad de transformarse en el vér-
tice ordenador de los factores que componen la Formación Profesional, los cuales 
coexisten sin lograr coherencia hacia afuera ni articulación interna, que permita 
respuestas claras y precisas frente a las complejas exigencias sociales.

A nuestro entender la existencia de esta vaguedad y ambigüedad en la defi nición 
de la identidad profesional se constituye en el rango característico y central del 
cuadro de la formación profesional actual; esta situación aparece como conclusión 
cuando se analiza el ejercicio profesional, la formación académica y el desarrollo de 
la organización profesional. La dinámica de cada uno de estos procesos trasluce la 
existencia de una serie de problemas básicos no resueltos que creen una compleja 
serie de incoherencias y rupturas en la acción que se gesta y desarrolla en cada uno 
de ellos.

En este sentido, los centros académicos, conciben a los planes de estudios, 
como proyectos pedagógicos aislados de la dinámica social y la dinámica profe-
sional, y, por tanto, incapaces de formar a los profesionales que requiere el país, 
ofreciendo información que la mayoría de las veces corresponde a visiones parciales 
y desviadas sobre la sociedad y la práctica profesional.

4. COMPROMISOS Y DESAFÍOS DE LA INTERVENCIÓN

Históricamente el Trabajo Social se ha desempeñado en áreas tradicionales, 
donde se atienden problemas sociales o necesidades esenciales del hombre; por 
ejemplo, las instituciones de salud, educación, vivienda, jurídica, penitenciaria y 
otras. Pero también se plantean áreas potenciales y emergentes, donde se da aten-
ción a los problemas sociales que han estado presentes y que no han sido abordados 
en toda su dimensión por las diversas instituciones; por ejemplo, las problemáticas 
que viven las nuevas familias, los migrantes, los jóvenes, las mujeres y los adultos 
mayores; además del género, la diversidad sexual, los grupos indígenas, la defensa 
de los derechos humanos, el desarrollo municipal y regional o las problemáticas 
que surgen con el uso de las nuevas tecnologías. 
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Estas nuevas áreas emergentes son producto de coyunturas económicas, po-
líticas y sociales, pero también de fenómenos naturales, que requieren urgente 
atención, como sismos, epidemias, inundaciones, entre otras; donde la disciplina 
de Trabajo Social, adquiere una presencia fundamental en los procesos de gestión 
de recursos, como en los procesos de organización y participación social, a través 
de acciones de promoción y educación social; y en otros casos, ofreciendo servicios 
de mediación y peritaje social, elaboración de diagnósticos, programas y proyectos 
sociales.

5. CONCLUSIONES

Los cambios sociales en México, como producto contradictorio o síntesis con-
ceptual entre el Estado de Bienestar y el Estado Neoliberal; se plantea una recons-
trucción histórica del deber ser de la disciplina de Trabajo Social, con una mirada 
renovada de su quehacer profesional, como producto de esos cambios globales y 
tecnológicos que apresuran a crear y fundamentar desde el punto de vista teórico 
y metodológico; una nueva forma de ver y hacer las cosas; es decir, pasar de los 
viejos paradigmas, a la construcción y el uso de nuevos paradigmas y modelos de 
intervención; generando como consecuencia, la construcción y consolidación de 
una profesión que tiene pocos años de historia, que le ha permitido posicionarse en 
diversas áreas y campos de intervención, adquiriendo en este devenir una identidad 
profesional, además de construir cuerpos teóricos y prácticos propios.

En este marco de construcción epistemológica, la política social ha tenido un 
papel protagónico, sobre todo en la orientación de su quehacer profesional, no 
obstante, de estar vinculado a un proyecto ético político, en el cual el profesio-
nal asume distintas funciones, según el tipo de Estado (Bienestar o Neoliberal), 
según el modelo de desarrollo o el tipo de sociedad al que se quiere llegar. Bajo 
esta perspectiva ontológica, la política social que se aplica en México, condiciona 
y da direccionalidad a la intervención profesional, además de ser fundamento del 
quehacer de los trabajadores sociales.

En síntesis, podemos señalar que, para el fortalecimiento de la disciplina en 
México, se requiere una mayor participación e incidencia de los Trabajadores 
Sociales en los procesos de promoción y creación políticas públicas que favo-
rezcan las condiciones de vida de la mayoría de la población, considerando los 
nuevos espacios potenciales y emergentes, asumiendo una actitud dinámica e 
innovadora.
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RESUMEN: El presente capítulo de refl exión teórica aborda uno de los desafíos 
que tiene el Trabajo Social del siglo XXI enfocado a promover el fortalecimiento de la 
cultura de paz. Trabajo Social tiene un gran campo de intervención en diferentes tipos 
de instituciones de sectores públicos y privados en las que se pueden atender problemá-
ticas desde la línea de los estudios de la paz constructivista la cual ya no sólo se centra en 
hacer evidente la violencia que prevalece en el país (línea hegemónica) sino que propone 
soluciones que favorezcan la resolución de confl ictos de una forma pacífi ca basada en los 
valores del respeto, tolerancia y diálogo pacífi co. El eje central del trabajo es refl exionar 
acerca de la cultura de paz, la paz interna y social, además de las herramientas de paz que 
pueden ser utilizadas por el trabajador (a) social. El propósito del análisis fue comprender 
y refl exionar sobre el reto de incorporar temáticas de paz en la persona y en el profesional 
del Trabajo Social. Por lo que se realizó una revisión bibliográfi ca para obtener información 
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de diversos autores que han estudiado los temas de paz. Como resultado se encontró la 
relevancia que tiene iniciar un trabajo de paz interna individual como base para después 
promover la paz social, concluyendo la pertinencia del trabajador social por incorporar 
un estilo de vida pacífi co mediante diversas herramientas, además del reto de promover 
nuevos modelos de intervención enfocados a temas de derechos humanos, democracia y 
desarrollo de la conciencia ambiental.

1. INTRODUCCIÓN 

La violencia ha sido uno de los temas que investigadores de todo el mundo han 
estudiado, investigado y de los que se han elaborado paradigmas, teorías, desarro-
llado tipologías, por nombrar la inmensidad de información que ha sido revisada 
y abordada sobre el mismo. Desde este punto nace el estudio para la paz, ante la 
necesidad de encontrar nuevas formas de reducir y eliminar la violencia, la cual ha 
desencadenado guerras a nivel mundial, internacional y local que prevalecen en la 
actualidad y que no discriminan etnias, razas, naciones, sexo ni edad. 

Después de la segunda guerra mundial y la guerra fría, la preocupación por la 
extinción de la vida humana debido al uso de las armas nucleares generó el estudio 
de la paz con diferentes líneas de análisis (Martínez, et al. , 1995). El concepto de 
paz aparece en el tiempo ligado al concepto de la guerra, la necesidad y el anhelo 
de la paz de las personas ante la guerra generaron su origen en conjunto con la 
necesidad de establecer relaciones pacífi cas entre los grupos, esta etapa recibiría el 
nombre de ideología de la paz (Muñoz y López, 2000).

En el ámbito nacional México presenta dos bloques problemáticos en los cua-
les se requiere intervenir, el primero relacionado a temas de pobreza, desigualdad 
y rezago social; el segundo integrado por inseguridad, corrupción e impunidad, 
además de esos défi cits, de forma general la violencia social sigue en aumento, las 
estrategias implementadas no tienen los resultados esperados y la corrupción en 
el país es identifi cada como uno de los mayores problemas sociales, en el mismo 
nivel que el problema de inseguridad que prevalece (Excelsior, 2017).

La violencia sigue siendo evidenciada con estadísticas elevadas. Un ejemplo de 
este tipo de violencia es hacia las mujeres, los datos indican que de las 46.5 millo-
nes de féminas que existen en México de 15 años y más, el 66.1% han enfrentado 
problemas de violencia de cualquier tipo alguna vez en su vida, señalando que en 
el 43.9% el agresor fue su pareja actual o esposo (Instituto Nacional de Estadística, 
Geografi a e Informatica, INEGI, 2017). Sobre el tema de la violencia infantil el 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) ha pedido a México que 
acelere acciones en contra de la violencia que padecen bebes, niños y adolescentes, 
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indicando que la sociedad tiene la responsabilidad de erradicar la violencia que es 
muy aceptada como castigo físico (MILENIO, 2017).

Ante este tipo de panorama negativo en donde la violencia prevalece, años atrás 
organismos internacionales como la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
fundamenta en su plan de acción 6 de octubre de 1999, establecer actividades al 
fomento y promoción de una cultura de paz a benefi cio de los pueblos del mundo 
(Gorjón y Sáenz, 2009). En este plan se invita a sectores académicos, sociales, gu-
bernamentales a que elaboren estrategias para abordar el tema de la violencia con 
acciones creativas que puedan ejercer algún tipo de efecto positivo. 

En este aspecto en el ámbito académico la profesión de Trabajo Social, es una 
de las áreas caracterizada por una vocación profunda de servicio y ayuda hacia los 
grupos más vulnerados y en general hacia la sociedad que requiera de intervención 
con el objetivo de promover el cambio y el desarrollo social, la cohesión y el forta-
lecimiento de la sociedad. En función de lo anterior es pertinente comprender el 
término de cultura de paz, su origen, tipología, así como revisar herramientas que 
pudieran implementarse en el quehacer profesional del Trabajo Social. 

2. METODOLOGÍA

Se ha realizado una revisión teórica sobre algunos de los principales autores que 
trabajan el tema de la cultura de paz a nivel internacional, la bibliografía ha sido 
obtenida del repositorio del Instituto de la Paz y los confl ictos de la Universidad 
de Granada, lugar donde se realizó una estancia de investigación en el semestre 
marzo-agosto del 2016, los datos estadísticos de carácter nacional han sido con-
sultados del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, así como en otros tipos 
de fuentes. Después de recabar la información se ha iniciado con la redacción de 
acuerdo a los criterios establecidos, para fi nalizar con una refl exión que permita 
establecer conclusiones y propuestas. 

3. CULTURA DE PAZ 

¿Qué es la paz? es una pregunta que se han realizado investigadores desde la 
etapa posbélica de los años 50, aunque autores como Fisas (1978 citado en Coca, 
García, Martín, y Ramírez, 2015) sitúa los estudios de paz desde los años 30, con 
las investigaciones de Sorokin en el departamento de sociología de la Universidad 
de Harvard. Otros autores señalan que fue en los años 40 cuando se dio origen a los 
estudios sobre la paz con el objetivo de prevenir guerras, posteriormente después 
la Segunda Guerra Mundial y la Guerra Fría (Martínez, et al., 1995).
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Acercándose a una defi nición etimológica de la paz, Jiménez (2009) indica 
que la paz proviene de la cultura grecolatina, del vocablo eirene defi nido como la 
ausencia de guerra, eirene para los griegos es el sinónimo de armonía, concepto 
relacionado a un estado de calma, tranquilidad, una armonía de tipo mental, exte-
rior, anímica y que se atribuye a sentimientos apacibles, resaltando la importancia 
de respetar lo legal dentro de las relaciones interpersonales, como una forma de 
mantener el orden. Otra de las defi niciones sobre la paz señala que es un síntoma 
de bienestar, prosperidad, calma, brinda unión con los demás, la naturaleza y el 
universo, la paz proporciona humanidad, le da un sentido a la vida (Muñoz., 2004). 

El concepto de cultura de paz fue dado a conocer por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Ciencia y la Cultura (UNESCO), cuando la organización 
empezó a difundir la idea de la cultura de paz con la fi nalidad de empezar a crear 
conciencia, en un contexto que requería conocer otras formas de solucionar sus 
confl ictos que no fuera a través de la violencia, más tarde la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) en su Declaración y Programa de Acción sobre una Cul-
tura de Paz el 6 de octubre de 1999 explica el concepto de cultura de paz como un 
conjunto de valores, actitudes, tradiciones, comportamientos, estilos de vida, que 
llevan implícitos el respeto a la vida, el fi n de la violencia, la promoción y práctica 
de la no violencia por medio de la educación, el diálogo y la cooperación (Muñoz 
y Molina, 2010). 

Después de haberse realizado varias reuniones y declaraciones fue en 1997 
cuando se otorga mayor énfasis a la cultura de paz, señalando el 2000 como el año 
internacional de la cultura de paz (Muñoz y Molina, 2010). El tema de la paz em-
pezó a ser del interés de autores quienes defi nieron nuevas teorías respecto al tema, 
es el caso de Johan Galtung quien defi nió a la paz como la capacidad de manejar 
los confl ictos con empatía, no violencia y creatividad, señalando que un sistema 
donde predomine la paz requiere una cultura y estructura de paz, indicando que es 
una de las formas para eliminar la violencia (Hueso, 2000). El autor dio a conocer 
diferencias dentro de la paz, las dividió en paz positiva y paz negativa, la primera 
la defi nió como la generación de una relación armoniosa y ella se consigue cuando 
dos o más entidades en confl icto emprenden proyectos juntos, los benefi cios que 
genera ese proyecto son repartidos equitativamente; la segunda como la ausencia 
de un enfrentamiento violento, en donde el mecanismo para alcanzar la paz es 
mediante la solución de los confl ictos existentes (Galtung, 2010).

Además de la paz positiva y negativa, en la actualidad se conocen alrededor de 
12 tipos de paz diferentes clasifi cadas en generaciones: paz cultural, paz neutra, paz 
imperfecta categorizada dentro de la primera generación; en la segunda generación 
se encuentran: la paz social, paz gaia ( paz enfocada al planeta tierra medio ambien-
te) y paz interna; en la tercera generación está la paz multi-inter-transcultural y por 
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último la paz sustentable, paz vulnerable y paz resiliente como la cuarta generación 
(Jiménez, 2009). Cada una de ellas aborda una defi nición específi ca, para fi nes 
de la presente refl exión teórica solo se abordarán las propuestas enfocadas a la paz 
interna y social pertenecientes a segunda generación. 

4. PAZ INTERNA Y SOCIAL 

Este apartado tiene como propósito revisar teóricamente la paz interna y social, 
ambas pertenecientes a la segunda generación de la paz. Se revisan de forma parti-
cular porque se propone que antes de fomentar la paz social, es preciso empezar por 
sí mismo. No se puede predicar sin el ejemplo, por lo que el trabajador (a) social 
antes de convertirse en un promotor de paz es preciso que reconozca y adopte en 
él o ella un estilo de vida que promueva el desarrollo de la autoconciencia y la paz 
interna antes de promover una paz social.

Anteriormente en occidente no se le había brindado mucha importancia a los 
aspectos relacionados con el interior de las personas como en el mundo oriental, 
esta percepción ha cambiado en las últimas décadas, en donde se ha incrementado 
el interés por los temas de autorrealización y transcendencia del ser humano (Mi-
nisterio de la Mujer y Desarrollo Social, 2009). Este tipo de paz se refi ere a la que 
se encuentra dentro de sí mismo, aquella a la que solo mediante la introspección 
se puede lograr, la forma de cambiar al mundo es realizando movimientos internos 
(Jiménez, 2009); el exterior es solo refl ejo de lo interior.

El Dalai Lama en su discurso al recibir el premio Nobel, señala que la paz 
empieza en el interior de cada persona, cuando se tiene paz consigo mismo se 
puede estar en armonía con los demás, de misma forma una comunidad que se 
encuentre en paz puede convivir bien con otras, el sentimiento de amor y ternura 
hacia los demás desarrolla la paz interior y la felicidad (Ministerio de la Mujer y 
Desarrollo Social, 2009). Se observa que este tipo de paz debería ser considerada 
como la regidora de las demás paces, ya que es la que involucra directamente la co-
nexión de la mente, espíritu y cuerpo del ser humano. Encontrar un balance entre 
las dimensiones que conforman al individuo, mediante técnicas de meditación, 
autoconocimiento y refl exión se percibe que generarían una mayor conciencia. Es 
precisamente el problema de carencia de conciencia lo que se puede vislumbrar que 
genera cualquier tipo de violencia. Como afi rman De la Rosa y Cabello (2015), es 
la falta de discernimiento en la toma de decisiones y el ejercer acciones que reper-
cuten en otros, un desequilibrio a nivel emocional generado por la desconexión de 
las dimensiones esenciales del ser, que dan como resultado sociedades en continua 
repetición de patrones de violencia que inician en un nivel micro (individual) y 
llegan a alcanzar un nivel macro (social).
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En segundo lugar se encuentra la paz social considerada como la contribución 
que realizan en el occidente al conocimiento de la paz, este tipo de paz se encuentra 
fundamentada en el desarrollo sustentable del ser humano y de los pueblos, así 
como el avance en los derechos humanos de segunda generación: sociales, políticos, 
económicos, culturales y derechos civiles. Es un tipo de paz que involucra todos 
los retos relacionados con cualquier forma de violencia, desarrollo, democracia, 
derechos humanos y el medio ambiente. La paz social implica todas las formas de 
violencia que hay en el mundo, las conferencias que se han celebrado para difundir 
y fortalecer el concepto pretenden unir los retos de desarrollo, paz, democracia, 
derechos humanos y medio ambiente, debido a que en Occidente se considera que 
esta perspectiva es necesaria (Jiménez , 2009; Jiménez, 2011).

5. COMPONENTES QUE FAVORECEN LA PAZ INDIVIDUAL Y 
SOCIAL 

En este apartado se describen cinco componentes basados en los principios 
de cultura de paz (De la Rosa, 2017) que pudieran encaminar al trabajador social 
así como a las personas en general a desarrollar prácticas encaminadas a generar 
conciencia y una comunicación libre de violencia que genere una paz consigo 
mismo y con la sociedad.

5.1. Práctica del silencio 

El silencio considerado como una disciplina del ser, un arte y con un valor 
semejante al del habla, puede convertirse en un aliado para adoptar comporta-
mientos de tranquilidad, apacibilidad y mesura, formando parte de la inteligencia 
emocional, guardar silencio implica aquietarse mental y fi siológicamente para 
encontrar soluciones (González, 2011).

De acuerdo a la segunda generación de los estudios sobre la paz, en donde 
se abordan las investigaciones referentes al tema de la paz interna, se refl exiona 
sobre el factor del silencio y su relación con la paz mental, indicando la estrecha 
relación que existe para el favorecimiento de la paz individual. El ser humano no 
ha llegado al nivel de poder controlar su mente y este ha sido el causante de su 
sufrimiento, por lo que es necesario practicar ejercicios que le permitan obtener 
un acercamiento al control mental en donde pueda manipular sus pensamientos, 
de tal forma que transforme lo negativo en felicidad (Marizán, 2015). El silencio 
es un indicador de la escucha activa, por lo que educar en comunicación requiere 
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empezar por silenciar la lengua y empezar a escuchar los pensamientos que genera 
la mente en calma. 

5.2. Escuchar activamente

La defi nición de escucha activa, es simple, se trata de escuchar bien, se refi ere 
a hacerlo con comprensión y cuidado, el propósito de este tipo de escucha es 
empatizar y comprender al emisor, es uno de los componentes más básicos de la 
comunicación humana y de los que menos se manifi esta en las personas, tener una 
escucha activa requiere adoptar una actitud empática y realizar comportamientos 
de comunicación no verbal, como modifi car el tono de voz más suave, conservar 
el contacto visual, gestos agradables y una postura que indique interés en lo que el 
emisor transmite (Hernando, Aguaded, y Pérez, 2011).

5.3. Atención

De acuerdo con Goleman (2013), la palabra atención proviene del término 
latín attendere que signifi ca tender hacia, constituye un valor mental, por otra 
parte aunque sea poco reconocido su estudio, tiene una relevante infl uencia en la 
forma de actuar en la vida, actualmente la ciencia de la atención ha llegado a la 
conclusión que son las destrezas atencionales de una persona las que determinan el 
nivel de desempeño en cualquier actividad, si la habilidad de atención del sujeto es 
defi ciente también lo será el trabajo que realice; por otra parte si se mantiene una 
adecuada atención la función podría ser excelente, la existencia de la atención por 
parte del individuo radica en el funcionamiento de muchas operaciones mentales, 
dentro de las principales se encuentran: la comprensión, el autoconocimiento, la 
lectura de las emociones ajenas, la instauración de sanas relaciones interpersonales, 
aprendizaje y memoria; los resultados de estudios en neurociencia indican que la 
atención es comparable a un músculo, en la medida que sea ejercitado se va desa-
rrollando, por el contrario si no se practica, se agota. 

Particularmente en la actualidad cuando se vive en un mundo de tecnología, 
resulta interesante observar la atención que se otorga a las personas, generaciones 
pasadas no contaban con distractores tan innovadores como hoy en día, en México 
actualmente hay una población de 120 millones de personas, de los cuales 63 mi-
llones están conectados al internet y forman parte de una red social (Hernández, 
2018) este tipo de cifras evidencian un posible riesgo futuro en la eliminación de 
la convivencia y atención personal. 
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5.4. Tolerancia a la frustración

Para algunos autores las relaciones interpersonales se fundamentan en la inteli-
gencia emocional, adquirirla requiere de ciertas habilidades como la conciencia de 
las emociones, sentimientos y necesidades, este tipo de estado permite mantener 
relaciones constructivas y de satisfacción, el manejo de situaciones estresantes es 
una de esas habilidades que defi nen social y emocionalmente a una persona con 
tolerancia a la frustración (Oliva, et.al, 2011).

La tolerancia según el diccionario de la Real Academia Española (2016) puede 
defi nirse de diversas formas: acción de tolerar, respeto de ideas, reconocimiento, 
un derecho, en una palabra podría defi nirse como soportar. Sobre su defi nición 
Teruel (2015) señala que es el resultado de un deseo que no se ha concretado, una 
fuerza destinada para la realización de un aspecto en específi co, pero al no llevarse 
a cabo se queda estática sin alcanzar el objetivo deseado. Cuando un deseo, meta 
o necesidad no se cumplen se genera en adultos y niños la frustración, desenca-
denando una serie de emociones como: tristeza, ansiedad, enojo, angustia, cada 
persona experimenta un tipo de frustración diferente (Hurtado, De la Cruz,y 
Robles, 2015).

Según Hurtado, et al. (2015), la tolerancia a la frustración requiere ser imple-
mentada desde la etapa infantil, por lo cual es indispensable desarrollar estrategias 
como: cultivar la actitud positiva, la cultura del esfuerzo, realizar las cosas por 
uno mismo, no dejar que el enojo domine la situación, marcar objetivos realistas 
y convertir la situación problemática en un aprendizaje. Para Teruel (2015) la 
autoobservación puede ser una herramienta para las personas que sufren de frus-
tración ya que al enfocar atención en los pensamientos del diario vivir servirá para 
reconocer los verdaderos deseos y necesidades. 

5.5. Lenguaje Asertivo

El origen de la palabra asertividad proviene del latín asserere o assertum, que 
signifi ca afi rmar o defender. Por su parte otros autores hacen referencia y defi nen 
asertividad como un signifi cado de afi rmación de la propia personalidad, confi anza 
en sí mismo, y autoestima (Gaeta y Galvanovskis , 2009)

Son las teorías de la conducta las que proporcionan las técnicas asertivas, basa-
das en el principio de que cuando una persona modifi ca sus actos, también modifi -
ca sus actitudes y sus sentimientos (Naranjo, 2008). El mensaje de tipo asertivo es 
el estilo de comunicación medio, no es pasivo, ni agresivo, no hay una inactividad 
pero tampoco se sobrepasan los límites de tal forma que exista violencia o agresión 
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(Aguilar yVargas, 2010). La asertividad en la comunicación oral es la expresión de 
un profundo autoconocimiento en el cual la autoestima tiene un funcionamiento 
activo, ya que el individuo reconoce sus fortalezas, conoce sus debilidades, pero 
trabaja en las mismas para conservar el punto central del balance emocional que 
le permite desarrollar confi anza y seguridad.

6. CONCLUSIONES

El fortalecimiento de la cultura de paz implica el trabajo y promoción conti-
nua de evidenciar la naturaleza humana como confl ictiva y comunicativa pero no 
violenta. Uno de los mayores retos que se tiene la humanidad es empezar a utilizar 
herramientas que faciliten el control mental, emocional, abriendo vías alternas a 
la creación de una comunicación que no sea pasiva ni agresiva, sino basada en el 
equilibrio que proporciona la asertividad. 

Para realizar trabajos de paz es indispensable que exista congruencia, una per-
sona no puede hablar y trabajar para la paz, si no la ha experimentado, si no ha 
existido en ella un momento de autorrefl exión y análisis honesto sobre su vida y 
sus actos; de ahí reside el gran reto para el trabajador (a) social, el cual exige una 
mayor preparación interna, que permita aprender sobre nuevas formas de encontrar 
un equilibrio mental, emocional y espiritual.

En una sociedad donde la violencia es naturalizada, y donde los castigos físicos 
son socialmente aceptados como una forma de educación en la infancia, el proble-
ma resulta complejo a nivel cultural, es por eso que los profesionales del Trabajo 
Social, que son los que tienen mayor acceso a los grupos de la comunidad, y a la 
población más vulnerable, pueden consolidarse como aquellos intermediarios que 
gestionan, pero que a su vez tienen la vocación de servicio social adherida a su 
naturaleza y quienes pueden empezar a sembrar semillas de paz.

7. PROPUESTAS Y ALTERNATIVAS

Las propuestas relacionadas al fortalecimiento de la paz interna del profesio-
nal del Trabajo Social se encuentran encaminadas a la creación de una capacita-
ción continua y espacios de desarrollo humano en los que se aborden temas de: 
autoestima, manejo del confl icto, inteligencia emocional, el perdón, higiene y 
concentración mental, atención plena, comunicación asertiva y programación 
neurolingüística.

Sobre el tema de la paz, puede habilitarse en temas enfocados al conocimiento 
de los derechos humanos, sociales, culturales, la promoción de la democracia en 
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la comunidad y creación de estrategias y técnicas encaminadas al desarrollo de la 
conciencia ambiental.

El trabajador social al ser una profesión que se interesa por el desarrollo y la 
liberación de las personas en base a los principios de justicia social y los derechos 
humanos tiene la oportunidad y el compromiso de desarrollar nuevas teorías y 
enfoques que le permitan aplicar metodologías de intervención relacionadas a la 
paz social; para ello se puede apoyar de orientaciones teóricas contemporáneas 
como el paradigma de los derechos humanos, cuya fi nalidad reside en que los 
individuos sean agentes de cambio libres y responsables de sus actos a partir de los 
valores compartidos dentro de una sociedad confl ictiva; así mismo puede utilizar 
modelos de intervención con enfoques humanistas y existenciales los cuales ven al 
individuo como un ser completo enfatizando su libertad, dignidad y potencial de 
elección para su desarrollo y evolución.
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Sumario. 1. El construccionismo y las realidades complejas 1.1. El cons-
truccionismo social. 2. La intervención en Trabajo Social 3. Modelo de 
intervención construccionista. La cuarta generación de intervenciones 3.1 
Principios del modelo de intervención social construccionista 4. Consi-
deraciones fi nales.

RESUMEN: La realidad actual exige respuestas innovadoras, creativas y efectivas; 
dentro de los procesos de intervención social se presenta la misma exigencia. En tal sen-
tido, se reconoce la infi nidad de modelos de abordaje de los hechos sociales generados 
a lo largo de la historia, así como las diversas teorías multidisciplinarias que abonan al 
conocimiento desde su percepción de “lo social”. Sin embargo, ante la emergencia que 
suponen los nuevos escenarios interconectados con personas y grupos en la globalidad del 
quehacer humano, en donde la realidad y sus fenómenos son aún más complejos, requieren 
de abordajes de similar tono. Bajo dicho orden de ideas, en el presente artículo se propone 

1 Doctorado en Trabajo Social y Políticas Comparadas de Bienestar Social. Profesor-Investigador de 
tiempo completo, titular “A” de la Facultad de Trabajo Social de la Universidad Autónoma de Coahuila 
en Saltillo. 

2 Doctorado en Trabajo Social y Políticas Comparadas de Bienestar Social. Profesor-Investigador de 
tiempo completo, titular “A” de la Facultad de Trabajo Social de la Universidad Autónoma de Coahuila 
en Saltillo.

3 Profesor de tiempo completo y coordinador de posgrado en la Facultad de Trabajo Social de la 
Universidad Autónoma de Coahuila, investigador de la línea de Educación Emocional.



JESÚS ACEVEDO, LAURA KARINA CASTRO Y CESAR ARNULFO DE LEÓN

 58 

un modelo de intervención social, diseñado desde la perspectiva del construccionismo 
social el cual se sitúa entre los modelos denominados de cuarta generación. Para dicho 
abordaje en principio, se abordará la relevancia de la intervención social, y la manera en 
la que se delimitan los objetos de atención; situando la refl exión particularmente en el 
construccionismo y la manera en la que se conciben las realidades complejas. En segundo 
lugar, se hará un acercamiento a la intervención social desde el trabajo social, ilustrando las 
cuatro generaciones de atención profesional. En tercer lugar, se esbozará y fundamentará el 
modelo de intervención construccionista, así como su esquema operativo y sus principios 
metodológicos. Finalizando con una serie de sugerencias y propuestas sobre los desafíos 
de la intervención en los actuales tiempos. 

1. EL CONSTRUCCIONISMO Y LAS REALIDADES COMPLEJAS

Queda de manifi esto que las realidades complejas, se han instalado como el 
gran desafío de la intervención social, de tal forma que para entender dicha reali-
dad, en principio se debe reconocer la necesidad de contar con algunos parámetros 
teóricos-conceptuales que puedan permitir dicha explicación; se diría que estos 
representarán los márgenes sobre los cuales se estará generando el análisis corres-
pondiente. En palabras de Bunge (1978), no son los hechos en sí mismos, sino 
su elaboración teórica y la comparación con las consecuencias de las teorías con 
los datos observables, la principal fuente del descubrimiento de nuevos hechos.

Para tal efecto, se partirá del construccionismo social, movimiento teórico 
que reconoce que el conocimiento es el resultado de una construcción colecti-
va, así como de las relaciones, las cuales fabrican versiones de lo que puede ser 
denominado como conocimiento. Dentro de este planteamiento lo importante 
es buscar explicar cómo las personas llegan a describir, explicar o dar cuenta del 
mundo donde viven. Además el construccionismo considera el discurso sobre el 
mundo, no como una refl exión o mapa del mundo, sino como un dispositivo de 
intercambio social. En palabras de Kenneth Gergen (1996), para que se pueda 
hablar de un planteamiento construccionista se debe de cumplir al menos cuatro 
hipótesis básicas, como lo son:

1. Explicar cómo las personas llegan a describir, explicar o dar cuenta del  
mundo donde viven

2. Reconocer los términos con los cuales se comprende el mundo (artefactos 
sociales, productos de intercambios entre la gente, históricamente situados)

3. Identifi car el grado hasta el cual una forma dada de comprensión prevalece 
sobre otra (validez empírica, contrastada desde la mirada de los otros y sus 
procesos sociales)
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4. Finalmente, reconocer que las formas de comprensión son negociadas,  
identifi cando la manera en la que están conectadas con otras muchas acti-
vidades  sociales.

De igual manera, el planteamiento construccionista reconoce que el profesional 
que desee perfi larse bajo dichas premisas, deberá asumir una actitud de critica per-
manente, innovadora y ser siempre respetuoso de las percepciones de las personas; 
reconociendo que el conocimiento no es algo que la gente posee en la cabeza, sino 
algo que la gente hace de manera colectiva (Gergen, 1996).

1.1. El construccionismo social 

Se puede decir, que el construccionismo social representa todo un movimiento 
intelectual que surgió a partir de la crisis de la psicología social a mediados del 
siglo XX, el cual, en palabras de Gergen (2005), se le puede defi nir como “un 
esquema teórico que reconoce el conjunto de conversaciones que se desarrollan 
en todas partes del mundo y participan todas ellas, en un proceso que tiende a 
generalizar signifi cados, comprensiones, conocimientos y valores colectivos” (p. 
34). En dicho movimiento, Gergen (1996) y Potter (1998), reconocen que ningún 
conocimiento –incluso la ciencia– puede liberarse de sus propiedades históricas, 
culturales, sociales y discursivas que lo producen, el conocimiento es el resultado 
de una construcción colectiva, las relaciones fabrican nuestras versiones de lo que 
puede ser denominado como conocimiento (Burr, 1996) ; y por otra parte, la ob-
jetividad, esa que tanto pronuncia la ciencia, no se establece por su proximidad a 
la verdad, sino por ser una consecuencia de las construcciones narrativas (Cabruja, 
Iñiguez y Vásquez, 2000).

Según Gergen (2005) el construccionismo busca explicar cómo las personas 
llegan a describir, explicar o dar cuenta del mundo donde viven. Un concepto im-
prescindible dentro de este marco epistemológico, es el lenguaje: al que se le defi ne 
como el promotor indispensable para acceder y construir la realidad social. De he-
cho, las palabras no cumplen una función objetiva/pasiva, ni son una herramienta 
que permite describir al mundo tal y como es (Cabruja et al., 2000), más bien, al 
contrario, éstas tienen una función activa, formativa y modeladora que les permite 
estructurar y modifi car la realidad a la que se refi eren. Según Austin (1983) no se 
pueden separar las descripciones de la acción social; enunciar inevitablemente, es 
realizar un acto; no obstante, Gergen (1996) sostiene que éstas en sí mismas no 
llevan signifi cado, sólo lo generan en virtud del lugar que ocupan en el ámbito de 
la interacción humana.

Por su parte Shotter (2001) sostiene que resulta imposible pensar en una enti-
dad extralingüística dentro de este marco. Aclarando que para el construccionista, 
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no hay manera de salir de nuestras formas conversacionales de comunicación; no 
existen entidades extralingüísticas cuya signifi cación sea lingüísticamente clara con 
anterioridad a lo que se habla de ellas (Rorty, 1980). 

Tanto la verdad como el conocimiento (incluso el científi co) no son entidades 
del más allá, ni están sujetas a una razón superior u objetividad pura, sino más 
bien, se construyen lingüísticamente en las relaciones sociales. En tal sentido, el 
construccionismo social busca explicar cómo las personas describen y explican el 
mundo donde viven, para ello, toma en cuenta cuatro hipótesis (Gergen, 1996): 
Primera: lo que se considera conocimiento del mundo no es producto de la in-
ducción o de la construcción de hipótesis generales, como pensaba el positivismo, 
sino que está determinado por la cultura, la historia o el contexto social, Hipótesis 
segunda: los términos con los cuales se comprende el mundo son artefactos sociales, 
productos de intercambios entre la gente, históricamente situados. El proceso de 
entender no es dirigido automáticamente por la naturaleza sino que resulta de una 
empresa activa y cooperativa de personas en relación. Hipótesis tercera: el grado 
hasta el cual una forma dada de comprensión prevalece sobre otra, no depende 
fundamentalmente de la validez empírica de la perspectiva en cuestión, sino de las 
vicisitudes de los procesos sociales (comunicación, negociación, confl icto, entre 
otros) y la Hipótesis cuarta: las formas de comprensión negociadas están conecta-
das con otras muchas actividades sociales, y al formar así parte de varios modelos 
sociales, sirven para sostener y apoyar ciertos modelos, excluyendo otros. 

A su vez el construccionismo social responde a una serie de tradiciones teóricas 
como puede ser la psicología social de Gergen e Ibáñez, la sociología fenomeno-
lógica de Schutz (1982), Bergen y Luckmann, el interaccionismo simbólico de 
Blumer (1969) y Mead (1974), la teoría critica de Horkheimer, Adorno, Marcuse, 
Habermans, Dewey y James, la biología del conocimiento de Maturana y Varela 
(1997), la cibernética segundo orden de Foerster, la etnometodología de Garfi nkel 
(1966) , la pedagogía de Vygotski, el deconstructivismo de Derrida (1996), la her-
menéutica de Gadamer (1977), el constructivismo radical de Glasersfeld (1996), y 
la teoría Sistémica de Watzlawick, Luhmann y Morin (Kisnerman, 1998) (fi gura 
1) (Acevedo, 2017a).
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Figura 1. Raíces del construccionismo social.

Fuente: elaboración propia

2. LA INTERVENCIÓN EN TRABAJO SOCIAL

La intervención social se puede entender como el conjunto de principios de 
acción, organizadores de la práctica en relación a problemáticas específi cas, y que 
permiten la inclusión en un todo, en una unidad, de aspectos teórico-metodo-
lógicos, funcionales y también fi losófi cos, de una forma determinada de práctica 
(Hill, 1980), destacándose que los modelos poseen tres principios fundamentales: 
a) Representan un conjunto sistematizado de acciones, previamente planeadas, 
resultado de la investigación, para atender las necesidades específi cas de una po-
blación determinada. b) Es una estrategia que ha sido aplicada, evaluada, validada 
rigurosamente y que puede replicarse en lo general, en otro contexto, con los 
mismos resultados. c) Estrategia teórico-metodológica que defi ne la intervención 
específi ca a realizar en una situación-problema para su modifi cación, que por estar 
validada, es replicable en sujetos y contextos similares.

En tal sentido Duque (2013) reconoce, que el hablar de modelos de interven-
ción particularmente en el ámbito de Trabajo Social, es remitirse a las distintas 
propuestas que se originan con los planteamientos de Mary Richmond (1962) a 
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principios del siglo pasado, que sientan las bases de un quehacer profesional en 
intervención con fundamentos científi cos y metodológicos, que derivaron en los 
años subsecuentes una diversidad de propuestas de atención tanto a nivel indivi-
dual, familiar y social, y sobre todo, el reconocer la evolución histórica que han 
tenido, desde los desarrollados para atender la caridad, pasando años después a la 
asistencia social, a dar respuesta a los movimientos de re-conceptualización, hasta 
un quehacer profesional contemporáneo y global (Acevedo, 2017a; 2017b).

Modelos teóricos que han marcado tendencia, y sobre todo, han dibujado 
el escenario del quehacer profesional encaminado a la intervención social, desde 
modelos de primera generación: los tradicionales (psicodinámicos y conductistas); 
de segunda generación: críticos-radicales (potenciación, defensa y concientización); 
de tercera generación: los cognitivos, sistémicos y de comunicación; y los de cuarta 
generación: los de convergencia los construccionistas, holísticos, complejos, inte-
gradores y transversales. Modelos que responden a niveles de intervención desde 
lo micro (individuo-familia) hasta lo macrosocial (sistemas-comunidades) (fi gura 
2) (Acevedo, 2017a; 2017b).

Figura 2. Evolución de los modelos de intervención social.

Fuente: Acevedo (2017a; 2017b)

De manera específi ca se puede decir, que los diferentes modelos de intervención 
evolucionaron de tal manera que se diversifi cación en sus alcances, con mayor so-
lidez teórica, como pueden ser los modelos: centrado en la tarea de Reid y Epstein; 
cognitivo relacional, de Richmond; de análisis transaccional de Pitman; de cambio 
de Bernler y Johnsson; de concientización psicosocial de Freire; de crisis, de Golan; 
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de cuatro sistemas de Pincus y Minahan; de gestión de casos de Rose, O’connor y la 
NASW, de la gestalt de Reynosa y Calvo; de potenciación de Solomón y Furlong; 
de provisión social de Lutz; de redes y sistemas de apoyo de Walton y Garbarino; 
de solución de problemas de Perlman; de validación humana, de Satir; de vida de 
Germain y Gitterman; existencial de Krill; funcional de Robinson; psicosocial de 
Hamilton (1965); psicosocial de Hollis y Woods; sistémico relacional de Chadi; 
unitario de Goldstein; entre otros (fi gura 3) (Duque, 2013).

Figura 3. Principales paradigmas de la intervencion social.

Fuente: elaboración propia, en base a Duque (2013).
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3. MODELO DE INTERVENCIÓN CONSTRUCCIONISTA. LA 
CUARTA GENERACIÓN DE INTERVENCIONES

Como se ha señalado, el fenómeno social se puede reconocer que es cada vez 
más complejo, y se encuentra íntimamente relacionado e interconectado de una 
manera sistémica en diferentes niveles que pueden ir desde lo individual, familiar, 
social hasta contextual; el cual exige un análisis y formas de pensar en igual orden. 
En tal sentido, los desafíos profesionales contemporáneos demandan a la inter-
vención social, el atender ese todo, en cada uno de sus niveles, a partir del diseño 
de modelos de intervención complejos, con alcances transversales e integradores 
(Acevedo, 2017ª; 2017b). Para lo cual, se diseña la presente propuesta de inter-
vención social construccionista que está orientada principalmente en:
Considerar un andamiaje teórico y conceptual desde la mirada del cons-

truccionismo social, que posibilite el explicar cómo las personas llegan a 
describir, enunciar, o construir el mundo donde viven, así como sus reali-
dades que le generan un confl icto o tensión con otros; el construccionismo 
social parte del principio de que no existe una sola realidad; por lo tanto, 
en las interacciones humanas, cada persona aporta la suya propia y, en el 
sistema relacional, se debe construir una realidad nueva y alterna con la que 
iniciaron la transacción. De esta manera, el conocimiento se construye y 
reconstruye, en adaptación a las experiencias y las vivencias cotidianas, se 
plantea como eje central que el conocimiento –entendido como el repertorio 
con el que es manejado el mundo– se construye a través de la acción; cada 
conocimiento nuevo está integrado al conocimiento anterior (Kisnerman, 
1998);

Utilizando en un segundo momento, un conjunto de modelos de inter-
vención social (Duque, 2013), que contribuyan junto con la persona en la 
búsqueda de soluciones a sus realidades que le generan el confl icto, a partir 
de la construcción de las alternativas que se deriven de su propio mundo 
socialmente construido e íntimamente conectado con sus diferentes niveles 
sistémicos (individuo, familia y sociedad) (Gergen, 2005).

Para lograr lo anterior, se reconocen todas las fortalezas teórico-metodológicas 
generadas hasta el momento –tanto de investigación, como de intervención–, y se 
busca de manera crítica, innovadora, creativa y respetuosa, el atender las realidades 
que generan el confl icto expuesto por la persona, socialmente construido o iden-
tifi cado por el profesional, en cada uno de los niveles que se dibujen. A partir del 
uso o adaptación de algún diseño de intervención ya existente, o el modelamiento 
de uno con características complejas, de alcance transversal e integrador, que dé 
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respuesta en ese mismo nivel de identifi cación a la persona en cuestión; destacán-
dose como principios fundamentales la creatividad, participación y la refl exividad 
del propio profesional (Acevedo, 2017ª; 2017b).

El modelo de intervención construccionista, parte además del principio que 
el camino hacia elaboración de cualquier propuesta o proyecto, debe comenzar 
por una defi nición, sin embargo esta no se revelará a quien todavía no se ha plan-
teado la pregunta (…), hay que recorrer un camino de búsqueda, en relación a la 
pregunta formulada” (Ander-Egg, 1991). En tal sentido, y en palabras de Kuhn 
(1994) y Kisnerman (1998), es importante reconocer que cuando un paradigma 
o modelo no responde a las necesidades de un momento histórico de una sociedad 
que demanda respuestas, estos entran en crisis […] dando pie a la necesidad de 
revisarlo y/o reemplazarlo por uno que dé respuesta directa […]”.

Figura 4. Elementos centrales para la construcción de un modelo de intervención.

Fuente: elaboración propia.

Ahora bien, no olvidar que un modelo es una construcción simplifi cada y 
esquemática de la realidad, que surge de una teoría y como tal puede ser contras-
tada empíricamente en la práctica (Kisnerman, 1998). Para la construcción de un 
modelo de intervención, se tiene que pensar en tres principios básicos, como son: 
el contar con una serie de fases o etapas que delimiten el conjunto de acciones a 
desarrollar, entendida también como una estrategia de intervención documentada, 
susceptible de ser analizada, discutida, corregida y evaluada; el disponer con un 
conjunto de referentes teóricos y metodológicos que avalen la propuesta; y fi nalmente 
el establecer un fl ujo o ruta crítica de trabajo (fi gura 4) (Ander-Egg, 1991).



JESÚS ACEVEDO, LAURA KARINA CASTRO Y CESAR ARNULFO DE LEÓN

 66 

3.1. Principios del modelo de intervención social construccionista

El modelo construccionista en principio reconoce que la realidad es socialmen-
te construida y que esta realidad se tendrá que entender a partir de un conjunto 
de conversaciones que se desarrollan en todas partes del mundo y participan 
todas ellas, en un proceso que tiende a generalizar signifi cados, comprensiones, 
conocimientos y valores colectivos (Gergen, 2005), y para entender dicha realidad 
exige un análisis y formas de pensar en igual orden, de una manera interconectada 
dentro de un todo; por consecuencia se requiere atender ese todo, en cada uno de 
sus niveles, a partir del diseño de modelos de intervención complejos, con alcances 
transversales e integradores (Acevedo, 2017a, 2017b). 

Para lograr dicho acercamiento, se reconocen todos aquellos referentes teóricos 
que dan origen a propio construccionismo, y que a su vez, sugieren las metodo-
logías para la aproximación de la realidad o para la identifi cación de la situación 
confl icto, como pueden ser los métodos de: la sociología fenomenológica, interac-
cionismo simbólico, teoría crítica, la cibernética de segundo orden, la biología del 
conocimiento, la etnometodología, la pedagogía, la deconstrucción, la hermenéu-
tica, el constructivismo radical y la teoría de sistemas, entre otros.

Finalmente y en base a lo planteado por Gergen (2005), Kisnerman (1998) y 
Acevedo (2017ª; 2017b) el presente modelo de intervención social construccio-
nista, responde en inicio al paradigma del construccionismo social, regido bajo 
la escuela interaccionista; con un principio pedagógico de atención temporaria 
(análisis de la situación confl icto, interacción e identifi cación de las rutas de tra-
bajo, sean estas individuales, familiares, sociales o sistémicas; con un principio 
procedimental de atención de la realidad compleja en cuatro momentos, como son: 
la identifi cación de la situación confl icto, la elección del modelo de intervención, 
el desarrollo del modelo o modelos de intervención social de manera simultánea 
o escalonada, la evaluación y refl exión crítica del proceso; considerando de igual 
manera un principio heurístico de construcción de la realidad social (fi gura 5), 
modelo que se instrumentará para efectos operativos en cinco etapas (fi gura 6) 
(Acevedo, 2017a). 
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Figura 5. Modelo de intervención social construccionista

Fuente: elaboración propia

Figura 6. Proceso del modelo de intervención social construccionista.

Fuente: elaboración propia.
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4. CONSIDERACIONES FINALES

La intervención social demanda actualmente perfi les cada vez más fortalecidos 
en metodologías, técnicas e instrumentos de actuación; la realidad que se está abor-
dando es cada vez más compleja, y las propuestas unilaterales, o unidisciplinares 
han sido rebasadas por las propias dinámicas sociales. En tal sentido, el reto para 
los propios profesionales radica en generar estrategias innovadoras, circunscritas 
en lo denominado como innovación social, término utilizado para referirse a un 
amplio espectro de soluciones innovadoras a problemas sociales y ambientales; 
dicho ejercicio, también se puede entender como un proceso de creación, im-
plementación y difusión de nuevas prácticas sociales en áreas muy diferentes de 
interés para la sociedad. 

Abordar temas contemporáneos, con técnicas innovadoras lleva en principio el 
adoptar un pensamiento distinto y más audaz, como puede ser: el caso de técnicas 
de abordaje que pasen de dar simples pláticas, o compartir un tríptico, a estilos 
vivenciales donde el participante se sienta parte del proceso de solución de sus 
necesidades, identifi cadas por ellos mismos, donde se conecte a un nivel empático 
o un nivel emocional con el propio profesional; el cual, más allá de construir “mas-
caras” o de “ostentar estereotipos disciplinares –soy trabajador (a) social, médico, 
psicólogo, o cualquier otro profesional–”, genere un acercamiento transparente, de 
genuino interés y preocupación por el otro, rescatando con ello, principios nobles 
de la intervención como la vocación de servicio, ética profesional, o un actuar 
basado en una actitud humanista; acercamientos con técnicas o metodologías al-
ternativas, que generen emociones e impactos distintos (Acevedo, 2017a; 2017b).

Lo importante es que se atreva a pensar diferente, y que salga de su área de 
confort, o como lo expresaría Bunge (2007) “cimbre sus dogmas científi cos”; un 
perfi l distinto que afronte el desafío de los fenómenos complejos, y que se permita 
trabajar con profesionales distintos, con ideologías diversas y con propuestas al-
ternativas. Se requiere de un profesional con fortalezas cognitivas que le permitan 
discernir y generar alternativas, todas ellas bajo una inteligencia emocional que les 
permita involucrar a los diferentes actores. 

La intervención social requiere de perfi les con características holísticas, de 
manejo o entendimiento sistémico, con razonamientos complejos, pero de res-
puestas inmediatas y concretas, de resultados efi cientes, y de soluciones como en 
administración se expresan “lo quiero para ayer, porque se requerían para antier”, 
que no se pierdan en la demagogia, en la verborrea, o en la retórica disciplinar. 
Pensar en un profesional que sea considerado “todoterreno”, en el entendido que 
está armado con un sólido perfi l disciplinar, con referentes metateóricos, con 
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competencias socioemocionales que le permitan resolver y generar respuestas en 
ambientes adversos y de hostilidad, o de precariedad total. 

Se requiere un perfi l que cuente con las fortalezas tanto científi cas, como 
espirituales, que lo lleven a una trascendencia en su actuación y protagonismo, 
alejado de los egocentrismos, las posiciones narcisistas o de autocomplacencia, de 
victimización o de vanagloriar las migajas de la actuación profesional, con sólidos 
principios y valores encaminados hacia la búsqueda de las premisas reales de la 
intervención, como son los tan anhelados cambios de vida, transformación de las 
conductas nocivas, liberación de las opresiones, o el combate al encadenamiento 
de las ignorancias, entre muchas otras. 

En suma se puede apuntar, que independientemente del noble propósito de la 
actuación profesional, se tiene que reconocer, que la dinámica social está dictando 
los nuevos márgenes del propósito de las ciencias sociales, y particularmente de 
los perfi les que hacen intervención social. Tal llamado nos confronta al ir iden-
tifi cando nuevas formas tanto de hacer ciencia, como de la injerencia del propio 
conocimiento en la realidad, al igual del tipo de profesional que se requiere para 
atender dicho escenario, que dicho sea de paso, debemos de irlo construyendo a 
partir de todas las fortalezas científi cas que a lo largo de los años se han acuñado. 
Hasta llegar a obtener un perfi l que pase de ser una alto especialista de una cosa 
(Evangelista, 2011), a ser considerado como un profesional con una capacidad para 
la generación de iniciativas y proyectos de innovación social, y que logren además 
mejores resultados y de calidad.

Por ello, se puede decir que un profesional que ostente de responder a escena-
rios complejos, debe de partir de un sólido andamiaje teórico, como puede ser el 
construccionismo social, así como un dominio de modelos de intervención que 
den respuesta a los posibles requerimientos de nivel individual, familiar, social 
y de contexto; adaptables a las lógicas sistémicas, holísticas y complejas; además 
de un profesional que cuente con actitud de permanente refl exión, irreverente y 
cuestionador de los métodos tradicionales, en miras de la generación de propuestas 
alternativas, holísticas y de respuesta transversal. 
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RESUMEN: En este trabajo se presentan parte de los resultados de una investigación 
realizada en una muestra de 535 adultos mayores de la ciudad de Saltillo, Coahuila. Se 
utilizó como base la teoría de las percepciones ya que estudios han demostrado que la 
percepción que se tenga de la vejez, puede infl uir en su calidad de vida. La investigación 
es de corte cuantitativo con alcances predictivos. El objetivo fue identifi car la percepción 
de los adultos mayores sobre su calidad de vida y elaborar una escala de calidad de vida 
auto-percibida en adultos mayores con 9 dimensiones y utilizando el análisis factorial 
confi rmatorio, válida para la población mexicana. Se encontraron dos componentes que 
determinan como es la calidad de vida del adulto mayor: la autodeterminación-plan de 
vida y la autonomía, los otros 5 factores son complementarios. Se propone que el abordaje 
de la intervención a partir del Trabajo Social, esté encaminada a entender las percepciones y 
los componentes subjetivos de la calidad de vida de los adultos mayores y realizar acciones 
específi cas orientadas a fortalecer la toma de decisiones sobre el rumbo de su vida y su 
participación en la sociedad a fi n de alcanzar su pleno desarrollo.
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1. INTRODUCCIÓN

Hoy en día se vive una transformación sociodemográfi ca importante, en la 
cual la población adulta mayor es uno de los grupos poblacionales en mayor cre-
cimiento, sin embargo, en nuestro país las condiciones económicas y de acceso 
a sistemas de protección no garantizan que esta población este envejeciendo con 
calidad de vida, lo que genera una problemática compleja en diversos ámbitos de 
su vida. En la sociedad contemporánea se producen cambios sociales y culturales 
que muchas veces intervienen negativamente en la calidad de vida de los adultos 
mayores, tales como: deterioro de su identidad social, retiro laboral, disminución 
de los ingresos (Consejo Nacional de Población [CONAPO], 2015).

Las cifras que proporciona la Organización Mundial de la Salud muestra que 
en el año 2000, la población mayor de 60 años fue de 591 millones y las proyec-
ciones para 2025 establecen que serán 1,121 millones oms (2002). Salas, Martínez, 
Pérez y Arroyo (2015), plantean que el crecimiento considerable de la población 
de adultos mayores inicio a fi nales del siglo xix en Europa, y desde mediados del 
siglo xx en América Latina y en México. La población mundial de personas ma-
yores de 60 años es de 650 millones; y se calcula que en el 2050 alcanzará los 2 
mil millones (oms, 2015).

En México, esta proyección es similar, de acuerdo con la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (inegi, 2015), actualmente existen 12.9 millones de adultos 
mayores, lo que representa un 10.8% de la población total los que se enfrentan a 
una problemática compleja inmersa en un contexto de desigualdad. En el 2015, 
la esperanza de vida en México era de 74.9 años y para 2050 será casi de 80 años 
según estimación del inger (2016). Este panorama, trae grandes desafíos en tér-
minos cuantitativos y cualitativos para el desarrollo social y los derechos humanos 
de este grupo poblacional. 

La calidad de vida es un concepto dinámico, defi nible en términos desde sus 
efectos físicos y biológicos, factores hereditarios, hasta las áreas éticas y sociales 
donde, la existencia del ser humano es proyectada a su comunidad, la tradición, la 
religión y el lenguaje de cada cultura. Los autores citados Aliaga-Díaz, Cuba-Fuen-
tes, y Mar-Meza, (2016), González y Garza (2016) han estudiado las consecuencias 
psicosociales, el estado de salud y el apoyo social que inciden en la calidad de vida 
y la creciente demanda de satisfacer las necesidades básicas para una subsistencia 
más favorable, señalando la importancia de desarrollar instrumentos y modelos 
válidos y aplicables a población mexicana.
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2. CALIDAD DE VIDA Y VEJEZ 

El envejecimiento es un proceso evolutivo que trae consecuencias biológicas, 
sociales y psicológicas al ser humano, como enfermedades crónicas que aparecen 
fundamentalmente en estas edades, pérdida de capacidades físicas, limitación 
de recursos económicos, pérdida de amigos y/o familiares, mayor dependencia, 
aislamiento, cambios importantes en el estilo de vida, etc. Las consecuencias del 
envejecimiento mediatizadas por características sociodemográfi cas específi cas 
pueden afectar en mayor o menor grado su calidad de vida, por lo cual es útil y 
necesaria su medición para cualquier valoración de este grupo de edad.

Diversos autores han investigado sobre los factores de la vida que son conside-
rados importantes para la calidad de vida por las personas de edad, encontrando 
como variables más importantes las relaciones familiares y contactos sociales, la 
salud general, el estado funcional, la vivienda y la disponibilidad económica (Lan-
deros-Herrera, Simental-Mendía, y Rodríguez-Durán, 2015; Majón-Valpuesta, 
Ramos, & Pérez-Salanova, 2016). Son componentes importantes de la calidad de 
vida, la capacidad de control y las oportunidades potenciales que la persona tenga 
a lo largo de su vida, de forma que la calidad de vida viene dada por el grado de 
satisfacción alcanzado por la persona, con las oportunidades que le ofrece la vida 
y lo conseguido en aquellos aspectos que tienen importancia para ella. 

De acuerdo con Azpiazu et al., (2002), lo que los mayores necesitan para dis-
frutar de la vida es ser productivos y contribuir activamente en la vida de algún 
modo. Las aspiraciones de autodesarrollo y el interés en el bienestar de los demás 
se asocian con sentimientos de bienestar en la vejez, el conocimiento de qué fac-
tores son más relevantes para la población mayor de 65 años en la percepción de 
la calidad de su vida es fundamental para diseñar estrategias que la mejoren en este 
sector de la población, cada día más numeroso. 

Gutiérrez (2002) señala que la calidad de vida humana se mide desde el grado 
de seguridad que se disfruta, hasta el grado de satisfacción que se percibe en el 
diario quehacer. Es decir, se mejora la calidad de vida si los sujetos lo perciben y 
reconocen como una contribución para su bienestar. Por lo que este trabajo está 
centrado en las percepciones que los adultos mayores tienen respecto a su calidad 
de vida.

3. TEORÍA DE LAS PERCEPCIONES 

Tradicionalmente se ha defi nido a la percepción como el proceso cognitivo de 
la conciencia que consiste en el reconocimiento, interpretación y signifi cación para 
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la elaboración de juicios en torno a las sensaciones obtenidas del ambiente físico y 
social, en el que intervienen otros procesos psíquicos entre los que se encuentran 
el aprendizaje, la memoria y la simbolización. La percepción se puede considerar 
como la capacidad de los organismos para obtener información sobre su ambiente 
a partir de los efectos que los estímulos producen sobre los sistemas sensoriales. 
En este proceso son de carácter básico algunos elementos como la atribución, la 
cognición social y la inferencia (Arias, 2006, Vargas. 1994). 

De los enfoques teóricos encontrados sobre la calidad de vida, el psicosocial 
considera la valoración de la persona, sobre sus emociones, sentimientos y sobre 
su propia calidad de vida, suponiendo los modos de afrontamiento, los rasgos per-
sonales, la satisfacción con la vida, la participación en actividades ocupacionales, 
laborales y otras, subrayando tanto las dimensiones personales como las socio-
ambientales (Fernández, 2009). La percepción es la capacidad mental que nos 
permite integrar y/o reconocer aquello que nos llega a través de nuestros sentidos. 
Nos permite reconocer aquellos objetos a los que prestamos atención y/o crear pa-
trones propios de conocimiento, por lo tanto, debe producirse un encuentro entre 
la información sensorial y los archivos de memoria, dando paso a la percepción o 
interpretación de la realidad. La utilidad de la función perceptiva para incorporar 
nuevos conocimientos y para reconocer la realidad, a partir de los conocimientos 
que ya poseemos, debe ser entendida para promover el reforzamiento de su capa-
cidad en la persona adulta mayor .

El signifi cado del concepto de calidad de vida es distinto para cada persona, 
refl ejando los diversos conocimientos, experiencias y valores individuales. Para 
algunos, la calidad de vida puede estar basada en la armonía de una vida hogareña 
y, para otros, en un sentido más espiritual. Para los que padecen algún tipo de pa-
tología, la calidad de vida se centra en su dolencia y las consecuencias derivadas de 
ésta (Baker y Green, 2005). Es por ello nuestro interés en generar un instrumento 
de calidad de vida auto-percibida en adultos mayores y conocer las percepciones 
que tienen dichos actores sobre su calidad de vida.

Callís-Fernández, (2011) menciona que el llegar a tener una longevidad sa-
tisfactoria, permite a las personas de edad satisfacer sus expectativas personales y 
cubrir las exigencias que les impone el medio. En el logro este propósito infl uyen 
muchos factores, entre ellos la percepción y la imagen que tenga el anciano de sí 
mismo. Si bien, el envejecimiento biológico es algo tangible y objetivo; la vejez, 
por el contrario, muchas veces es percibida a través de un conjunto de mitos y 
prejuicios impuestos por presiones económicas y sociales. 

Cuando se habla de una construcción cultural y el modo de comprender la 
vida humana, se debe de considerar que las personas interpretan su estado anímico 
o moral desde un determinado sistema de símbolos, representaciones y creencias 
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que se enmarcan en tiempos y espacios determinados. Ardilla (2003), recapitula 
algunas defi niciones sobre calidad de vida, reconociendo que algunos la conside-
ran como una medida compuesta de bienestar físico, mental y social, tal como la 
percibe cada individuo y cada grupo o como la evaluación subjetiva del carácter 
bueno o satisfactorio de la vida, o bien como la apreciación que el paciente hace 
de su vida y la satisfacción con su nivel actual de funcionamiento comparado con 
el que percibe como posible o ideal. Desde estas defi niciones, se integran aspectos 
como la satisfacción en general, y las potencialidades de las personas para realizar 
actividades, destacando la importancia que tiene el retomar elementos subjetivos 
como la intimidad, expresión de sentimientos, la percepción sobre la seguridad, 
productividad y la salud percibida (Ardilla, 2003).

Es nuestro interés fortalecer la necesidad de encontrar qué factores contribuyen 
al bienestar y calidad de vida del adulto mayor y con esto poder realizar interven-
ciones específi cas a partir de diagnósticos propios que evalúen la funcionalidad y 
la percepción de dichos actores. 

En función de lo anterior este trabajo tiene como objetivo mostrar las percep-
ciones que tienen los adultos mayores en cuanto a su calidad de vida e identifi car 
aquellos factores predisponentes que pueden originar apatía, desinterés, tristeza y 
pocas ganas de vivir, además de la creación de un instrumento auto aplicable para 
adultos mayores que no discrimine tipo de enfermedad, sexo, para identifi car el 
nivel de calidad de vida percibida, con la fi nalidad de contar con un cuestionario 
valido y confi able para medir la calidad de vida de los adultos mayores en México. 

4. METODOLOGÍA

El diseño de investigación fue exploratorio con una forma de ejecución trans-
versal. La muestra estuvo conformada por 535 adultos mayores de diferentes partes 
de la ciudad de Saltillo, la encuesta se aplicó a manera de entrevista, que duró 
alrededor de 30 minutos por cada encuestado. El 51% por mujeres, en cuanto a la 
edad el 34% se ubica entre 60 a 64 años, seguido de 11% se encuentran en el grupo 
de 65 a 70 años, y 42% restantes cuentan con una edad superior a los 70 años. En 
cuanto a la escolaridad el 59.3% tienen educación básica (primaria y secundaria), 
un 18.1% tiene carrera y solo un 4.5% cuentan con estudios de posgrado y, el 
11% mencionó no haber tenido oportunidad de estudiar. Para el estado civil el 
60.7% está casado seguido de un 23.3% de adultos que mencionaron estar viudos.

Se elaboró una escala de Calidad de Vida auto-percibida en adultos mayores 
con nueve dimensiones. Bienestar físico (con 16 reactivos), la forma de respuesta 
es numérica de razón del 0 al 4; Autodeterminación (13 reactivo); Servicios y vi-
vienda (ocho reactivos) y la forma de respuesta es dicotómica de 0 y 1; Seguridad 
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material (11 reactivos) del 0 al 4; Participación ciudadana (19 reactivos); Bienestar 
emocional (20 reactivos); Relaciones interpersonales (seis reactivos), (4 reactivos); Y 
fi nalmente la novena área llamada bienestar espiritual y plan de vida (7 reactivos).

Como estrategias de análisis se realizó un análisis de frecuencias y porcentajes 
con las variables socio demográfi cas, posterior a esto se obtuvo la estructura facto-
rial mediante el método de principales componentes con rotación ortogonal con 
el método varimax con Káiser. El criterio para la extracción de los factores fue de 
Káiser con auto valores iguales o mayores a uno y el criterio del punto de infl exión 
de la curva de Cattell. El análisis factorial confi rmatorio se procesó con el método 
de Mínimos Cuadrados Generalizados. Los análisis descriptivos, comparativos de 
regresión y factorial exploratorio se realizaron en el paquete estadístico SPSS 21, 
el análisis de correlación el paquete Statistica 19 y el análisis confi rmatorio en el 
programa AMOS versión 18.

5. DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS 

A partir del análisis realizado se encontró que, si el adulto mayor se considera 
una persona exitosa en todo lo que ha hecho en su vida, esta situación se relaciona 
fuertemente con el bienestar emocional, su estado de ánimo mejora, y sus rela-
ciones con familiares y amigos son muy positivas. Así mismo se relaciona con una 
estabilidad económica, el verse a sí mismo de una manera positiva, así como seguir 
aprendiendo cosas útiles. El bienestar emocional está fuertemente vinculado con 
el plan de vida que percibe el adulto mayor al considerar que pueden conseguir 
cualquier cosa en el futuro, viéndolo de manera positiva y estando seguro de que su 
futuro viene mejor, esto ayuda considerablemente a la percepción de su estado de 
salud en general y a las relacionadas con apoyo social, independencia, educación, 
toma de decisiones, entre otros.

Después de realizar el procedimiento de rotación de los componentes se obtuvo 
la solución con siete factores. Se utilizó el método ortogonal Varimax para obtener 
las puntuaciones factoriales más altas en cada uno de los componentes y mejorar su 
explicación. Mediante esta rotación se logró mayor claridad para la interpretación 
de los factores en comparación con un método oblicuo que además no demostró 
correlaciones signifi cativas entre los componentes. 

El primer componente se etiquetó como bienestar general, este apartado se inte-
gró con 15 reactivos del instrumento y se refi eren en su estructura a la satisfacción y 
percepción que el adulto mayor tiene sobre su estado de salud física y emocional. En 
particular se incluye como parte del bienestar general la frecuencia en que aparecen 
síntomas como nerviosismo, cansancio, tristeza, falta de apetito, alteraciones del 
sueño y del estado de ánimo. Además de lo anterior, la satisfacción con las relaciones 
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sociales y familiares, así como la asistencia a revisiones médicas son elementos que 
forma parte de la evaluación del bienestar general de los adultos mayores.

El segundo componente se refi ere a las necesidades económicas de adulto mayor, 
quedó integrado por ocho reactivos. Estos evalúan la sufi ciencia de recursos eco-
nómicos del adulto mayor para gastos de vestido, servicios básicos, alimentación, 
impuestos, transportación, ocio y entretenimiento. Autodeterminación y plan de 
vida, es el nombre del tercer componente. Se refi ere a la autoevaluación que el 
adulto mayor hace sobre su capacidad para tomar decisiones personales y profesio-
nales, así como las expectativas que tiene sobre sí mismo, su presente y su futuro.

El componente cuatro, se etiquetó como independencia, este supone la medi-
ción del nivel de difi cultad que el adulto mayor reporta al realizar actividades de 
la vida cotidiana como darse un baño, vestirse, actividades de paseo, limpieza y 
preparación de alimentos. El componente cinco, se integró con cinco reactivos 
que representan la satisfacción y el disfrute del adulto mayor de sus actividades 
laborales y del ambiente que permea, por lo que se decidió nombrar al componente 
como trabajo y ambiente. 

El componente seis, se etiquetó como bienestar intra-subjetivo, tiene cinco 
reactivos que evalúan el impacto que tiene la religión en la perspectiva de vida, el 
afrontamiento de situaciones confl ictivas o desesperanzadoras y el apego a la familia 
en el adulto mayor. Por último, el componente siete, llamado redes de apoyo y ocio 
aporta una evaluación de los vínculos que el adulto mayor tiene con familiares y 
amigos, además del cumplimiento de rituales para su integración en grupos socia-
les, de convivencia y activación física.

6. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

En cuanto a los componentes específi cos de la calidad de vida en los adultos 
mayores, se encontró que, en efecto, la calidad de vida en la etapa de la vejez pue-
de ser registrada en aspectos subjetivos, según como se sientan en relación con su 
entorno y cómo éste interviene, en esta etapa de la vida, los cambios a nivel físico 
corresponden con el deterioro fi siológico y psicológico gradual de las diferentes 
esferas de la vida, ocasiona un sentir general del anciano. Hay dos componentes que 
determinan como es la calidad de vida del adulto mayor, la autodeterminación-plan 
de vida y la autonomía, los otros cinco factores son complementarios o funcionan 
como una especie de catalizador de las sensaciones que experimenta.

La autodeterminación y plan de vida en el adulto mayor, es un constructo de 
suma importancia, ya que mide la capacidad que tiene y que ha tenido la persona 
a lo largo de su vida para tomar decisiones sobre el rumbo de su vida, decisiones 
relativas a los estudios, su naturaleza, el trabajo, las compras, el uso del tiempo. 
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Además de lo anterior, considera también la satisfacción que tiene el adulto mayor 
con su vida y se puede decir que, para tener calidad de vida en la vejez, se requiere 
independencia y por lo tanto, determinar de manera autónoma el rumbo que se 
quiere seguir y los planes que se pretenden llevar a cabo. Es decir, la relación entre 
la independencia y la autodeterminación como condiciones básicas para la calidad 
de vida en la vejez, son condiciones recíprocas en la población mexicana.

El conocimiento de los fenómenos de envejecimiento permite un mejor enten-
dimiento de la calidad de vida y el comportamiento de los ancianos es diferente, 
según la sociedad a la que pertenezcan. Como menciona Osorio (2001) desde este 
contexto, el envejecer, bien o mal, es un proceso colectivo que está condicionado 
por el entorno social en el que tiene lugar, lo que signifi ca que el tiempo individual 
se encuentra integrado al tiempo social, estando cada vivencia de las personas sig-
nifi cada por el paso del tiempo y por el momento en que fueron experimentadas. 

El bienestar general se compone de indicadores que predicen la manera en que 
los adultos perciben su calidad de vida de una forma integral, dicho de otra manera, 
la salud física y mental que actualmente presenta el adulto mayor. En diferentes 
investigaciones de calidad de vida mencionan como factores importantes que in-
ciden en los ancianos, el valor de la autonomía. La satisfacción de las necesidades 
de la especie humana condiciona la llamada calidad de vida y ésta, a su vez, es el 
fundamento concreto del bienestar social. La meta es la longevidad relacionada 
con creciente calidad de vida. Estas condiciones pueden alcanzarse desde el trabajo 
social a través de infl uir en la condición y estilo de vida, así como mayores conoci-
mientos de los factores biológicos, que aumenten la esperanza de vida y mantengan 
las capacidades funcionales del ser humano (Peña, Terán, Moreno, & Bazán, 2009).

Carmona (2011), menciona que el envejecimiento, a nivel individual, repre-
senta un proceso natural que se acompaña de cambios fi siológicos, psicológicos, 
afectivos y sociales de diversa índole. El adulto mayor necesita asimilar todos 
estos cambios que le ocurren, para poder adaptarse y reproducir las implicaciones 
sociales y valorativas de dicha categoría, reestructurando su posición y su forma 
de participación en la sociedad. Los cambios a nivel social y cultural son evidentes 
al modifi carse los roles familiares, los roles de trabajo, la estructura familiar, los 
recursos de poder, la posición, el estatus y la categoría social; estas situaciones trans-
forman el cómo los adultos mayores se relacionan con su medio social e impactan 
en el bienestar integral de los individuos.

7. CONCLUSIONES Y RETOS PARA EL TRABAJO SOCIAL 

El desarrollo alcanzado por el mundo ha hecho que la expectativa de vida en la 
mayoría de los países crezca, por lo que los problemas con la senilidad se convierten 
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en un importante rubro de las diversas disciplinas, y las investigaciones deben de 
ir más allá del diagnóstico, implementando estrategias e intervenciones efi caces 
para la atención de este grupo con el objetivo de mantener, prolongar y recuperar 
la funcionalidad física, mental y social. Los aspectos sociales son considerados 
factores determinantes en la salud/enfermedad de las personas adultas mayores y 
se deben de ver desde dos puntos de vista, la macrosocial, que incluye las relacio-
nes sociales, los recursos sociales, actividades, vivienda, funcionalidad de redes de 
apoyo y datos demográfi cos, y la microsocial que son los componentes básicos de 
la función familiar: el apoyo, aceptación, abuso o maltrato, participación, com-
prensión y protección.

Al evaluar la calidad de vida obtenida a través de los análisis estadísticos con la 
teoría de las percepciones, se propone que el abordaje de la intervención a partir del 
trabajo social, tiene que estar encaminada en primer lugar a entender la historia de 
vida de los adultos mayores y posterior a esto realizar acciones específi cas orientadas 
a fortalecer la toma de decisiones y la participación, el trabajador social tiene que 
convertirse en un educador y promotor de la representación de la vejez como una 
etapa de la vida que tiene ventajas y desventajas, sensibilizando y empoderando a 
todas las personas que se dirigen hacia esa etapa.

Dicho lo anterior y como comenta Filardo (2011) el papel del trabajador social 
en la atención a los adultos mayores, debe iniciar por la valoración de la demanda y 
el diseño de intervención en función de las necesidades existentes y de los recursos 
disponibles, las funciones que tiene el profesionista en la atención directa a partir 
de funciones preventiva: Detección precoz y prevención de los problemas sociales 
que difi culten la integración social de las personas mayores; función promocional: 
Desarrollo de las capacidades naturales de las personas mayores para prevenir o 
paliar su problemática social, fomentando su participación; función asistencial: 
Aumento de la capacidad de la persona mayor y promoción de la utilización de 
recursos para satisfacer sus necesidades sociales; función rehabilitadora: Rehabili-
tación y reinserción social de aquellas personas mayores que han sufrido algún tipo 
de disminución física, psíquica o social; y función informativa: Información sobre 
derechos y recursos sociales para las personas mayores, así como asesoramiento 
ante las demandas planteadas.

Además de generar instrumentos válidos y confi ables que plasme la realidad a 
través de los ojos de los adultos mayores, que permita acercarnos a la meta de cual-
quier ser humano, vivir más feliz y en condiciones que permitan el pleno desarrollo, 
mejorando la percepción del entorno y de sí mismo hasta alcanzar la plenitud.
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contradicciones de la realidad social y de la vida cotidiana, con el compromiso científi co de 
generar respuestas desde diversos ángulos que permitan una explicación de la desigualdad 
y de las problemáticas sociales. 

1 Doctora en Sociología. Integrante del Sistema Nacional de Investigadores SNI. Coordinadora 
del Centro de Estudios de Género en la Escuela Nacional de Trabajo Social.

2 Doctora en Dirección Escolar. Profesora-Investigadora de la Facultad de Trabajo Social Mazatlán. 
Universidad Autónoma de Sinaloa. Investigadora del Sistema Sinaloense de Investigadores y Tecnólogos. 
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1. INTRODUCCIÓN

Ante las contradicciones de la realidad social y de la vida cotidiana, las cien-
cias sociales tienen el compromiso científi co de generar respuestas desde diversos 
ángulos, que permitan una explicación de las problemáticas sociales que se van 
agudizando en el sistema capitalista con la globalización. En este proceso, el Trabajo 
Social como disciplina cuyo objeto de estudio son los problemas y necesidades 
sociales y su sujeto, la intervención social, debe proponer estrategias colectivas, 
gestiones directas ante los confl ictos familiares, grupales, individuales, como formas 
de repercusión de las crisis sociales actuales. Esta situación nos lleva a refl exionar 
sobre la necesidad de la cientifi cidad y objetividad de la disciplina de Trabajo So-
cial, así como precisar un marco epistémico en la construcción de su objeto/sujeto 
de investigación y de intervención, como dos dimensiones del conocimiento en 
su proceso de construcción desde una perspectiva analítica, crítica, dialéctica y 
compleja como los estudios de género. 

La investigación feminista retoma como categoría de análisis macro social el 
sistema cultural patriarcal, la reproducción de las relaciones de poder, los derechos 
humanos, el género, así como la reproducción de lo cultural en lo micro-social 
de la vida cotidiana, la familia, el entorno inmediato (Chávez, 2015). Al hacerlo 
desde la categoría de género se defi nen las ideas, creencias, estereotipos y represen-
taciones que genera la cultura patriarcal en sus relaciones de poder/dominación/ 
mandato/obediencia-sumisión, y la construcción social que determinan las iden-
tidades y estereotipos de lo masculino y lo femenino; estos elementos adquieren 
una presencia importante para el análisis de situaciones tradicionales con nuevos 
enfoques analíticos con la fi nalidad de profundizar en la interpretación crítica y 
compleja de la vida social. 

El objetivo de este trabajo es refl exionar sobre la necesidad e importancia de la 
incorporación del género, como una categoría de estudio, análisis y de interven-
ción, en una construcción dialéctica, crítica y compleja, así como retomar la pers-
pectiva de género, herramienta metodológica para la investigación/intervención, 
sobre lo micro-social y la vida cotidiana desde el Trabajo Social. 

2. TRABAJO SOCIAL

El Trabajo Social es una disciplina, que retoma las teorías y métodos de las 
ciencias sociales. Su identidad disciplinar se encuentra en la investigación de los 
problemas y necesidades sociales, de las personas, de los grupos, de las familias y de 
las comunidades, con un enfoque empírico, para defi nir y llevar a cabo estrategias 
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de intervención social con la participación activa y directa de los sujetos involu-
crados en dicha problemática.

Los resultados del desarrollo histórico del Trabajo Social, así como las ten-
dencias del movimiento de reconceptualización en América Latina, llevaron a la 
disciplina a buscar un apoyo científi co con énfasis en un proceso metodológico, 
aportes ideológico–políticos, un acercamiento a la vida social a través de la prác-
tica como elementos de desafío y renovación de carácter social y existencial. Estos 
elementos conformaron nuevas ideas de profesionalización de la disciplina para 
acercar su proceso metodológico y de intervención, a la realidad social y a una 
visión científi ca de la problemática social. El enfoque científi co resultaba ser una 
necesidad imperiosa no solo desde lo empírico sino desde la aplicación y desarro-
llo del conocimiento científi co social, para defi nir procesos de intervención que 
permitieran visualizar las problemáticas, planear acciones y respuestas mediante 
diferentes estrategias.

La exploración sobre la realidad social, que desde el Trabajo Social se realiza, 
requiere de la interrelación analítica para construir procesos educativos, de concien-
cia social, de cambios de actitudes ante lo cotidiano y dar respuestas a situaciones 
de crisis en el ámbito micro-social. La atención a los problemas desde un enfoque 
positivista, se ha visto rebasada por las condiciones sociales y económicas actuales 
que no dan respuesta a éstos y menos aún, ofrecen alternativas a las poblaciones. 
Esta situación, producto de la globalización que interacciona entre lo macro y lo 
micro social, limita día con día las posibilidades de un desarrollo socio económico 
y de una calidad de vida acorde al momento histórico.

En este contexto resulta necesario que la disciplina de Trabajo Social salga de 
su enfoque positivista, empírico, de sentido común, e ingrese en un proceso de 
conocimiento científi co que le permita el análisis crítico de las interrelaciones que 
se presentan entre el mundo de la vida y la estructura social, desde una perspectiva 
de género.

2.1. Vida cotidiana y Trabajo Social

La vida cotidiana se conforma con las vivencias de las costumbres, las tra-
diciones, la moral que circunscribe lo cercano, lo diario, la interrelación con el 
entorno habitual. Agnes Heller (1985), recupera la idea de la vida cotidiana como 
el sustrato donde subyace lo que crea la sociedad, las motivaciones y explicaciones 
de la sociedad en su conjunto y afi rma que: 

...la vida cotidiana es la vida del hombre entero: en la vida cotidiana se “ponen 
en obra” todas sus capacidades intelectuales, todos sus sentidos, sus habilidades 
manipuladoras, sus sentimientos, pasiones, ideas, ideologías. La vida cotidiana 
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es en gran medida heterogénea, y ello desde varios puntos de vista. Son partes 
orgánicas de la vida cotidiana la organización del trabajo y de la vida privada, las 
distracciones y el descanso, la actividad social sistematizada. (p.39)

Para Habermas (2015), la vida cotidiana se identifi ca en el mundo de la vida 
en donde la interrelación de las acciones se presenta de una manera estrecha con 
las costumbres, tradiciones, formas de hacer, de pensar y de ser generadas en la 
interrelación entre las personas en sus ámbitos de trabajo, en su familia y en la 
convivencia.

Desde el género, la vida cotidiana se interrelaciona con el sistema patriarcal y 
se explícita en las relaciones de poder/dominación/mandato/obediencia/sumisión 
que se presenta en las interacciones sociales entre hombres y mujeres en los ámbitos 
públicos y privados que a su vez se encuentran en las relaciones tradicionales de la 
familia y su entorno inmediato, así como en las relaciones institucionalizadas de 
la escuela, la iglesia, el estado, los medios de comunicación, que inciden de una 
manera importante y en muchas ocasiones determinante en las relaciones de vida 
cotidiana.

2.2. Género y perspectiva de género

Los estudios de género adquieren importancia para la disciplina de Trabajo 
Social, al considerar la vida cotidiana como eje reproductor del sistema patriarcal y 
de las relaciones de poder/dominación/mandato/obediencia que la rigen y que a su 
vez generan situaciones de confl icto y crisis como son la violencia estructural hacia 
las mujeres y la violencia de género que se objetivan en los ámbitos de la familia, 
de la pareja, del entorno social, de los grupos y de las comunidades.

Los enfoques de la teoría feminista son críticos y de refl exión teórica, en donde 
el género se ha conformado como una categoría de análisis que tiene sus raíces en 
el materialismo histórico dialéctico y en la teoría crítica, para una construcción 
teórica metodológica que contemple el estudio de contextos nuevos en situaciones 
viejas; el estudio de viejos problemas con una visión diferente, como lo señalaba 
Cazés (2010).

La construcción de género se refi ere a las relaciones culturales entre mujeres 
y hombres que ha determinado el poder/orden patriarcal, en sus interrelaciones 
cotidianas, que defi nen los estereotipos de mujer y de hombre, que se concretan 
históricamente en el desarrollo de la sociedad dando lugar a las formas de vida, a 
las interrelaciones de las personas, al estatus y clase social. 

Los estudios con perspectiva de género investigan las maneras en que la cultura 
patriarcal determina los distintos signifi cados al hecho de ser hombre o ser mujer, 
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permiten identifi car las creencias y normas que dictamina el orden patriarcal, el 
orden androcéntrico, como lo refi eren Conway, Bourque, y Scott (1999) : “propio” 
de los hombres y lo “propio” de las mujeres son simbolizaciones, son construcciones 
culturales”. (1999, p. 53)

El género puede ser defi nido como una categoría de análisis, como un para-
digma, como visión fi losófi ca contemporánea, o como una óptica renovadora para 
comprender el desarrollo de la historia y de la acción política democratizadora. La 
categoría de género tiene su punto de partida en el feminismo contemporáneo. Su 
fundamento es crítico, implica el análisis de las formas dominantes de la cultura 
patriarcal, objetivadas en el modelo androcéntrico que se atribuye a la condición 
masculina, en las relaciones entre los hombres y de los hombres con las mujeres. 

El género es una categoría que ayuda a comprender y analizar las construccio-
nes sociales que defi nen el ser y el deber ser de hombres y mujeres en un espacio y 
tiempo determinados histórica y socialmente, en un marco de poder/dominación/
mandato/obediencia. Tiene como objetivo la formulación de interpretaciones, 
propuestas y acciones para la reorganización de la sociedad, por medio de la 
construcción de relaciones equitativas, igualitarias y democráticas para todas las 
personas que la conforman. El género, por medio del análisis crítico, busca la trans-
formación de las creencias, valores y principios que se han establecido en el orden 
y poder patriarcal desde una nueva visión incluyente, participativa, democrática, 
igualitaria que dé lugar a la conformación de nuevas expectativas de vida en un 
contexto de igualdad y libertad (Conway, Bourque, y Scott, 1999).

El género como una categoría compleja, permite el análisis de las oportuni-
dades, expectativas y el sentido mismo de la vida de hombres y mujeres, de los 
confl ictos cotidianos e institucionales que enfrentan, de la capacidad de acción y 
construcción de formas de vida diferentes. La perspectiva de género contempla 
una nueva confi guración teórica metodológica a partir de la resignifi cación de la 
historia, la sociedad, la cultura y la política desde las mujeres y con las mujeres y 
los hombres (Chávez, 2015). Esta categoría analiza, comprende e interpreta las 
características que defi nen a las mujeres y a los hombres de manera específi ca en 
el orden patriarcal y en su relación poder/dominación/mando/obediencia. Al 
respecto Marcela Lagarde (1996) refi ere que la categoría de género se objetiviza al 
compararla con un “lente” que permite identifi car con mayor precisión y cuidado, 
lo que se ha vuelto cotidiano y por tanto invisibilizador. 

Analizar e interpretar las situaciones cotidianas desde una construcción socio/cul-
tural, con un marco de análisis teórico y conceptual feminista y de género permite: a) 
la visualización de las condiciones y posiciones entre mujeres y hombres, b) Identifi car 
las desigualdades del desarrollo social entre hombres y mujeres, y c) planear acciones 
para intervenir en las estructuras que mantienen esas desigualdades e inequidades.
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2.3. Género y Trabajo Social

Es importante analizar la interrelación de la categoría de género y la perspectiva 
de género con la disciplina de Trabajo Social, en sus formas de estudio y de investi-
gación desde el enfoque crítico, complejo, dialéctico, histórico, de las condiciones 
de vida de las mujeres supeditadas al orden patriarcal, que ha conformado a lo largo 
de los siglos la convivencia social, las formas determinadas de ser, actuar y vivir, las 
interrelaciones de la vida cotidiana y la reproducción de estas formas de vida que 
se reproducen por medio de la familia tradicional.

La categoría de género es un eje de análisis y de intervención política/social 
que al interrelacionar con disciplinas como el Trabajo Social permite retomar 
conocimientos teórico metodológicos para aplicarlos en la cotidianidad desde el 
caso, la familia, el grupo y la comunidad, donde se integran las relaciones de vida 
cotidiana de las personas desde una visión no dual del mundo y con una interpre-
tación histórica, dialéctica, crítica y compleja.

Las implicaciones teóricas metodológicas de utilizar la teoría y la perspectiva de 
género en el análisis de la realidad conlleva: a) El respeto de los derechos humanos de 
hombres y mujeres. b) Defi nir las relaciones entre hombres y mujeres que se despren-
den de la construcción del género. c) Tener como punto de partida la condición social 
de hombres y mujeres así como la defi nición de las necesidades prácticas y estratégicas 
de los caracterizan. d) La refl exión sobre los privilegios de los hombres con relación 
a las mujeres. e) Destacar las aportaciones que las mujeres han hecho al desarrollo 
económico, político, social o cultural de la comunidad. f ) La identifi cación de las 
relaciones de poder entre hombres y mujeres en el ámbito social, político, económico 
y cultural. g) Un planteamiento para la promoción de la igualdad de condiciones 
entre hombres y mujeres. h) El reconocimiento del papel que juegan los reforzadores 
de la construcción de género en la reproducción de las desigualdades de género y la 
condición social de hombres y mujeres (Chávez, 2015).

El género representa una nueva forma de ver, analizar e interpretar las relaciones 
viejas que se establecen entre hombres y mujeres desde una nueva visión e inter-
pretación. A su vez presenta la posibilidad para iniciar un proceso de construcción 
sobre los elementos que reproducen las relaciones femeninas y masculinas. Pro-
porciona ejes para comprender una realidad social, con características generales 
que comparten hombres y mujeres en su interrelación e interacción, en particular 
en sociedades determinadas y en momentos históricos defi nidos (Chávez, 2004).

Esta perspectiva exige una refl exión profunda acerca de lo que tradicionalmente 
se ha identifi cado como lo masculino y lo femenino, así como de las características 
que socialmente se han asignado a cada uno de ellos en función de su sexo, de las 
interrelaciones de hombres y mujeres que se refl ejan en los ámbitos personales, 
sociales, culturales, políticos y económicos. 
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El género es una visión del mundo necesariamente interdisciplinaria, en el que 
converge el saber fi losófi co, político, social, cultural, psicológico, económico e 
ideológico, para explicar la realidad en que viven y se reproducen los esquemas que 
rigen la vida de hombres y mujeres, que lleva a aceptar y reproducir las conductas, 
actitudes y habilidades impuestas por el orden/poder patriarcal como propias y 
naturales. Esta división de géneros ha sido la pauta para generar condiciones de de-
sarrollo y espacios de interacción excluyentes entre hombres y mujeres, de la misma 
forma se va consolidando y validando la percepción de que pertenecer al género 
masculino signifi ca tener superioridad sobre el género femenino (Chávez, 2004). 

De manera simultánea se conforman espacios de acción diferentes, defi nidos 
por redes de poder, por condiciones de inequidad, dependencia y desigualdad, 
que establecen los espacios privados para las mujeres y los espacios públicos para 
los hombres a los cuales se les identifi ca tradicionalmente como productores y 
creadores de las condiciones económicas, sociales y públicas, como proveedores y 
protectores de sus familias.

3. METODOLOGÍA

Estos planteamientos llevan a analizar la importancia del género en la disciplina 
de Trabajo Social e identifi car si se ha logrado incorporar de manera curricular estos 
estudios, para lo cual se realizó una investigación de carácter documental, cibernético 
y de entrevista directa con el personal responsable de las carreras de Trabajo Social de 
las universidades de México. Se revisaron los datos curriculares de licenciatura y de 
posgrado para identifi car si en la formación profesional de dicha disciplina aparecen 
asignaturas sobre teoría feminista, género, investigación y metodología con perspectiva 
de género, políticas públicas con perspectiva de género, género y familia entre otras. 

4. RESULTADOS

La investigación tuvo como objetivo identifi car la categoría de Género en la 
formación curricular universitaria de la disciplina de Trabajo Social, tanto a nivel 
licenciatura como de maestría y doctorado.

La formación curricular de la licenciatura de Trabajo Social en México se tiene 
en 31 universidades. El posgrado en el nivel de maestría, se imparten solo en seis 
universidades del país. En cuanto a estudios de doctorado solo dos universidades 
de México lo contemplan: la Universidad Autónoma de Sinaloa, Doctorado en 
Trabajo Social y la Universidad de Nuevo León un Doctorado en Filosofía con 
orientación en Trabajo Social y políticas comparadas de bienestar social.
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Del total de universidades del país solo siete contemplan la asignatura de gé-
nero en licenciatura, en su gran mayoría con carácter optativo, mientras que tres 
lo hacen en los estudios de posgrado. (Tabla1)

Este panorama, sobre la formación profesional en Trabajo Social permite 
vislumbrar la necesidad de la incorporación de los estudios de género, en la disci-
plina debido a que el Trabajo Social se desarrolla profesionalmente en el ámbito 
de la política pública y en particular en el ámbito de las políticas sociales, se ubica 
primordialmente en el sector público en áreas como salud, educación, desarrollo 
social, ámbito jurídico, asistencial, entre otras, así como en los programas de la 
política pública que actualmente demandan especialistas en género, con la fi nalidad 
de cubrir las demandas de los tratados y convenciones internacionales así como de 
los programas sociales, los cuales se han implementado, sobre todo, en los sectores 
en los cuales se desenvuelve profesionalmente la trabajadora o el trabajador social. 

Tabla 1. Universidades mexicanas que imparten asignaturas con perspectiva de género: licencia-
tura y posgrado en trabajo social.

Universidades Licenciatura/
Posgrado Asignatura Semestre

Universidad 
Nacional 

Autónoma de 
México / Escue-
la Nacional de 
Trabajo Social

Especialidad 
Modelos de 

Intervención con 
Mujeres

Seminario de enfoques del pensamiento 
feminista 1°

Seminario sobre la problemática social de 
la mujer 1°

Seminario de formas de organización y 
participación social de las mujeres 2°

Taller de políticas, programas y modelos de 
atención social para la mujer 2°

Maestría en Tra-
bajo Social

Estudios de Género y Trabajo Social Optativa

Género y estrategias de intervención en 
salud Optativa

Crítica cultural y género: Discursos, institu-
ciones y prácticas del cuerpo Optativa

Identidad: Cuerpo, género y sexualidades Optativa

Investigación con perspectiva de género: 
Herramientas para un análisis crítico Optativa
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Universidades Licenciatura/
Posgrado Asignatura Semestre

Escuela de 
Trabajo Social 

Vasco de Quiro-
ga. Colima

Licenciatura en 
Trabajo Social Género y Educación 5° cuatri-

mestre

Universidad de 
Guadalajara

Licenciatura en 
Trabajo Social Estudios de género Optativa

Universidad 
Autónoma 

del Estado de 
México

Licenciatura en 
Trabajo Social Seminario de Estudios de Género 4° Semestre

Universidad 
Autónoma de 

Sinaloa

Licenciatura Estudios de Género Optativa

Doctorado
Seminario de estudios de Género I Optativa
Seminario de estudios de Género II Optativa
Seminario de estudios de Género III Optativa

Universidad de 
Sonora

Licenciatura en 
Trabajo Social Género y Trabajo Social Optativa

Universidad 
Autónoma de 

Tlaxcala

Licenciatura Género 8° optativa

Maestría en Tra-
bajo Social Políticas públicas, género y salud Optativa

Fuente: Elaboración propia con datos tomados de programas curriculares de las universidades, datos por 
internet, datos vía telefónica, datos por entrevistas, CEG 2018.

Para el año 2016 se cuenta con 16,275 profesionales titulados en Trabajo Social, 
que probablemente en su mayoría, estén desempeñándose en los sectores que han 
implementado políticas y programas con perspectiva de género y que requieran 
especialistas con este enfoque. (Tabla. 2)

Asimismo el trabajo con familias requiere de manera urgente el enfoque de 
género desde esta disciplina, ya que se interviene en las situaciones de violencia de 
género, violencia familiar, en los peritajes sociales, en las orientaciones familiares 
en los ámbitos educativos y de salud. 
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Tabla 2. Número total de profesionales de trabajo social titulados a nivel nacional.

Ciclos Escolares N° Titulados (Hom-
bres)

N° Tituladas (Mu-
jeres)

N° Titulados Total

2016 - 2017 398 3,219 3,617
2015 - 2016 397 3,706 4,103
2014 - 2015 279 3,069 3,348
2013 - 2014 352 2,371 2,723
2012 - 2013 176 2,308 2,484

Total 1,602 14,673 16, 275

Fuente: Elaboración propia a partir de los anuarios estadísticos de Educación Superior ciclos escolares 2012 – 
2013; 2013 – 2014; 2014 – 2015; 2015 – 2016; y 2016 – 2017 de la Asociación Nacional de Universidades 
e Instituciones de Educación Superior (ANUIES).

La defi ciencia en identifi car la realidad social desde una perspectiva crítica de 
género se observa en la formación del profesional de la disciplina de Trabajo Social, 
ya que actualmente solo tres universidades contemplan en su currícula de posgra-
do este enfoque: Universidad Autónoma de Tlaxcala, Universidad Autónoma de 
Sinaloa y la Universidad Nacional Autónoma de México.

Este panorama, sobre la formación profesional en Trabajo Social permite vislum-
brar la necesidad de la incorporación de los estudios de género, para dar respuestas 
a las necesidades de intervención y desarrollo profesional de Trabajo Social, profe-
sión que se ubica de manera primordial en el sector público, en las instituciones de 
gobierno. Actualmente la política pública demanda especialistas en perspectiva de 
género para dar respuestas a problemas de la realidad social, así como para cumplir 
con los tratados internacionales y las políticas públicas con esta perspectiva. Este 
nuevo panorama requiere de un Trabajo Social que cubra esos objetivos por lo cual 
se hace indispensable la formación profesional con perspectiva de género.

Esta situación que se presenta en la formación curricular, requiere una respuesta 
inmediata ya que actualmente el género es una categoría de análisis involucrada en 
los procesos de investigación social, además es una política pública nacional que 
responde a una política internacional que ha integrado instituciones, acciones, 
programas, indicadores y presupuesto para retomar este enfoque en la vida social.

5. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

El Trabajo Social con su enfoque disciplinar interactúa entre lo individual, lo 
colectivo y lo familiar para explicar las realidades sociales y para defi nir sus formas 
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de acción, en el proceso investigación/intervención. Este proceso complejiza de 
manera importante sus formas de comprensión, explicación y actuación social.

El Trabajo Social se relaciona con el desarrollo social y defi ne el recorrido entre 
las necesidades sociales y la calidad de vida, lo cual responde a varios enfoques: 
político, económico, social, cultural, ideológico, en un proceso de democratización 
y de participación social. Si bien la intervención del Trabajo Social es un proceso 
dinámico, que implica cambios grupales, colectivos y sociales en los cuales los 
sujetos se involucran, participan y colaboran en acciones sociales dentro de su 
entorno, al presentarse como actividades o acciones aisladas, los logros son pe-
queños o bien solo hay ciertas respuestas a situaciones inmediatas, no se establece 
la interrelación e interacción entre las personas y el proceso de intervención, por 
lo cual es indispensable la construcción epistemológica en la disciplina y en los 
procesos de investigación/intervención con perspectiva de género.

El Trabajo Social debe manifestarse como una disciplina compleja, crítica y 
multidimensional, con un análisis científi co/social, que le permita de manera clara 
defi nir su objeto/sujeto de estudio/intervención, en una conformación macro y 
micro social, en espacios y tiempos determinados históricamente, para defi nir, 
analizar e interpretar la problemática social.

Un Trabajo Social con rigor metodológico, requiere de un marco epistémico 
para realizar investigación social y construir acciones de intervención que den res-
puestas a los procesos sociales desde una visión compleja y dialéctica, apoyada en 
una metodología con perspectiva de género, rigurosa y controlada en las acciones 
de investigación e intervención social.

Cuando se habla del análisis de la condición social de las mujeres y de los hom-
bres, se parte de entender un enfoque macro-micro social integrado por categorías 
de análisis como son la estructura económico-social y política, las relaciones de 
poder, el orden/poder patriarcal, las clases sociales, la lucha de clases, la igualdad 
de género, el empoderamiento, la participación social. Sin embargo es importante 
hacer hincapié en que el proceso de lucha social y política en el cual han incidido las 
mujeres, tiene que permear con mayor incidencia lo general y no solo lo particular, 
a fi n de no perderse en el mundo de lo inmediato sin entender las articulaciones del 
mundo macro social con el micro-social. Para identifi car, analizar e interpretar las 
diferentes instancias que infl uyen y determinan una serie de políticas y estrategias 
que van más allá de acciones muy particulares y que afectan de manera determi-
nante la vida social, se requiere del género. 

El Trabajo Social como disciplina estudia la problemática social desde la 
interrelación de lo macro con lo micro social, con énfasis en las instituciones y 
organizaciones sociales como la familia. La investigación feminista retoma como 
categoría de análisis macro social el sistema cultural patriarcal, la reproducción de 



JULIA DEL CARMEN CHÁVEZ CARAPIA Y MARIA GUADALUPE PARDO BENITEZ

 96 

las relaciones de poder, los derechos humanos, el género así como la reproduc-
ción de lo cultural en lo micro-social de la vida cotidiana, la familia, el entorno 
inmediato. Al hacerlo desde la categoría de género defi ne las ideas, creencias, 
estereotipos y representaciones que genera la cultura patriarcal en sus relaciones 
de poder/dominación/ mandato/obediencia-sumisión, y la construcción social 
que determinan las identidades y estereotipos de lo masculino y lo femenino; es-
tos elementos adquieren una presencia importante para el análisis de situaciones 
tradicionales con nuevos enfoques analíticos con la fi nalidad de profundizar en la 
interpretación crítica y compleja de la vida social. 

La perspectiva de género en su carácter teórico metodológico proporciona un 
análisis crítico y rigor metodológico en sus propuestas de intervención sobre la 
base de la igualdad con acciones defi nidas en los ámbitos de la política pública, 
la política social, la administración pública, áreas en las que se actualmente se 
encuentra la profesión de Trabajo Social. 

Este tipo de análisis posibilita la construcción de categorías más estructuradas 
para dar cuenta de las diferencias y desigualdades que resultan de la construcción 
genérica y trastoca todas las estructuras sociales. La fi nalidad es la modifi cación 
de los roles y representaciones socialmente establecidos, la creación de un nuevo 
constructo cultural de lo femenino y lo masculino a partir del cual se pueden mo-
difi car situaciones y condiciones de vida de hombres y mujeres para construirlas 
desde la igualdad, lo cual solo es posible visibilizarlo desde la categoría de género.
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RESUMEN: Se presenta un análisis de la dependencia en el adulto mayor, a partir de 
un estudio realizado en Nuevo León, México con el objetivo de analizar las trayectorias 
mostradas por las cohortes de personas adultas mayores en el desarrollo de dependencia, 
comparando la situación del adulto mayor por contexto de residencia (rural-urbano), sexo 
y cohorte de edad. El estudio se realizó con enfoque cuantitativo, de tipo transversal y 
comparativo; la muestra fue estimada con base en el censo 2010, diseñándose de manera 
estratifi cada con un margen de error del 95%, con un total de 700 personas con 65 y más 
años de edad; el estudio estuvo fi nanciado con recursos del Programa del Mejoramiento 
al Profesorado (PROMEP) y se realizó entre 2014 y 2015. Los evidencias indican una 
situación sumamente heterogénea entre la población en términos de dependencia, resal-
tando la diversidad de trayectorias observadas entre los grupos; mismas que indican un 
desarrollo cada vez más temprano de dependencia entre las cohortes, especialmente en lo 
referente a dependencia avanzada y afectiva, lo que constituye un mayor número de años 
en esta situación, demandando una atención y apoyos de quienes están a su alrededor; ello 
representa un reto importante para la política social y la sociedad en general. Por tanto 
y recuperando el principal recurso señalado por este grupo etario, en torno a sus redes 
de apoyo, se plantea una propuesta de intervención que fortalezca las mismas y active la 
participación social y comunitaria, partiendo de la Metodología Relacional de la Red.

1 Doctora en Trabajo Social y Políticas comparadas de Bienestar Social. Profesora-Investigadora 
de tiempo completo, titular “A”, adscrita al Posgrado de la Facultad de Trabajo Social y Desarrollo 
Humano en la Universidad Autónoma de Nuevo León.
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1. EL ENVEJECIMIENTO EN MÉXICO 

El envejecimiento poblacional es un fenómeno social de reciente data en Mé-
xico; los datos ofi ciales indican que el mismo inició a principios del presente siglo 
y llegará a la cúspide entre 2030 y 2050 (Castillo y Vela, 2005; Ham-Chande, 
2003; Partida, 2005; Zavala, 2014). Cabe señalar, que dicho fenómeno no puede 
ser visualizado como un problema, al contrario constituye un logro de la política 
social, particularmente del avance que la misma muestra durante las últimas dé-
cadas del pasado siglo; a partir de la combinación de una serie de elementos entre 
los que destacan la seguridad social, atención de la salud (especialmente medidas 
preventivas e higiene), mayor urbanización y servicios públicos, estilos de vida y 
alimentación. No obstante, el proceso vertiginoso de este fenómeno en nuestro 
país, conlleva una serie de retos a ser atendidos, tanto por el Estado como por la 
familia y los distintos actores de la política social, en el futuro próximo. 

La situación presente está constituida por dos dimensiones íntimamente vin-
culadas: a) la primera, denominada como envejecimiento demográfi co, se deriva 
de cambios en aspectos estructurales de la sociedad, mismos que dan cuenta del 
proceso de transición sociodemográfi ca refl ejado en la evolución mostrada por 
la pirámide poblacional; éstos indican el incremento tanto en números porcen-
tuales como absolutos de la población mayor de 64 años en la sociedad, derivado 
principalmente de la disminución paulatina de la tasa de natalidad, así como de 
mortalidad (envejecimiento positivo), a las que suele agregarse el aumento en la 
tasa de migración (envejecimiento negativo2). Por otro lado, b) la segunda se re-
fi ere al proceso de envejecimiento individual como última fase del ciclo de vida, 
caracterizada por ser heterogénea, misma que se extiende en cuanto al número de 
años3, durante las últimas décadas. 

Como resultado de lo anterior, se denota un incremento en la esperanza de vida 
al nacer, lo que implica un aumento promedio en los años de vida en la población; 
en el caso de México, ésta ha mostrado un evidente aumento en las últimas décadas, 
pero se intensifi cará en el futuro cercano; de acuerdo con las proyecciones ofi ciales 
pasará de 73.97 que se observó en el año 2010, a 74.64 en 2030, subiendo hasta 
79.42 en el 2050, en la población general. Dicho incremento se hace más evidente 

2 Envejecimiento positivo es considerado aquel que es resultado de la disminución paulatina tanto 
de la natalidad como de la mortalidad en una sociedad, lo cual contribuye al aumento de la población 
adulta mayor en una sociedad. Envejecimiento negativo, hace referencia a que la migración, en tanto se 
presenta por lo general en la población joven de una sociedad, favorece con su salida a la disminución 
porcentual de la población productiva, aumentando a su vez la de aquellos que se encuentran en los 
grupos de edad avanzada. 

3 Gracias al incremento en la esperanza de vida al nacer, se logró que la población viva un mayor 
número de años en promedio. 
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en el grupo de las mujeres, que en este caso brincará de 77.03 en el 2010, a 79.41 
en 2030 y será aún mayor al 2050 con 81.6 años; al compararse con los varones 
se evidencia una notoria diferencia, en tanto se estima un aumento de 71.05 años 
en 2010 a 74.64 al 2030 y 77.34 en 2050 (CONAPO, 2017). 

1.1. El estudio de la dependencia en la vejez 

Los años de vida en promedio que se han agregado a la población, no signifi can 
necesariamente una mejora en la calidad de vida, en tanto los estudios especializa-
dos (ENASEM, 2001; ENSANUT, 2012) y la literatura en torno al tema (Agudelo 
y Medina, 2014; Comas, 2005.) señalan una gran heterogeneidad presente en este 
grupo etario, lo que denota por una parte, un porcentaje importante de ellos en 
buena condición de salud y niveles adecuados de funcionalidad; coexistiendo con 
grupos que enfrentan problemas de salud crónica y presentan situaciones diversas 
en autonomía y funcionalidad; además de una proporción signifi cativa que mues-
tra dependencias acumuladas que denotan una evidente pérdida de autonomía y 
funcionalidad, incrementando sus requerimientos de apoyo. 

Estos requerimientos constituyen una situación de particular relevancia durante 
la vejez, al considerarse uno de los principales indicadores de vulnerabilidad en este 
grupo, señalado como dependencia, que ha sido estudiado principalmente desde 
el enfoque biomédico (Ávila y Cruz, 2004; Ávila y Aguilar, 2007; Arroyo, Ribeiro 
y Mancinas, 2011); resaltando que generalmente no se hace una clara distinción 
del mismo con respecto a la presencia de incapacidades o limitantes, es decir, no 
se distingue entre dependencia y discapacidad, como se puede observar en las 
siguientes defi niciones:

La Organización Mundial de la Salud, en su Clasifi cación Internacional del 
Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF), la defi ne como aquella 
situación en la que una persona con discapacidad precise de ayuda, técnica o per-
sonal, para la realización (o mejorar el rendimiento funcional) de una determinada 
actividad (OMS, 2001). Por su parte, el Consejo de Europa en su Recomendación 
R (98)9 la describe como el estado en que se encuentran las personas que por razo-
nes ligadas a la falta o pérdida de su autonomía física, psíquica o intelectual tienen 
necesidad de asistencia o ayuda importante para realizar las actividades habituales 
de la vida diaria, particularmente las referidas al cuidado personal (Consejo de 
Europa, 1998).

Como es posible observar, las defi niciones retomadas, no discriminan el con-
cepto de dependencia de la discapacidad; contrario a ello, el análisis desarrollado 
hace una ruptura con esa posición, partiendo de un enfoque social y retomando 
la perspectiva teórico-metodológica “curso de vida” (Arber y Ginn, 1996; Blanco, 
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2011; Elder, 1985); con dicho fundamento el fenómeno de dependencia se con-
ceptualiza como una construcción social, vinculada al contexto socio-histórico y 
cultural, ligada al imaginario social de la vejez, en el cual se asume la necesidad de 
ayuda o asistencia para realizar las actividades de la vida diaria, independientemente 
de que exista una discapacidad o limitante que la anteceda, así como de la edad 
cronológica del adulto mayor. De esta forma, el análisis de la dependencia implica 
el reconocimiento de la diversidad de trayectorias de vida y formas de envejecer, 
vinculadas al contexto socio-histórico y cultural. 

2. MÉTODO 

El análisis desarrollado tomó como base los principales resultados sobre de-
pendencia en las personas adultas mayores derivados de un estudio cuantitativo, 
de corte transversal, tipo correlacional y comparativo entre cohortes, contexto de 
residencia (rural-urbano) y sexos de los (as) participantes; mismos que fue realizado 
durante 2014 y 2015 con recursos del Programa de Mejoramiento del Profesorado 
PROMEP/103.5/13/6644. Se diseñó una muestra representativa de los sujetos 
de estudio, de tipo estratifi cada, que se estimó con un nivel de confi anza del 95% 
equiparando los grupos por cohortes, sexo y contextos de residencia rural-urbano; 
la misma estuvo conformada por 700 personas adultas mayores de 64 años de edad 
con al menos un tipo de dependencia, residentes en el estado de Nuevo León. 

2.1. Objetivo del estudio 

Analizar las trayectorias mostradas por las cohortes de personas adultas mayores 
en el desarrollo de dependencia, comparando la situación del adulto mayor en fun-
ción del contexto en que vive (rural-urbano), por sexo y cohortes de edad. Se diseñó 
una cédula con escalas validadas sobre dependencia, discapacidad, morbilidad, 
violencia y apoyos recibidos (ENASEM, 2001; Tamez, Ribeiro y Mancinas, 2008). 

2.2. Procedimientos 

El estudio realizado amplió la tipología de dependencias encontrada en la litera-
tura; los estudios previos se enfocaron en las dependencias funcional e instrumental 
(Ávila y Cruz, 2004; Agudelo y Medina, 2014; ENSANUT, 2012), incorporándose 
de manera esporádica la económica, en este análisis, fueron agregadas las de tipo 
emocional o afectiva, así como la avanzada. 
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Los tipos de dependencia fueron defi nidos a partir de la clasifi cación realizada 
por CIF4 en torno a la necesidades de apoyo en las actividades de la vida diaria, a 
las cuales se agregaron las de tipo material, afectivo-emocional y avanzada de esta 
manera: A) la dependencia de tipo funcional ABVD refi rió a la necesidad de apo-
yo en al menos una de las actividades básicas de la vida diaria; B) la dependencia 
instrumental AIVD fue observada en la necesidad de ayuda para las actividades 
de tipo instrumental en la vida diaria; C) la dependencia económica AMVD, se 
analizó a partir del requerimiento de ayuda para cubrir gastos y necesidades ma-
teriales en su vida diaria; D) la dependencia afectiva o emocional AEVD se limitó 
a la necesidad de tener compañía para sentirse bien; y E) la dependencia avanzada 
AAVD se defi nió en términos de la necesidad de contar con un tercero como apoyo 
para tomar decisiones, consideradas actividades avanzadas de la vida diaria. 

3. LA DEPENDENCIA EN LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 
ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN OBSERVADA 

Los principales resultados señalaron que la dependencia observada en mayor 
medida entre los participantes corresponde a la económica, indicada por la mayoría 
de los participantes (86%), 600 la refi rieron, registrada principalmente en contex-
tos rurales, en hombres y mujeres, indicando un recrudecimiento de las condicio-
nes adversas en términos materiales, se evidenció el incremento de la dependencia 
entre las cohortes de menor edad (véase tabla 1). Fue necesario resaltar que la edad 
promedio de inicio concurrió tempranamente en las mujeres correspondiendo a 63 
años, particularmente en zonas rurales (61 años), señalando mayor vulnerabilidad 
de estos grupos, en términos materiales y económicos. 

La dependencia instrumental también fue referida en gran medida, correspon-
diendo al 73% del grupo; este apoyo se tornó relevante en el contexto urbano, 
especialmente en las mujeres (véase tabla 1); ello mostró una percepción generali-
zada de condiciones adversas en la ciudad, a pesar de contarse con mejores niveles 
de infraestructura tanto en interior como exterior de la vivienda; lo que parece 
dar cuenta de cómo las zonas urbanas presentan mayores niveles de exigencia, 
demandándoles mayor participación y actualización. No obstante, el inicio de 
esta dependencia fue temprano en los varones (62 años), particularmente los que 
viven en zonas rurales (59 años), ello se tornó evidente principalmente entre las 
cohortes de menor edad (47 años), señalando un deterioro de las condiciones 
enfrentadas por los grupos.

4 Se refi ere a la Clasifi cación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la De-
pendencia. Publicada por la Organización Mundial de la Salud en 2001. 



BLANCA MIRTHALA TAMEZ VALDEZ

 102 

En tercer sitio se encontró la dependencia afectiva o emocional, señalada por 
más de la mitad de los participantes; con diferencia estadísticamente signifi cativa 
entre contextos, siendo mayor en zonas rurales, lo que parece vinculado con altos 
niveles de migración en estos contextos; la diferencia también aparece entre sexos, 
siendo mayor el desarrollo de ésta en varones residentes en el campo (véase tabla 
1). Esto se confi rmó en la edad media de inicio, menor para varones participantes 
(50 años), y particularmente entre los residentes rurales (49). Ello indica cambios 
en el imaginario social de masculinidad y en el de vejez, los hombres se asumieron 
vulnerables en términos afectivos o emocionales, en mayor proporción así como 
a menor edad que las mujeres. 

A diferencia de lo señalado, el desarrollo de dependencia avanzada (en la toma 
de decisiones) se muestra solamente en la tercera parte del grupo, siendo regu-
larmente mayor en mujeres, única excepción de los hombres de mayor edad que 
residen en la ciudad (véase tabla 1). Lo cual coincide con un desarrollo temprano 
entre los varones, siendo menor en habitantes urbanos (51 años) en relación con 
los hombres rurales (54 años). Sin embargo, al comparar todos los grupos, son 
las mujeres rurales quienes desarrollan de manera anticipada esta dependencia 
(45 años), siendo previa a su llegada a la vejez. También resalta que los grupos 
en general, única excepción de los varones rurales, muestran mayor proporción 
de dependientes entre las cohortes más jóvenes, coincidiendo con el prematuro 
desarrollo de la misma. Ello parece indicar una severa situación de adversidad en 
este aspecto, con una percepción de retroceso en términos de toma de decisiones 
para los participantes. 

La dependencia observada en menor medida, de acuerdo a lo esperado (Ribeiro 
y Mancinas, 2010; Tamez y Ribeiro, 2010), es la funcional (ENSANUT, 2012; 
INEGI, 2010). Uno de cada cuatro casos la reporta, siendo signifi cativamente 
mayor entre mujeres, especialmente residentes urbanas; además resalta que este 
tipo de dependencia se incrementa con la edad, lo cual se confi rma al observarse 
la edad promedio de inicio, siendo signifi cativamente mayor en términos estadís-
ticos al resto de las dependencias y sin diferencias signifi cativas entre los grupos 
(73 años en promedio). 



PROPUESTA DE INTERVENCIÓN SOCIAL CON PERSONAS ADULTAS...

 103 

Tabla 1. Tipos y niveles de dependencia por contexto, cohorte de edad y sexo (porcentaje).

Tipo 
de depen-

dencia 

Contexto 
de residen-

cia

Mujeres Hombres 
64-74 
años

75-84 
años

85 y 
más 

Total 64-74 
años

75-84 
años

85 y 
más 

Total

Económica Urbano 78 80 92 82 65 79 87 73
Rural 98 95 90 95 98 98 94 97

Emocional 
o afectiva 

Urbano 51 44 63 50 49 52 65 52
Rural 60 46 62 55 64 56 51 58

Instrumen-
tal

Urbano 88 93 95 91 70 82 87 77
Rural 66 65 67 66 62 60 49 58

Avanzada Urbano 49 37 29 41 47 30 52 50
Rural 41 35 33 37 17 11 18 15

Funcional Urbano 22 26 57 30 21 18 34 22
Rural 19 18 34 22 4 19 26 15

Fuente: elaboración propia con resultados de estudio sobre dependencia en PAM (2014-2015). 

4. CONCLUSIONES

Los resultados obtenidos muestran gran heterogeneidad del proceso de desa-
rrollo de dependencia en la vejez, lo que señala diversidad en las necesidades de 
apoyo mostradas por los participantes; entre las diferencias observadas destacan 
aquellas presentes entre los contextos de residencia (rural-urbano). El desarrollo 
de dependencia se encuentra escasamente vinculado con incremento de la edad 
cronológica, observado solamente en el desarrollo de dependencia funcional e 
instrumental; tampoco se observa una relación directa con respecto a la existencia 
de limitantes o discapacidad, con las mismas excepciones. 

Por tanto, el desarrollo de dependencia parece derivarse de una multiplicidad 
de factores y elementos de orden histórico y sociocultural, confi rmado a partir de 
las diferencias registradas entre cohortes y contextos, además de las observadas 
entre hombres y mujeres. Sobresalen por un lado, los hombres residentes en zonas 
rurales, quienes asumen su vulnerabilidad en mayor medida, especialmente en lo 
económico y lo afectivo, lo que difi ere en torno a lo funcional e instrumental, así 
como en la toma de decisiones. Por el contrario, las mujeres, particularmente en zo-
nas urbanas, señalan dependencia funcional e instrumental en mayor proporción, 
haciendo referencia a un mayor deterioro físico. La situación de vulnerabilidad es 
similar entre las mujeres de zona rural y los hombres de zonas urbanas, sobretodo 
en la dependencia funcional. Lo mismo se observa al comparar entre hombres y 
mujeres residentes rurales, respecto a dependencias económica y afectiva, confi r-



BLANCA MIRTHALA TAMEZ VALDEZ

 104 

mándose una relación entre deterioro de las condiciones de vida en el contexto 
rural y desarrollo temprano de dependencia. 

De esta manera, el desarrollo de dependencia no parece estar relacionado con 
la presencia de mayor edad en el adulto mayor, situación evidenciada solamente en 
la dependencia funcional. Por tanto, es posible resaltar que el desarrollo de depen-
dencia, única excepción de la funcional, no se encuentra vinculado exclusivamente 
a condiciones endógenas e individuales, propias del proceso de envejecimiento, 
sino principalmente con situaciones exógenas, entre las que destacan las de corte 
sociohistórico y cultural, evidenciadas en las diferencias entre cohortes. Ello subra-
ya la relevancia del análisis en torno al envejecimiento y específi camente al proceso 
de desarrollo de la dependencia, puesto que la misma se muestra vinculada con las 
condiciones en las que se desarrolla el curso de vida el curso de la vida. Asimismo, 
es de gran importancia que los análisis como el presente logren retroalimentar a 
la política social, contribuyendo a que los programas y estrategias dirigidos a este 
grupo etario consideren las necesidades particulares y heterogéneas de los mismos, 
así como las condiciones de vida y adversidades que enfrentan, las cuales incre-
mentan su nivel de vulnerabilidad.

 Los hallazgos señalados indican la necesidad de implementar programas de 
intervención social que conlleven al fortalecimiento de los recursos presentes en los 
grupos y sus comunidades, coadyuvando a estrategias que posibiliten enfrentar de 
mejor manera las condiciones adversas presentes en los grupos estudiados; además 
de atender las necesidades crecientes de los mismos. Esto toma mayor relevancia 
ante el temprano desarrollo de dependencia mostrado por los participantes, que 
a la luz de las estimaciones especializadas por los organismos ofi ciales en torno a 
la esperanza de vida en los grupos abordados, se espera que la dependencia ob-
servada en los mismos se prolongue, en el caso de las mujeres, alrededor de 20 
años con dependencia económica e instrumental, así como alrededor de 30 con 
dependencias afectiva y avanzada y, aproximadamente 15 años con dependencia 
funcional. Mientras que en el grupo de los hombres el desarrollo de dependencia 
se prolongará alrededor de 25 años con dependencias afectiva y avanzada, así como 
aproximadamente por 15 años en las dependencias económica e instrumental; 
agregándose un promedio de 10 años con dependencia funcional. Lo señalado 
conlleva al enfrentamiento de grandes retos durante las próximas décadas, desde 
la política social así como para la familia, situación que se recrudecerá al conside-
rarse las tendencias observadas por las últimas generaciones, quienes de forma más 
temprana desarrollaron dependencia. 
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5. PROPUESTA DE INTERVENCIÓN SOCIAL

 Con base en lo señalado, y partiendo de la necesidad de incorporar programas 
de atención a las diversas y particulares necesidades de apoyo presentes entre los 
grupos analizados, las cuales se verán claramente incrementadas durante las próxi-
mas décadas, se plantea el requerimiento de programas que permitan atender las 
demandas de ayuda mostradas por la población de adultos mayores y los recursos 
observados en su contexto familiar y de residencia. 

Uno de los principales recursos que destacan entre la población de adultos ma-
yores, son las redes de apoyo desarrolladas durante su vida, tanto familiares como 
comunitarias, las cuales adquieren gran relevancia ante la pérdida de funcionalidad 
y autonomía presentes en el desarrollo de dependencia. Por tanto, la propuesta de 
intervención aquí mostrada busca fortalecer y ampliar dicha red de apoyo, de tal 
forma que active las estrategias de respuesta y atención desde la base y con miras 
a ampliar de forma recurrente el tejido social imprescindible en la atención de los 
grupos señalados. Dicha propuesta constituye una estrategia de gran relevancia, 
especialmente en aquellos contextos en los que la red familiar se ha visto dismi-
nuida o fragilizada. 

5.1. Metodología Relacional de la Red 

Más que un modelo de trabajo o intervención, constituye un nuevo enfoque 
teórico-conceptual para Trabajo Social y su función, las formas de intervención e 
incluso las personas con que trabajamos son vistas con otra mirada, trascendien-
do la mirada tradicional y las relaciones jerárquicas y asimétricas en las que el 
profesional de Trabajo Social era depositario del saber y poder para gestionar los 
recursos requeridos. Contrario a ello, la teoría relacional plantea una metodología 
horizontal, en la que no actúe de manera vertical, limitándose a diagnosticar y/o 
gestionar recursos y servicios para la población, sino como facilitador de las rela-
ciones en busca de bienestar para los sujetos.

Desde la teoría relacional, el bienestar es concebido como societario, emer-
giendo de las relaciones sociales, de la acción derivada de personas bien inten-
cionadas, más allá de una cuestión de recursos o sustentabilidad, no considera 
que los problemas y necesidades familiares se resuelvan con recursos, sino con el 
fortalecimiento y activación de sus relaciones sociales, superando la visión clásica 
de bienestar (Cabiati y Folgheraiter, 2014). 
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La metodología de la Red se sustenta en elementos clave como: la gratitud, el 
esfuerzo, la confi anza, las relaciones, la polifonía5, el aprender con los otros y el 
mirar de forma positiva y hacia adelante, que se sintetizan en un cambio de papel 
del Trabajador(a) Social; que desde esta teoría se coloca de manera horizontal, 
empoderando a los sujetos y haciéndolos participes de la atención de la situación, 
pretende ir más allá de una intervención, priorizando las relaciones de la familia, 
así como entre ésta y su medio como principales recursos (Cabiati y Folgheraiter, 
2014). 

Un aspecto clave de esta metodología es su implementación para resolver 
problemas de vida, no problemas técnicos que requieren de intervención directa 
del profesional, haciendo una distinción entre los problemas técnicos que pueden 
resolverse de manera objetiva, con una solución predeterminada y contemplando 
procedimientos o protocolos específi cos, para lo que se requiere el saber técnico 
del profesional. Por el contrario, la MRR6 al centrarse en los problemas de vida, 
está consciente de que éstos no tienen una solución predeterminada o única, como 
tampoco pueden resolverse por intervención dirigida, siguiendo procedimientos 
específi cos y con saber técnico, los problemas de vida tendrán que ser resueltos en 
conjunto con las personas y partiendo de la conjunción de saberes de vida y saber 
técnico del profesional (Cabiati y Folgheraiter, 2014). 

Para realizar la intervención con fundamento en la teoría relacional es nece-
sario señalar que no se centra en el individuo, sino en los problemas relacionales; 
requiere descubrir la red natural o informal de enfrentamiento y transformarla en 
una red formal de ayuda que coadyuve a la búsqueda y consecución de alternativas 
de solución. El profesional que realiza la intervención deberá enfocarse no sólo 
en las carencias y necesidades, sino también en los recursos presentes en el medio, 
buscando las personas que pueden incorporarse en la red de enfrentamiento. Asi-
mismo, deberá empoderar al sujeto en atención y activar la red disponible a través 
de diversas estrategias, especialmente el compromiso establecido entre ellas. 
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RESUMEN: Formar profesionales en la disciplina de Trabajo Social hoy en día, re-
quiere tener presente los fenómenos sociales que aquejan a la sociedad y las modifi caciones 
actuales a las formas de impartir la justicia con el Sistema de Justicia Penal Acusatorio 
Adversarial (SJPAA) de México, mismos que deben ser considerados para identifi car las 
competencias que deben transmitirse y desarrollarse en la disciplina. Para la elaboración 
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de este trabajo se realizó una revisión bibliográfi ca y legislativa sobre la fi gura y funciones 
del Trabajador Social en el ámbito de impartición de justicia. Las órdenes y órganos de 
gobierno relacionados con el proceso penal han sufrido grandes cambios estructurales, y 
sobre todo ideológicos, que se traducen en la estrechez de su colaboración con el objetivo 
de implementar un nuevo modelo que maximice los derechos fundamentales de los im-
putados y a la par, salvaguarde en mayor medida las prerrogativas constitucionales de las 
víctimas de los delitos. Por lo tanto, el SJPAA en México ha transformado los quehaceres 
de varios actores que participan en la impartición de justicia, en el caso de Trabajo Social 
no es la excepción para intervenir en dicho sistema. 

1. INTRODUCCIÓN

La Reforma Penal es la más profunda transformación que se ha hecho en ma-
teria de justicia en cien años de historia nacional, porque transforma las leyes y 
con ello las funciones de quienes tienen la responsabilidad de procurar e impartir 
justicia. Es un cambio tan radical que las autoridades deberán modifi car desde 
su forma de pensar hasta su manera de actuar, para estar a la altura de las nuevas 
exigencias de la sociedad. 

Los cambios más importantes al sistema de justicia son: a) todas las audiencias 
y el propio juicio serán orales y a la vista de todas las personas interesadas, y b) 
la posibilidad que en los casos de delitos menores donde el daño es reparable, la 
persona víctima y la persona imputada pueden encontrar opciones para lograr una 
salida justa a su problema a través de lo que se conoce como justicia alternativa.

Hablar de competencias es aludir al enfoque pedagógico en la educación con-
temporánea y al sistema económico que actualmente permea en México (Monzó, 
2006). Las modifi caciones actuales a las formas de impartir justicia en el Sistema 
Judicial Penal Acusatorio Adversarial en México, requieren de profesionistas que 
enfrenten las situaciones del entorno social, laboral y familiar. Haciendo impres-
cindible el énfasis en los estudios universitarios en la adquisición de conocimientos 
teóricos y su respectiva aplicación práctica en el actual Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio Adversarial. (Centro de Derechos Humanos de las Mujeres (CEDE-
HM), 2015)

Para Gómez (2010), el enfoque por competencias en la formación profesional, 
surge como una alternativa para dar respuesta a las demandas de una sociedad, en 
la que una de sus mayores expectativas es la búsqueda de una articulación entre la 
educación y las necesidades sociales. En el ámbito de justicia social una de las nece-
sidades prioritarias es formar profesionistas acordes con el actual Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio Adversarial, además de conocimientos de Derechos Humanos, 
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Métodos Alternativos de Solución de Controversias, además de competencias 
relacionadas como perito social, justicia alternativa y restaurativa.

Desde la perspectiva de la Federación Internacional de Trabajo Social (FITS) 
(2015), el Trabajador Social debe ser un profesionista que promueve el cambio 
social a nivel individual, familiar, grupal, comunitario o social, que debe ser im-
pulsado por la necesidad de cuestionar y cambiar las condiciones estructurales 
que contribuyen a la marginación, la exclusión social y la opresión, reconociendo 
el lugar de la acción humana en el avance de los derechos humanos y la justicia 
económica, ambiental y social. Un reto que tiene el trabajador social en el área 
jurídica, infl uye directamente en las demás áreas de intervención de la disciplina, 
pues el nuevo modelo de impartición de justicia demanda que se realicen peritajes 
sociales en el área de la salud, penal, familiar, entre otros; por lo tanto, implica 
un cambio cualitativo en la enseñanza-aprendizaje del alumnado y adaptación 
curricular de las asignaturas de los nuevos planes de estudio de las instituciones de 
educación superior en México (Chaparro y Urra (2014).

Ser competente hoy en día dentro de la profesión de Trabajo Social, demanda 
tener los conocimientos, habilidades, actitudes y aptitudes para identifi car situa-
ciones problemáticas, y resolverlas de manera efi ciente. Las demandas en el ámbito 
de la justicia social en México se vuelven relevantes al replantearse el paradigma de 
la justicia que busca transitar de un modelo inquisitivo al adversarial. Por ello, el 
Trabajador (a) Social debe ser un profesionista que intervenga en las necesidades 
y problemas sociales, en los confl ictos familiares, civiles y mercantiles, y adquirir 
competencias profesionales en esta área. 

2. COMPETENCIAS PROFESIONALES REQUERIDAS EN EL 
ÁREA DE PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
EN MÉXICO

Para la elaboración del presente trabajo se realizó una investigación básica o 
documental que implicó un análisis ordenado, riguroso y sistemático, a fi n de 
comprender y explicar, la realidad social en México y los cambios en la formación 
académica actual del profesional del Trabajador(a) Social, en materia de imparti-
ción de justicia. Además de la revisión bibliográfi ca, se tomó en cuenta las necesi-
dades de capacitación que han manifestado los docentes, alumnos y egresados de la 
Facultad de Trabajo Social de la Universidad de Colima y que están directamente 
relacionados con el nuevo Sistema de Justicia Penal. El análisis buscó situar de ma-
nera teórica la realidad social en México y las tendencias de la formación académica 
del profesional de Trabajo Social, para generar nuevos conocimientos con base a 
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otros previamente realizados en el mismo campo que sirven de complemento a la 
investigación realizada.

De acuerdo a Mendoza y Cabello (2016), la intervención del trabajador social 
se inserta, en diversos escenarios de fuerte infl uencia jurídica, una de las funciones 
más importantes de este profesionista es promover el autodesarrollo y autodeter-
minación de sus usuarios. Actualmente, los sistemas procesales requieren cambios 
signifi cativos para mejorar el manejo y dar celeridad a los trámites de procuración 
e impartición de justicia en México, sin embargo, es necesario conocer las medidas 
que ello conlleva, principalmente, en lo que respecta a la participación de los peritos 
y la aplicación de los Métodos Alternativos de Solución de Controversias (MASC). 

Por lo que se requiere que el profesional del Trabajo Social identifi que la manera 
en que intervendrá en las fases del proceso penal, que tenga conocimientos sobre 
derecho familiar (custodia, patria potestad, tutela, obligaciones y derechos de los 
miembros de la familia, etc.) y laboral (prestaciones y obligaciones laborales, tipo de 
trabajador, etc.). Además que identifi que la manera en que intervendrá en las fases 
del proceso penal. También debe conocer las diferencias entre Justicia Alternativa 
y Restaurativa y sus respectivos métodos de implementación; tener dominio de 
Métodos Alternos de Solución de Confl ictos como la mediación, conciliación y 
negociación. Así como en Métodos Restaurativos de Solución de Confl ictos, cómo 
realizar reuniones restaurativas o conferencias comunitarias, asistencia a la víctima, 
servicio comunitario, etc.

Se trata de una reforma necesaria en la parte procesal que tiene como objetivo 
agilizar los procedimientos aplicando un sistema de justicia pronta y expedita, 
pero bien ejecutada. La reforma conlleva una reestructura en las instituciones 
que procuran e imparten justicia y del personal que colabora en un juicio penal, 
pues se requiere de compromiso con los nuevos roles que desempeñan en el 
proceso. Para esto es importante que el profesional del Trabajo Social adquiera 
competencias en la readaptación social a fi n de lograr la rehabilitación del in-
dividuo que ha cometido algún delito, así como la educación y adaptación del 
menor infractor a la sociedad. (Centro de Derechos Humanos de las Mujeres 
(CEDEHM), 2015).

Debe conocer la Constitución Política Mexicana, el Código Penal Federal y 
de su entidad, los Derechos Humanos y las políticas públicas orientadas a niñas 
(os), familias, jóvenes, condiciones de género, tanto locales como nacionales. Tener 
además conocimientos sobre derecho familiar (custodia, patria potestad, tutela, 
obligaciones y derechos de los miembros de la familia, etc.) y laboral (prestaciones 
y obligaciones laborales, tipo de trabajador, etc.).

El profesional de Trabajo Social que desee implementar peritajes sociales y los 
MASC, deben contar con una preparación especial, los cuales son considerados 
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expertos, el perito aporta información especializada que sirve a los agentes del 
ministerio público, defensores, jueces y magistrados para llegar a conclusiones 
sobre el caso que se está investigando, mientras que en los MASC, se convierten 
en profesionales que facilitan la comunicación entre el ofensor y el ofendido, para 
llegar al logro de acuerdos mutuamente satisfactorios. Todas estas tareas requieren 
de competencias profesionales como capacidad para elaborar peritajes sociales de 
tipo civil, familiar y penal, habilidades de comunicación oral y escrita a fi n de de-
fender en el interrogatorio el informe pericial realizado, ello implica conocimientos 
teóricos metodológicos para la elaboración de instrumentos de investigación.

Además el perito en Trabajo Social debe conocer y evaluar el sistema familiar 
en su integración y composición interna: dinámica, roles, vínculos intra y extra 
familiares e interacción con el medio social (grupos y comunidad), identifi car, 
problemáticas individuales, familiares y grupales, que afectan la vida familiar y su 
inserción comunitaria, situaciones de vulnerabilidad, exclusión y/o riesgo social, así 
como Evaluar el impacto de las condiciones sociales sobre la estructura y dinámica 
de los grupos familiares.

Para la Comisión Nacional de Derechos Humanos -CNDH– (2010), los De-
rechos Humanos (DH), son el cúmulo de privilegios respaldados en la dignidad 
humana, cuya realización efectiva es necesaria para el desarrollo integral del ser 
humano. Estos privilegios se enmarcan dentro del orden jurídico nacional, en la 
Constitución Política Mexicana y en tratados internacionales. 

Los derechos de primera generación denominados derechos civiles y políticos, 
incluye el derecho a la vida, libertad, seguridad jurídica, igualdad de derechos, 
libre tránsito; a formar una familia; libertad de pensamiento y religión y libertad 
de expresión. La segunda generación, llamados derechos económicos, sociales y 
culturales, considera el derecho al trabajo; a formar sindicatos; a la educación; a 
un nivel de vida adecuado, seguridad social, alimentación, salud física y mental 
y a la maternidad, y la tercera generación, está orientada a promover e incen-
tivar el progreso social y elevar el nivel de vida de todos los pueblos, como la 
autodeterminación, independencia económica y política, identidad nacional y 
cultural, coexistencia pacífi ca y la cooperación internacional. La cuarta genera-
ción pretende la vinculación entre la ciencia y la tecnología, estos derechos en 
transición, incluyen la ética científi ca, clonación, intenta la regulación de los 
experimentos científi cos, bioética, cuidado y preservación de medio ambiente 
y el acceso a las TIC´s.

Los trabajadores sociales deben considerar que toda persona nace con Derechos 
Humanos, porque está estrechamente ligado con la dignidad humana, de ahí la 
importancia que la población en general y los usuarios de instituciones sociales los 
conozcan y los hagan valer.
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3. TRABAJO SOCIAL Y COMPETENCIAS SOBRE PERITAJE 
SOCIAL

En relación a Trabajo Social, el peritaje se enfoca específi camente al análisis del 
entorno social en el que se desenvuelve el individuo, sus relaciones sociales, tanto 
familiares como vecinales, laborales y de amistad, así como, a cuestiones de tipo so-
cioeconómico, habitacionales e incluso de convivencia dentro de una comunidad. 

De acuerdo a Ortega (2011), con mayor frecuencia, el Trabajador (a) Social 
forma parte como perito en juicios de tipo civil, familiar y penal, por lo que necesita 
tener un amplio conocimiento en estas ramas del derecho.

En el ámbito civil, participa con mayor frecuencia en materia familiar, en 
juicios relacionados con la protección, organización y desarrollo integral de los 
miembros de la familia, y en situaciones derivadas del matrimonio, tales como 
derechos y obligaciones de ambos cónyuges, el divorcio, la adopción, patria potes-
tad, tutela y la protección de las niñas, niños y adolescentes, el régimen de visitas, 
el concubinato, el reconocimiento de los hijos, la guarda y custodia de las niñas, 
niños y adolescentes e incapacitados, los alimentos, la garantía de alimentos y/o 
subsistencia familiar, el maltrato infantil, la violencia familiar y el abandono de 
personas entre otras.

Para tal efecto las competencias en esta materia deben saber elaborar peritajes 
sociales de tipo civil, familiar y penal, habilidades de comunicación oral y escrita 
a fi n de defender en el interrogatorio el informe pericial realizado, ello implica 
conocimientos teóricos metodológicos para la elaboración de instrumentos de in-
vestigación. Además debe conocer y evaluar el sistema familiar en su integración y 
composición interna: dinámica, roles, vínculos intra y extra familiares e interacción 
con el medio social (grupos y comunidad). 

El profesional del Trabajo Social, deberá identifi car, problemáticas individua-
les, familiares y grupales, que afectan la vida familiar y su inserción comunitaria, 
situaciones de vulnerabilidad, exclusión y/o riesgo social, evaluar el impacto de las 
condiciones sociales sobre la estructura y dinámica de los grupos familiares y tener 
la habilidad para observar, describir, relacionar y organizar la información obteni-
da, tanto escrita como oral, lo que le permitirá estar en condiciones de realizar la 
valoración social, entre otros procedimientos metodológicos.

Otras competencias que deberán fortalecerse son, redactar informes sociales 
que aborden cada una de las situaciones requeridas en la solicitud del dictamen 
pericial, utilizando un lenguaje técnico específi co y una información centrada en el 
sujeto de intervención profesional. Ortega (2011) menciona, que el Trabajador (a) 
Social, interviene en dictámenes de arbitraje médico, y se relacionan con casos de 
negligencia médica, por falta de atención o tratamiento erróneo, con incapacidad 
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permanente a partir de algún accidente, entre otros problemas relacionados con 
el bienestar físico.

En materia civil, la función del perito en Trabajo Social se centra en indagar 
aquellos factores de tipo económico, social y familiar que posibilitan o limitan 
un ambiente favorable y sano, física y emocionalmente, a menores otorgados en 
adopción, o bien cuando se trate de otorgar la guarda y custodia de los hijos en 
caso de divorcio. Por lo tanto, es su responsabilidad proporcionar al juez todos 
aquellos elementos que lo ayuden a identifi car factores de riesgo, o aquellos que 
son favorables, lo cual le permitirá tomar una decisión más justa y benéfi ca para 
los menores, pugnando siempre por su protección.

En los juicios penales, como perito participa en aquellos casos requeridos a de-
litos contra la vida y la integridad, de peligro para la vida o la salud de las personas; 
delitos contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, hostigamiento sexual, 
abuso sexual, estupro y violación. Además de los casos de corrupción de menores e 
incapacitados que requieren atención especial, así como delitos contra la seguridad 
de la subsistencia familiar, contra fi liación y la institución del matrimonio, contra 
la integridad familiar. Así mismo delitos relacionados con el abandono de personas, 
violencia familiar, infanticidio, entre otros (Ortega, 2013).

En materia penal algunas veces el peritaje social coadyuva a determinar la 
pena y las medidas de seguridad con las que podrá ser benefi ciado un sentenciado, 
como por ejemplo, el tratamiento en libertad, semi-libertad, trabajo a favor de la 
comunidad, tratamiento en inimputables, medidas tutelares, etc.

En síntesis, las competencias que deberá adquirir y desarrollar serán tener una 
visión analítica, holística y generalista, principalmente en el escenario familiar. El 
sustento teórico sobre el análisis de la realidad social, le facilitará tomar en cuenta 
la interacción personal y social para sustentar sus peritajes sociales y un riguroso 
procedimiento metodológico para aportar desde la disciplina, cientifi cidad, efec-
tividad y practicidad. 

4. TRABAJO SOCIAL Y EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACU
SATORIO ADVERSARIAL

El Trabajo Social encuentra en el Nuevo Sistema de Justicia Pernal Acusatorio 
Adversarial (NSJPAA), la reafi rmación de la importancia de la intervención pro-
fesional en materia de las salidas alternas de solución de controversias, los estudios 
de peritaje social y en la justicia restaurativa (Pérez y Zaragoza, 2000). El NSJPAA, 
demanda la necesidad de transitar del castigo a la reparación del daño, a partir de 
las 3 etapas del proceso de justicia penal: a) Una etapa inicial, caracterizada por el 
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proceso de investigación realizado con o sin el detenido y en caso de proceder se 
realiza la formulación de la imputación, de lo contrario el Ministerio público puede 
otorgar el criterio de oportunidad o bien archivar de manera temporal o defi nitiva 
el caso. B) Etapa intermedia, donde se identifi can los MASC, escenario donde 
puede desarrollar su labor a través de la implementación de métodos alternos de 
justicia y donde el imputado puede resarcir el “daño” causado y c) Etapa de juicio 
oral, donde se presentan los alegatos de apertura, el desahogo de los medios de 
prueba (Interrogatorio y contra interrogatorio), alegatos de clausura y la sentencia. 

En este nuevo paradigma de implementación del derecho penal, se identifi ca 
la Justicia Alternativa, la cual según Fleming (2013, p. 4-5) “representa una forma 
diferente y más humana de mirar la justicia, y de dar a cada quién lo que le co-
rresponde; a las víctimas atención y reparación, y a los agresores, responsabilidad 
y oportunidad”, es decir, representa un procedimiento que se realiza a través de 
algún método alterno sin tener que llegar a la etapa de juicio oral.

Los mecanismos alternativos parten de la premisa de ganar-ganar, esto es, am-
bas partes saldrán benefi ciadas a partir de las decisiones que se toman dentro del 
proceso, son propuestas por ellas mismas, ya que aprenden a comunicarse y hacen 
uso de su creatividad para encontrar la solución justa para ellos. Los MASC como 
la mediación, conciliación y negociación, suelen ser útiles para resolver confl ictos 
(Mendoza y Cabello, 2016). 

Los profesionales en TS necesitan conocimientos y habilidades no sólo para su 
implementación, sino también para sensibilizar a la sociedad, sobre la importancia 
y benefi cios de optar por estos métodos, enfrentan además el reto de cambiar una 
cultura de la litigiosidad imperante en nuestra sociedad donde la búsqueda del 
castigo y la privación de la libertad del ofensor es la que impera, a una fi gura de la 
“Justicia Restaurativa” considerada por las Organización de las Naciones Unidas 
(2006) como un “proceso para resolver el problema de la delincuencia enfocándose 
en la compensación del daño a las víctimas, haciendo a los delincuentes respon-
sables de sus acciones y también, a menudo, involucrando a la comunidad en la 
resolución del confl icto”(p. 6). La justicia restaurativa implica además un encuentro 
entre la víctima u ofendido y el victimario, con la intervención de un mediador 
capacitado, y poder lograr una reparación económica y sobre todo emocional, que 
lleve a armonizar y restaurar relaciones rotas (Pérez y Zaragoza, 2000). Para ello, 
resulta imprescindible contar con habilidades para la contención de emociones, el 
manejo de confl ictos, desarrollo de la entrevista, manejo de los espacios, la cons-
trucción de relaciones y reconciliaciones entre la víctima, delincuente y cualquier 
otro miembro de la comunidad afectado por el delito.
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5. COMPETENCIAS RETOS Y DESAFÍOS DEL TRABAJO SO
CIAL ANTE LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 

El Trabajo Social constituye un valioso apoyo para jueces y abogados, quienes 
se orientan a fortalecer los derechos sociales y humanos de los actos que intervienen 
en el proceso. Entre sus funciones, se encuentran la elaboración de dictámenes 
periciales, producto de estudios de investigaciones en torno a la realidad sociocul-
tural y económica, así como a la identifi cación de causas y factores que originan 
las distintas conductas sociales, relacionadas con el ámbito de administración 
y procuración de justicia (Ortega, 2013). Por lo tanto, para la intervención del 
Trabajador (a) Social como perito social y mediador, es necesario actuar bajo los 
principios de veracidad e imparcialidad, conocer la legislación al respecto, y partir 
de los Derechos Humanos y las políticas públicas de promoción y protección de 
las niñas y niños, jóvenes, familias y de las condiciones de género, tanto locales 
como nacionales. 

Desde la Perspectiva de la FITS (2015), los y las Trabajadores Sociales enfren-
tan una realidad social con retos indiscutibles como el cumplimiento de los DH, 
sistemas económicos injustos, la necesidad del respeto a la diversidad cultural y 
la libre expresión. Ante estos desafíos, el Trabajo Social tiene una responsabilidad 
ética irrenunciable que exige resultados, unidad y fraternidad, independientemente 
del lugar geográfi co en el que se encuentre, con el fi n de actuar para el logro del 
bienestar social.

Ante la interrogante ¿Qué trabajador social se necesita formar para los actua-
les desafíos sociales? La FITS (2015), señala la urgente necesidad de fortalecer 
una alianza entre el gremio de TS con las escuelas formadoras de TS; fortalecer 
el Trabajo Social internacional a fi n de lograr una mirada global, integradora, 
sistémica y holística; contribuir al diálogo y la diversidad social manifestada en la 
interculturalidad; avanzar en el trabajo interdisciplinario tan necesario para abordar 
la complejidad de la realidad; innovar en la intervención social, es decir, buscar 
las nuevas formas de ejercer la profesión y mirar los fenómenos desde diferentes 
perspectivas, con mayor iniciativa, creatividad, innovación y liderazgo, al interior 
del gremio y con aquellos profesionales con los que interactúa de manera multi-
disciplinaria para abordar la complejidad social.

Los y las trabajadores sociales tienen la obligación de pugnar por un nuevo 
orden mundial, por una realidad basada en el respeto de los derechos humanos y 
en la dignidad, es decir, pugnar por la misión de la FITS de seguir en la lucha por 
la justicia social, los Derechos Humanos, el desarrollo social, la responsabilidad 
colectiva y el respeto a la diversidad (FITS, 2015). Para ello se requiere una cultura 
de actualización permanente en contenidos teóricos y metodológicos de acuerdo 
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a los cambios o exigencias que demandan las diferentes áreas de intervención de 
nuestra disciplina. 

Es prioritario, formular e implementar programas que alienten a la gente a la 
promoción y desarrollo de los derechos humanos y la estabilidad social; empoderar 
a las personas y abogar por sus derechos dentro de los contextos locales, regionales 
y nacionales; promover el respeto de tradiciones, culturas, ideologías, creencias y 
religiones entre los diferentes grupos étnicos y sociedades.

En relación al área de impartición de justicia, se debe ser ético, aplicar las he-
rramientas metodológicas y técnicas de la profesión, así como estar en constante 
actualización de conocimientos tanto de Trabajo Social como de Derecho penal, 
civil y familiar, así como las leyes vigentes, los Códigos y Procedimientos Civiles, 
Familiares y Penales tanto Federales como locales; comprender su rol dentro del 
proceso legal, conocer acerca del Proceso Penal Acusatorio, los métodos alternos 
de justicia, sus responsabilidades y compromisos como perito, lo relacionado con 
los principios y derechos en el procedimiento, de los datos de prueba, medios de 
prueba y pruebas, sobre los actos de investigación, sobre su actuación en cada una 
de las etapas, y sobre las disposiciones generales. (Centro de Estudios Jurídicos y 
Formación Personalizada (CEJFE), 2013).

6. A MANERA DE CONCLUSIÓN

Ser competente en el Nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio Adversarial 
Mexicano requiere de varias competencias que ya han sido abordadas; sin embargo 
debemos subrayar la importancia de dominar una segunda lengua, que brinde 
las bases para la incorporación al escenario globalizado, además del dominio de 
lenguas indígenas según lo demande las regiones donde se intervenga. Tener domi-
nio y pericia en el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación como: 
programas para el análisis de información cuantitativa y cualitativa, se requiere 
un software para desarrollar procesos de intervención social, plataformas virtuales 
para mejorar la comunicación y desarrollar el aprendizaje individual y colectivo, 
entre otros. 

En todos los ámbitos del Trabajo Social pero en éste de manera especial es 
imperial el ser un profesional ético, que implemente valores de autoconocimiento, 
integridad, inclusión y justicia social, respeto, refl exivo, activo, propositivo, crítico, 
humanista, líder, responsable, tolerante, respetuoso, cooperativo, honesto, sensible, 
solidario y creativo. 

En la actualidad y no solo en materia de justicia penal, el profesional de Tra-
bajo Social requiere desarrollar competencias como participar en organizaciones 
gremiales, a fi n de crear redes de apoyo, que pugnen por el mejoramiento de las 
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condiciones laborales y disciplinares. Ser un profesional garante de la inclusión 
social, para ello debe estar preparado para atender a personas con diferentes creen-
cias religiosas, preferencias sexuales, grupo étnico, género, discapacitados, etc., 
particularmente quienes presentan alguna discapacidad visual, auditiva o motriz, 
es necesario el dominio del lenguaje de señas, el sistema braille, etc. Proponer e 
implementar políticas públicas que den respuesta a los problemas de desigualdad 
social y escenarios emergentes. 

En síntesis, contribuir en la transformación permanente de la realidad, al 
investigar e intervenir en la realidad, fundamentando su actuar teórico y metodo-
lógicamente para incidir en el bienestar social de aquellos que están ausentes de 
los derechos humanos y de la justicia social.
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RESUMEN: La “crisis de refugiados”, “confl icto sirio” o “crisis humanitaria” ha exa-
cerbado las contradicciones de los sistemas jurídicos, de fronteras y garantía de derechos 
de la Unión Europea (UE). La intervención social en este menester no puede ser efi caz 
porque no conoce con detalle el problema al que se enfrenta, las personas refugiadas. Más 
aún cuando la solución comunitaria se encamina más al control de fronteras que a la pro-
tección de estas personas, lo que contradice sus fundamentos democráticos. Este capítulo 
procura mostrar dichas contradicciones y, empleando los datos disponibles, aclarar la 
evolución y perfi l de los fl ujos apuntando posibilidades de intervención con estas personas. 

1. INTRODUCCIÓN

El problema de asilo y refugio y la llamada “crisis humanitaria”, cuyas raíces 
están en el que fue nuevo imperialismo europeo y posterior proceso descolonizador, 
ha devuelto sus efectos al origen, Europa. Esta se encuentra ante el espejo afrontan-

1 Profesora de Trabajo Social y Máster universitario en Intervención social en las Sociedades 
del Conocimiento. Universidad Internacional de la Rioja. Doctora en Sociología por la Universidad 
Complutense de Madrid.

2 Catedrático EU de Trabajo Social y Servicios Sociales. Departamento de Trabajo Social y Ser-
vicios Sociales de la Facultad de Trabajo Social. Universidad Complutense de Madrid. Doctor en CC. 
Políticas y Sociología por la Universidad Complutense de Madrid. 
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do sus contradicciones en cuanto defensa y garantía de derechos, sin menoscabo 
de su gobernanza. Asimismo, es un reto para el trabajo social, que también puede 
encontrarse ante un refl ejo no deseado de sí mismo. 

La crisis siria ha sido el detonante del llamado colapso del sistema europeo de 
asilo y refugio (Arango, Mahía, Moya y Sánchez-Montijano, 2016), pero una de 
sus razones es la difi cultad de categorizar el problema, puesto que los conceptos 
de asilo, refugio y, en menor medida personas desplazadas e inmigración, se entre-
lazan a pesar de la existencia del artículo 14.1 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos (reconocimiento de derecho de asilo en caso de persecución), 
la Convención de Ginebra sobre el Estatuto de Refugiados de 1951 (término de 
refugiado en su art. 1.2) y el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados de 1967. 
Pero la utilización indistinta de asilo, refugio y personas desplazadas lleva a que no 
se diferencie entre la persona refugiada que requirió carta de asilo tras encontrarse 
desplazada de su país de origen.

Cierto, Siria es el mejor ejemplo para ver estos problemas en marcha. Siria, 
resumen de los grandes problemas derivados de la descolonización del área (Álva-
rez, 2009), que desde su historia milenaria acaba enredada en la red de intereses 
extranjeros que azotan la zona desde hace más de un siglo. 

Allí, la “Primavera Árabe” de 2011 derivó en guerra civil pero, aunque sea re-
ferente de la crisis de refugio3, deberíamos hablar de confl icto regional (Gothme, 
2014), en el que por un lado tiran los intereses de Irán, Rusia y China y por otro 
los de EEUU, Gran Bretaña, Francia y aliados de la zona como Arabia Saudí, Catar, 
Israel y Turquía (sin olvidar el fundamentalismo religioso).

Pero el problema es mayor: guerra de Sudán, confl icto en Irak, guerra y crisis 
de refugio en Libia, Yemen, Boko Haram en Nigeria, hambre en el Cuerno de 
África, Burundi, República Democrática del Congo y República Centroafricana. 
Guerra civil afgana (con casi cuarenta años de historia), multiplicada con la guerra 
de 2015 y que afecta también a Pakistán, que tiene su noroeste en guerra y otros 
tantos países tocados por la guerra contra el ISIS, especialmente Líbano4 y Egipto. 
Son tales las dimensiones del problema que convierten la crisis de refugio en crisis 
migratoria, hurtando la posibilidad de reconocimiento de los derechos que asisten 
a las personas refugiadas, abriendo paso al control y cierre de fronteras. 

Por otro lado, si no es sólo Siria, tampoco la UE es destino único. Es el sur de 
Europa donde mediáticamente se aprecia una concentración de puntos de entrada 

3 Siria, claro receptor de personas refugiadas (principalmente de Palestina e Irak), es ahora el 
principal emisor.

4 El Líbano, con 6.000.000 de habitantes acoge a 1.100.000 refugiados sirios (el gobierno del 
país afi rma que son 1.500.000). No hay país en el mundo con mayor proporción de refugiados por 
habitante.
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de personas en búsqueda de asilo y refugio, pero antes están los países fronterizos 
donde proliferan los campos de acogida (Marruecos respecto a España y Turquía 
respecto a Grecia y Bulgaria), así como casos extremos (Líbano). Esta situación no 
es caprichosa, pues es resultado de la estrategia comunitaria para evitar la entrada 
de personas refugiadas en su territorio tras las llegadas masivas de 2014 y 2015. 

El ejemplo más claro es el Plan de acción conjunto UE-Turquía (PAC a partir 
de ahora). Con él, Turquía se compromete a retener en sus campos de refugiados a 
personas procedentes de Siria, Líbano y Jordania. Completando al PAC está la De-
claración UE-Turquía de 18 de marzo de 2016, por la que toda persona inmigrante 
o refugiada que llegue de forma irregular a las islas griegas será remitida a Turquía. 

El Plan funciona y los datos de las siguientes páginas lo confi rman. De hecho, 
desde 2015 se observa un descenso de las personas en situación irregular llegadas a 
la UE procedentes de Turquía5. Es cierto que el PAC mejora la recogida de infor-
mación, pero para controlar y retener a estas personas, evitando su paso a la UE. 
Es decir, contradice los principios fundamentales del Estatuto de los Refugiados 
sobre el protocolo de refugio6. 

Como es lógico, la magnitud de los fl ujos de personas refugiadas –4,8 millones 
sirias en 2016 (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, 
ACNUR a partir de ahora, 2016)–, pone de manifi esto la necesidad de una correcta 
recogida de datos de un movimiento poblacional con diferentes problemáticas 
asociadas y del que desconocemos sus perfi les psicosociales, con lo que no podemos 
dar soluciones efi caces en los países donde reciben asilo y refugio. 

Paralelamente, las herramientas jurídicas y acuerdos comunitarios pueden 
entorpecer aún más la recogida de datos. Este es el caso del reglamento Dublín III, 
emanado de la Comisión Europea y que establece que las personas en búsqueda 
de refugio deben realizar sus solicitudes en el primer país al que llegan. Si dicha 
solicitud es denegada, en teoría no puede ser presentada de nuevo en ese u otro 
país de la UE. 

A su vez, encontramos que los datos correspondientes a las solicitudes por 
primera vez provienen supuestamente de los Estados miembros de la UE, pero 
éstos no tienen obligación de facilitarlos, lo que genera más problemas, pues las 
personas trasladadas o transferidas a otro Estado miembro de la UE (en aplicación 
el Reglamento de Dublín), aparecen de nuevo como solicitantes de asilo. 

5  En 2015 se registraban diariamente en Grecia casi 7.000 personas. En enero de 2017 sólo 50 y 
en noviembre del mismo año, 87.

6 Según el art. 33.1. sobre la prohibición de expulsión y devolución (no refoulement), ningún Estado 
contratante podrá, por expulsión o devolución, poner a un refugiado en las fronteras de los territorios 
donde su vida o libertad peligre por causas de etnia, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado 
grupo social o credo y opiniones políticas. 
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Visto lo anterior, la única forma segura de contabilizar a las personas refugiadas 
es a través de las solicitudes de asilo y de refugio que, a su vez, se dividen en solicitu-
des por primera vez7 y solicitud de asilo8. Esta será la herramienta que empleemos. 

2. METODOLOGÍA

Hemos utilizado una metodología mixta en la que, aparte de las fuentes se-
cundarias que enmarcan el problema, realizamos un análisis comparativo entre 
las tipologías de registro para comprobar las carencias del sistema de recolección 
de datos. 

Al mismo tiempo, hemos planteado un análisis longitudinal de la población 
solicitante de asilo y refugio en los países de la UE, lo que requiere una metodo-
logía cuantitativa sustentada en el análisis de fuentes primarias procedentes de las 
bases ofi ciales de datos Eurostat. Las variables analizadas se han desagregado según 
solicitud de asilo, solicitud de asilo por primera vez, país de procedencia y país de 
solicitud de primer asilo.

También hemos analizado datos de Eurostat respecto a las variables de estu-
dio de asilo por primera vez, distribución en los países de la UE y su evolución 
longitudinal.

Para la descripción de los sistemas de recogida de datos se ha analizado infor-
mación de carácter fundamentalmente cualitativo de fuentes secundarias ofi ciales 
como la Comisión Europea.

En cuanto a los perfi les sociodemográfi cos, hemos realizado un análisis cuanti-
tativo de datos primarios de Eurostat seleccionando variables de asilo por primera 
vez, sexo, distribución en los países de la UE, evolución longitudinal y grupos de 
edad.

7 Personas que han presentado una solicitud de protección internacional por primera vez en un 
Estado durante el período de referencia (art. 2 h Directiva de Reconocimiento 2011/95/UE) y no han 
solicitado antes protección internacional en el país declarante, con independencia de haberlo aplicado 
en otro Estado miembro de la UE. Son objeto de procedimiento de Dublín III.

8 Personas que presentan solicitud de protección internacional o están incluidas como miembro 
de una familia durante el período de referencia. La solicitud puede ser formulada por un tercer país o 
un apátrida para la protección de un Estado miembro como refugiado o de protección subsidiaria. La 
persona no puede haber solicitado otro tipo de protección, aunque reciba la solicitud de la llegada en 
el aeropuerto, frontera terrestre o interior del país. La entrada en territorio UE puede ser legal (como 
turista) o ilegal (Art4.1 (a) del Reglamento). Los solicitantes de este tipo de asilo son también objeto del 
procedimiento de Dublín III (Reglamento UE nº 604/2013). Se incluyen en el número de solicitudes 
de asilo.
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Una vez obtenidos los perfiles de la población solicitante de asilo, hemos 
estudiado los principales grupos, riesgos y características de sus necesidades de 
intervención social. En este caso utilizamos fuentes secundarias de carácter espe-
cialmente cualitativo, sean de especialistas o de organismos ofi ciales como Naciones 
Unidas, ACNUR y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF 
a partir de ahora.

3. RESULTADOS

3.1. Evolución y distribución de la llegada de personas solicitantes de 
asilo y refugio en la UE

Durante 2015 en la UE se registraron 1,26 millones de solicitudes de asilo por 
primera vez (Eurostat, 2016), aumentando en 693.000 respecto al año anterior. 
Eran personas procedentes de Siria, Afganistán e Irak y, en menor medida, Albania, 
Kosovo y Pakistán. La evolución de las cifras de solicitudes realizadas en los últimos 
8 años hasta 2016, muestran un importante incremento anual hasta 2015, sobre 
todo entre 2014 y 2015 (gráfi co I). Pero en 2016 se observa un claro cambio de 
tendencia como efecto del PAC, más evidente desde 2017 (sobre 600.000 solici-
tudes menos). 

Gráfi co I. Evolución solicitudes de primer asilo UE (2008-2017)

Fuente: elaboración propia a través de datos Eurostat, Asylum and Managed Migration (2008-2017). 
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No obstante, aunque la caída es clara, podríamos entender que la crisis se retrae 
por la solución o aminoración de los confl ictos armados. Pues, bien, esto parece 
no ser así, no sólo porque los confl ictos persisten, sino por la efi cacia del PAC que, 
además, funciona más allá de sus medidas coercitivas: los datos no representan 
sólo un descenso real de las solicitudes de primer asilo, sino que, al endurecerse 
los requisitos y medidas disuasorias, la demanda de solicitudes remite y aumenta 
el riesgo de irregularidad (en 2015 las solicitudes negadas llegaron a un 38,96%; 
10% en 2016 y 9% en 2017). 

El crecimiento de barreras a los fl ujos por una política centrada en el PAC 
se explica con más detalle (entre otras cuestiones), por la pérdida de apoyo de la 
población alemana a la política de Ángela Merkel respecto a las personas refugia-
das, lo que le llevó a un endurecimiento de la misma aplicando el procedimiento 
de Dublín III. También por la falta de consenso entre los países para cumplir la 
cuotas de reparto de refugiados, así como la estrategia de la UE de desviar a estas 
personas países cercanos a los confl ictos como Jordania y Líbano (Enríquez, 2015). 
El incremento de partidos ultranacionalistas y/o xenófobos en los países europeos, 
así como la salida de Reino Unido para 2018 de la UE, son también exponentes 
del rechazo extremo a los derechos de asilo y refugio. Sin todos estos hechos las 
cifras que tratamos serían posiblemente mucho más altas. 

A pesar de las medidas comentadas, los países prioritarios en solicitudes 
(Alemania, Austria, Suecia y Reino Unido) se mantienen. ¿Por qué estos países?. 
Fundamentalmente por su mayor desarrollo y actividad económica, así como de 
sus políticas públicas, al menos en el Continente. También es muy importante 
(como en los fl ujos migratorios corrientes), la presencia en ellos de familiares y/o 
amistades.

Entre la puesta en marcha del PAC y las paradas del procedimiento de Du-
blín III, pudimos ver alguna sorpresa en cuanto al incremento de solicitudes en 
países como Croacia, Grecia, Chipre, Italia e incluso Hungría, así como países 
recién incorporados a la UE como Eslovenia, Eslovaquia, Estonia y Polonia no 
caracterizados por encontrarse en un momento de bonanza económica, ser favo-
rables a la inmigración o a las personas refugiadas ni tener sistemas de protección 
social especialmente desarrollados. Las razones esenciales estriban en el aumento 
de las difi cultades de estas personas para desplazarse por el territorio de la Unión 
(quedando en países de entrada), así como que algunos de ellos se encuentran más 
próximos a los países más atractivos de destino. 

Pero la frontera del año 2017 (ver gráfi co II), ha llevado a otros cambios en los 
que se reducen las solicitudes en países de paso como Hungría, Bulgaria, Polonia, 
Croacia, así como los de destino (Alemania, Austria y Reino Unido). En cambio, 
crecen en Rumanía y España y, un poco más lejos, Francia, Italia y Grecia (Eu-
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rostat, 2017). El caso español puede servirnos de ejemplo, pues realmente no es 
lugar atractivo para estas personas ni se usa como estrategia para la entrada en la 
UE. Pero es que España debe asumir los cupos a los que le obliga PAC y que lleva 
a que se trasladen personas refugiadas desde Grecia y Túnez. 

Gráfi co II. Variación de las solicitudes primeras de asilo en UE28 2016-2017.

Fuente: elaboración propia a través de la Base de datos Eurostat, Asylum and Managed Migration (2015-2017).

3.2. Perfi les de las personas refugiadas en la UE

En cuanto a la procedencia de las personas solicitantes de primer asilo podemos 
ver en el Gráfi co III que las provenientes de Siria aumentaron en más de 334.825 en 
2016 (29% del total), descendiendo en 2017 un 31%. Les sigue Afganistán (14%), 
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con una disminución en 2017 del 26%. E Irak, que baja un 47% en 2017. Son 
descensos signifi cativos localizados en el tapón turco. El mayor aumento relativo 
desde 2015 fue para Irak, aunque también hubo un crecimiento considerable en 
términos relativos en el número de solicitantes de otros países como Irán, Etiopía 
y, por último, de solicitantes con ciudadanía desconocida. 

Gráfi co III. Principales países de origen. (2015-2017).

Fuente: elaboración propia a través de la Base de datos Eurostat, Asylum and Managed Migration (2015-2017). 

Atendiendo al sexo de las personas solicitantes de asilo (Gráfi co IV), el 70% 
eran hombres (2015 y 2016). Sin embargo, entre 2016 y 2018 las mujeres aumen-
taron en dos puntos porcentuales (32%), una variación sobre la que refl exionar. 
Sin embargo, durante 2017 descienden bruscamente mujeres y hombres (40% y 
41%), lo que no puede esconder la infrarrepresentación de las mujeres, a pesar 
de que durante un tiempo habían incrementado su presencia en los datos. Como 
explica Wolfenshon (2016), alrededor de la mitad de las personas desarraigadas 
en el mundo son mujeres y niñas, pero sus necesidades y vulnerabilidades no son 
prioritarias en la planifi cación e implementación de las respuestas humanitarias 
invisibilizándolas9. Esta realidad nos hace pensar en que un gran número de mu-
jeres han perdido la vida en el trayecto, han sido víctimas de redes de trata o están 

9 Las mujeres en búsqueda de asilo y refugio, “no tienen la protección de una familia. Cuando habi-
tan en asentamientos de Turquía o Líbano, sufren situaciones de vulnerabilidad añadida a su condición 
de refugiadas o desplazadas, por cuestión de género. Sin embargo, apenas hay atención especializada 
para ellas. La falta de atención obstétrica y neonatal, partos sin riesgos, anticoncepción, también de 
emergencia y atención para las víctimas de violencia sexual son escasas” (Wolfenshon, 2016). 
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privadas de libertad. Por lo tanto, debe establecerse un sistema correcto de recogida 
y análisis de datos para la protección de la mujer refugiada.

Gráfi co IV. Evolución de solicitudes de asilo según sexo (2008-2017).

Fuente: elaboración propia a través de Eurostat, Asylum and Managed Migration (2008-2017). 

Por último, si analizamos los grupos de edad (gráfi co V), aparte del claro des-
censo desde 2017 en consonancia con la política de control de los fl ujos, vemos 
que, si bien es lógico que el mayor grupo sea el de personas adultas, el 75% de sus 
solicitudes es de personas entre 18 y 34 años, es decir, muy jóvenes. 

Gráfi co V. Grupos de edad solicitantes de primer asilo UE (2016-2017).

Fuente: elaboración propia a través de la Base de datos Eurostat, Asylum and Managed Migration (2018). 
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4. PROPUESTAS DESDE EL TRABAJO SOCIAL

Visto lo anterior, las propuestas desde el trabajo social se antojan muy comple-
jas por la incapacidad de subsanar un problema que excede su ámbito e implica 
intereses geopolíticos. 

Aún, así, el trabajo social con personas refugiadas no es novedad. En España 
encontramos aportaciones antes que los fl ujos migratorios fueran realmente sig-
nifi cativos en nuestro país (Santos, 1993; Escobar y Gascón, 1996; Vega, 1996). 

Pero los acontecimientos han llevado a un incremento de las publicaciones y 
estudios sobre personas refugiadas, especialmente en el ámbito anglosajón. Echan-
do una rápida mirada, encontramos contribuciones con menores en situación de 
refugio (Robinson, 2013); tráfi co de personas (Lijnders, y Robinson, 2013); salud 
mental (Priebe,, Giacco, y El-Nagib, 2016) y trabajo social en diversidad de en-
foques, ética y prácticas antiopresivas (Valtonen, 2016; Sidhu, 2017; Dominelli, 
2017).

Desde estas perspectivas se establecen orientaciones para la intervención, siendo 
especialmente conocidas la atención durante la llegada al país de recepción (no 
tanto en tránsito, lugar habitual donde las situaciones de riesgo son más extremas); 
cobertura de necesidades básicas para garantizar su supervivencia (alimentación, 
salud, alojamiento provisional y vestimenta); asesoramiento y asistencia legal, etc. 

El problema es que no se va más allá de una atención asistencial en un escenario 
donde no hay evidencias de la integración social de estas personas porque sus datos 
(en consonancia con lo comentado), son desiguales e incompletos. Por ejemplo, 
no se diferencia entre la naturalización de personas refugiadas y las personas inmi-
grantes (ACNUR, 2016). Por lo tanto, no sólo no podemos estimar con garantías 
la integración social de estas personas en la UE, sino tampoco evaluar su proceso 
ni aplicar un trabajo social con el nivel de sistematización y garantías sufi cientes.

Pero debemos intentar, con los datos disponibles, ofrecer alguna luz a la inter-
vención social. Y, ciertamente, pueden extraerse algunas diferencias sociodemo-
gráfi cas, empezando por los grupos de edad. 

Si comenzamos con menores, las advertencias respecto a la protección de sus 
derechos son abundantes. Los grupos especialmente vulnerables, (UNICEF, 2016), 
son los bebés y menores muy pequeños que corren serio riesgo de contraer enfer-
medades en los desplazamientos. También encontramos menores con discapacidad 
y/o necesidades especiales que pueden agravarse en esta situación. A continuación, 
hay menores desaparecidos o perdidos en tumultos, movimientos descontrolados 
en la frontera (hay un número desconocido de menores perdidos por sus padres a 
pesar de los esfuerzos de reunifi cación de las organizaciones sin ánimo de lucro). 
También se identifi ca entre los menores el grupo de los que viajan solos (entre 15 
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y 17 años). Son “menores no acompañados”, la mayoría procedentes de Afganistán 
(Eurostat, 2017). En muchos casos no pueden llegar a su destino y se ven atrapa-
dos en países de tránsito. Esto se debe, entre otras cosas, a que son recluidos en 
residencias de menores (por eso intentan pasar por adultos10). Son especialmente 
vulnerables al tráfi co, la violencia y la explotación laboral y sexual (Unicef, 2017) 
y, lo que es peor, no existe marco legal específi co de trata ni hay protocolo alguno 
de actuación para la detección, identifi cación, asistencia y protección de menores 
de edad víctimas de trata.

En el caso de personas adultas, sobre todo entre el grupo más numeroso de 18 
a 34 años, las necesidades son formativas y laborales, difíciles de resolver. A la im-
posibilidad de generar recursos se suma la condición de personas refugiadas, incre-
mentando baja autoestima, depresión y ansiedad, complicadas de tratar (Chantler, 
2012), más aún cuando las personas refugiadas encuentran importantes barreras 
para el acceso a la salud (Asgary y Segar, 2011). La pérdida de la libertad de acción 
que supone también su falta de empleo restringe el acceso a una vivienda digna 
(una de sus primeras demandas11), reforzándose el círculo vicioso de necesidades 
que limitan su movimiento, sea para una repatriación voluntaria, reasentamiento 
en otro país o integración en el país de asilo. Estas personas quedan atrapadas. 

El último grupo, el menos numeroso, los mayores. Sus necesidades reclaman 
atención sobre todo a la salud. Al igual que en el caso de los y las menores, son 
especialmente sensibles a los desplazamientos, que pueden agravar dolencias como 
hipertensión y cardiopatías (Fernandez, 2005). Tienen más riesgo de pobreza, 
más aún cuando no suelen ir acompañados por algún familiar al ser común el 
desmembramiento o separación de las familias en los trayectos (Samiou, 2017). 

Por último, todas las necesidades se multiplican si se suma el género. Ser mujer 
incrementa riesgos desde su infrarrepresentación. Recordando a Wolfenson (2016), 
es nevesario un registro individualizado cara a cara con toda persona solicitante 
de asilo agregando datos por sexo y edad, criterios de vulnerabilidad y violencia 
machista como factor de riesgo de vulnerabilidad. Al mismo tiempo, es necesaria 
una atención especializada para ellas y, entre otras medidas, atención obstétrica 
y neonatal, partos sin riesgos, anticoncepción y atención a víctimas de violencia 
sexual. 

Las limitaciones comunitarias, la fi jación de estas personas en campos hasta 
que se movilizan a otros lugares, la falta o restricción de los derechos sociales y el 
esfuerzo en controlar los fl ujos en vez de conocerlos, decanta en una realidad de 

10 En la UE es Grecia donde más hay (Commission, 2016). Fuera de la UE, es Libia (Unicef, 2017).
11 No pueden acceder a programas públicos de vivienda por no contar con residencia permanente 

o no poder ofrecer sufi cientes garantías de pago por falta de empleo. La mayoría vive en campamentos 
provisionales bajo condiciones de pobreza. 
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visitantes no invitados sobre los que la intervención social y el trabajo social en 
concreto poco pueden hacer. 

El problema tiene dimensiones estructurales no reducibles a una intervención 
asistencial desordenada. Es un espejo en el que la UE no desea mirarse y en el que 
venir de fuera de la polis supone no disfrutar de derechos que facultan para la 
ciudadanía, para la humanidad. 

5. CONCLUSIONES

La crisis humanitaria de refugio ha puesto de manifi esto los problemas de la UE 
para controlar los fl ujos de quienes huyen hacia sus fronteras y, al mismo tiempo, 
para coordinarse, gobernarse y promover derechos que proclama. 

Al mismo tiempo existen importantes problemas para conocer las caracterís-
ticas, tipo y cifras fi ables del problema, así como las personas que lo protagonizan 
y sufren. 

La distribución de estas personas se ha producido con algunas similitudes a los 
fl ujos migratorios (incluso desde la idea push-pull), procurando arribar a países más 
ricos, con más oportunidades y/o donde residen o han llegado familiares o amigos. 

Los intentos de controlar y reducir estos fl ujos han incrementado las difi cul-
tades de desplazamiento (pagando por fi jar a estas personas fuera de la UE) y han 
aumentado el número de personas en países originalmente de tránsito.

Los grupos más vulnerables son mujeres, niños, personas con discapacidad y 
personas mayores. Algo que parece obvio pero que, en las circunstancias en las que 
se encuentran, incrementan su riesgo.

Las medidas para estas personas son caras, más aún cuando deben prolongarse 
en el tiempo, por ello se invierte más en controlar los fl ujos y difi cultar el acceso a 
derechos sociales esenciales como la salud, vivienda y empleo. Esto puede cronifi car 
el problema y crear de bolsas de precariedad socioeconómicas, jurídicas y legales. 
La integración social se complica facilitando la exclusión social. 

La falta de información sufi ciente sobre las personas refugiadas impide pro-
fundizar en aspectos sociodemográfi cos básicos, favoreciendo una intervención 
asistencial que perpetúa el problema. En esta situación el Trabajo Social corre 
el riesgo de ser una superestructura más que reproduzca prácticas opresivas y 
discriminatorias.
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RESUMEN: La superdiversidad plantea nuevos interrogantes relacionados con las 
estrategias de intervención social desde la perspectiva del Trabajo Social, que nos remiten 
a la interculturalidad. La perspectiva intercultural aporta claves esenciales para una mejor 
gestión de las necesidades en contextos de diversidad signifi cativa. En este capítulo abor-
daremos el momento actual del Trabajo Social intercultural en un entorno de postcrisis, 
analizaremos la respuesta que éste puede ofrecer, y plantearemos algunos ejemplos de 
cómo mediante transformaciones en el ámbito de la academia y del modelo de bienestar, 
se puede conseguir un desarrollo más pleno del Trabajo Social intercultural.
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1. INTRODUCCIÓN

El concepto de superdiversidad acuñado por Vertovec (2007) y Geldof (2016) 
remite a multiplicidad de procedencias, de pertenencias, de identidades que coexis-
ten sin que claramente una se imponga a las demás de modo rotundo. Diversidad 
dentro de la propia diversidad que comparte coordenadas espacio-temporales y 
se complementa con otras: la derivada de la longevidad, de los estilos de vida, de 
las formas de familia, de las diferentes capacidades, etc. Afrontar los procesos de 
exclusión e inclusión social, fortalecer las trayectorias vitales en la sociedad contem-
poránea, no puede hacerse sino desde una perspectiva que incorpore la intercul-
turalidad y que se concreta en la evaluación de las nuevas necesidades emergentes, 
en la redefi nición de las competencias profesionales, etc. 

En el capítulo presente refl exionamos sobre el Trabajo Social, la intercultura-
lidad y la intervención social. En una profesión de ayuda, como el Trabajo Social, 
la formación de profesionales presentes y futuros en competencias interculturales 
constituye una prioridad y un reto pendiente porque permite conseguir tres gran-
des benefi cios: mejora la competencia intercultural de los usuarios-ciudadanos 
(Fong, 2009), contribuye a diluir etnocentrismos cognitivos presentes y futuros 
que puedan devenir eventualmente en prejuicios y estereotipos y, fi nalmente, ayuda 
a gestionar choques culturales.

2. INTERCULTURALIDAD Y TRABAJO SOCIAL

2.1. Un marco explicativo 

La interculturalidad y la superdiversidad no se comprenden en España si no 
son enmarcadas en la profunda transformación experimentada en el país con la 
llegada, en un periodo relativamente corto de tiempo (dos décadas), de un número 
muy signifi cativo de inmigrantes. Las estadísticas sobre migraciones del INE a 1 
de enero de 2018 revelan que en España había a esa fecha 4.752.055 extranjeros, 
de los cuales 520.681 habrían nacido en el país (recuérdese que en España, como 
en todos los países de tradición emigrante, predomina el ius sanguinis sobre el ius 
soli ). De los nacionales españoles habría además 2.149.559 nacidos fuera de las 
fronteras (buena parte de los cuales habrían accedido a la nacionalidad española 
por residencia). Por todo ello no es de sorprender que autores como Alted y Asenso 
(2006) hablen de que España ha pasado de ser un país de emigración a ser un país 
de inmigración.
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El asilo, por su parte, podría parecer una realidad menos relevante que la in-
migración si nos atenemos meramente a datos cuantitativos, pero su evolución ha 
sido sumamente signifi cativa y ha tenido históricamente hitos importantes. Por 
ejemplo, la acogida en la década de los años 80 a intelectuales, artistas y profesio-
nales que eran perseguidos por las dictaduras del cono sur americano, la crisis de 
los refugiados cubanos en la embajada española en La Habana en 1.990, la acogida 
a los refugiados ex yugoslavos a principios de los años 90, o la situación de los re-
fugiados saharauis. En la actualidad el foco de atención está puesto en las personas 
que, huyendo de situaciones de confl icto, buscan la protección internacional en 
su intento de llegar a España.

Tanto inmigrantes como refugiados son, en distintos grados, usuarios del sis-
tema español de bienestar social en sus distintos subsistemas: sanitario, educativo, 
de empleo, de pensiones y de servicios sociales. En este último caso, bien a través 
de los servicios sociales públicos cuyo desarrollo es competencia autonómica, bien 
a través de entidades del Tercer Sector no lucrativo especializadas en inmigración, 
algunas de las cuales fueron las que pusieron en marcha las primeras iniciativas 
formativas e informativas en migraciones e interculturalidad. En este sentido cabe 
destacar el importante papel de Caritas y la Federación Andalucía Acoge a lo largo 
de las últimas décadas. 

2.2. Una perspectiva

Es importante acercarse al contenido de este capítulo teniendo presente que 
las políticas sociales no son neutrales (López Peláez, 2016), y por ende tampoco lo 
son aquellas que tienen que ver con la migración y el asilo. Decimos esto porque 
el modo en que se diseñan estas políticas y las prioridades que fi jan, afectan de 
una manera muy sustancial a la labor de los trabajadores y trabajadoras sociales y 
otros profesionales, y es que el Trabajo Social en contextos de migración y asilo ha 
estado íntimamente relacionado con las políticas de acogida e integración social 
de inmigrantes y refugiados. 

Las políticas migratorias, como el resto de las políticas sociales y económicas 
responden a equilibrios entre grupos de interés, y en base a éstos se determinan 
prioridades las cuales generan espacios de oportunidad y especialización profe-
sional, a la vez que constriñen y limitan el bienestar que ofrecen, en función de 
los recursos disponibles y de cómo se diseñan las prestaciones. En este sentido, el 
desarrollo del Trabajo Social en contextos de migración y asilo ha estado íntima-
mente relacionado con las políticas de acogida e integración social de inmigrantes 
y refugiados. Esta afi rmación, aunque a primera vista pueda parecer una obviedad, 
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alberga matices que sólo pueden entenderse desde una cierta perspectiva diacróni-
ca, algunas de cuyas claves se presentan a continuación.

2.3. Cuatro claves contextualizadoras

- Primera clave: Cuando lo aprendido no es sufi ciente:
A lo largo de los más de treinta años de política de inmigración española (si se 

sitúa el origen de la misma en la promulgación de la primera ley de extranjería), 
trabajadoras y trabajadoras sociales han tenido y siguen teniendo que familiarizarse 
en un tiempo record con modos de intervenir tamizados por un contexto admi-
nistrativo, jurídico, antropológico, cultural en permanente transformación que les 
obliga a recrear sus maneras de intervenir. Dicho de otra manera los profesionales 
tienen que acomodar a la realidad sus formas de actuar cambiando la perspectiva 
de sus intervenciones porque si no lo hacen, éstas no son efectivas ni efi caces ni 
mucho menos efi cientes. Ello obliga a cultivar una atención sostenida y empática 
que permita entender lo que está sucediendo, que ayude a estar alerta y ello no es 
siempre posible.

- Segunda clave: Cuando lo habitual es “jugar” en desventaja:
El Trabajo Social como disciplina que busca la cohesión social y que se guía por 

los principios del respeto a la diversidad, la protección de los derechos humanos 
y la justicia social, encuentra en el marco normativo regulador de las migraciones 
y el asilo un importante obstáculo. Este marco distingue y justifi ca el diferente 
tratamiento entre los nacionales del país y los que no lo son, y trata de manera 
distinta a las personas extranjeras (dependiendo de la nacionalidad que posean, su 
situación de regularidad o irregularidad administrativa o el tiempo de residencia 
en España, el disfrutar o no del estatuto de refugiado) en aspectos tan claves como 
la libre circulación, el acceso al mercado de trabajo, a la sanidad, la reagrupación 
familiar o el acceso a la participación política. Esta diferencia en el marco norma-
tivo, justifi cada por el artículo 13.2 de la Constitución Española se concreta en 
prestaciones que se pueden disfrutar y prestaciones que no son accesibles, depen-
diendo de quién se trate. Y el profesional de referencia en los servicios sociales, la 
persona que trata cara a cara con el usuario, es frecuentemente el trabajador social.

- Tercera clave. Cuando lo aprendido se diluye y se pierden los saberes. 
La llegada de un importante número de inmigrantes a partir de los últimos 

años de la década de los 90 del siglo pasado y hasta el año después de que estallara 
“ofi cialmente” la crisis, en 2009, abrió un debate que posibilitó una suerte de 
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cambio de paradigma en la política migratoria española. Se evolucionó desde las 
“políticas de extranjería” (más centradas en el control de fronteras) a “las políticas 
de integración” (basadas en cómo dotar de cohesión a una sociedad que ya era 
multicultural. Gómez Ciriano(2008)). La apuesta de la Unión Europea por avanzar 
en el desarrollo de una política común de inmigración y asilo haciendo efectivas 
sus competencias en materia de control de fronteras y gestión de fl ujos, a la vez 
que desde la Comisión se decantaba por plantear un marco común de integración 
que pudiera ser aceptado por todos los países, hizo posible la creación en España 
de los PECI (los planes estratégicos de Ciudadanía e Integración) que intentaban 
coordinarse con los planes propios de las Comunidades Autónomas (que eran las 
que tenían competencias en los principales asuntos relacionados con la integración) 
y los ayuntamientos. 

También facilitó el desarrollo de un nuevo e importantísimo perfi l técnico: el 
de mediador intercultural. Un profesional, casi siempre proveniente del ámbito 
del Trabajo Social pero también de la Educación Social o de la Psicología, formado 
específi camente en técnicas de negociación y gestión de confl ictos, cuyo papel era 
identifi car posibles espacios de confl icto intercultural en los servicios sociales, en 
el ámbito sanitario, educativo, judicial, comunitario, vecinal, etc., a fi n de preve-
nir o gestionar posibles fricciones y facilitar en lo posible la cohesión social y la 
convivencia. 

Durante varios años, los servicios de mediación intercultural bajo sus diversas 
denominaciones (SEMSI, SEMAS, SAMI, etc.) fueron, a través de sus profesio-
nales, sujetos reconocibles y sumamente efi caces en el sistema público de servicios 
sociales, (así como en sanitario, educativo o en las ONG´s), para el manteni-
miento y la preservación de una convivencia sana y saneada, teniendo actuaciones 
memorables (por ejemplo en su trabajo con las víctimas del atentado del 11-M 
en Madrid)3. Su formación, puntera en las diferentes estrategias de negociación 
y resolución de confl ictos (incidentes críticos, modelo multifactorial, escalas de 
sensibilidad) era de altísima calidad y se proveía tanto en espacios docentes ya 
existentes (principalmente como cursos de especialista u otro tipo de postgrado4) 
como en otros que se crearon “ad hoc”.

Las políticas de recorte en el gasto social como el Real Decreto-ley 20/2012, de 
13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento 
de la competitividad, Ley de racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local de 2013, de 27 de diciembre, los “decretos sanitarios” de julio de 2012, etc., 

3 La actuación del SEMSI durante el 11-M valió al SEMSI numerosos galardones, entre ellos la 
Medalla de Honor del Ayuntamiento de Madrid.

4 Los cursos más directamente relacionados eran los que se impartían (y se imparten) en el marco 
del programa Migracion y Multiculturalidad de la Universidad Autónoma de Madrid.
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y las normas específi cas dictadas desde las Comunidades Autónomas supusieron 
en la práctica el cierre de numerosos servicios, la desaparición de no pocas enti-
dades del Tercer Sector (que vieron asfi xiados sus presupuestos) y la fi rma del acta 
de defunción de buena parte de los servicios de mediación intercultural (SEMSI, 
enero de 2009, SAMI, enero de 2012, entre otros) con el despido de numerosos 
profesionales y la pérdida de un caudal de conocimiento importantísimo para la 
calidad de la convivencia (Gómez Ciriano, 2012, 145). En este sentido, no es 
casualidad que en la carta de despedida de los directores del SAMI se dijera que su 
cierre suponía una irresponsabilidad, mostrando una “falta de visión de futuro a 
corto y medio plazo” que ponía en riesgo el proceso de integración de la población 
inmigrante (Mammar y Giménez, 2009).

- Cuarta clave: Cuando la urgencia y el miedo dictan la política. 
La llamada crisis de los refugiados que “estalló” en el verano de 2015, pero 

que se venía fraguando desde bastante antes, supuso la afl uencia a los países del 
mediterráneo oriental de personas que venían huyendo de situaciones de confl icto 
y que iban a poner a prueba la efi cacia del sistema europeo común de asilo y los 
dispositivos de acogida a los migrantes. En la práctica, la llegada de estas personas 
a Grecia e Italia se encontró con unos dispositivos públicos de recepción y acogida 
a inmigrantes y refugiados que habían sido desmantelados debido a las políticas 
de austeridad (Pentaraki 2013; 2017). Asumían solos y ante el egoísmo general la 
llegada de miles de inmigrantes a sus costas, sin profesionales cualifi cados, con un 
país literalmente intervenido y otro bajo vigilancia de la “troika” (Garrigasait, 2015)

Los profesionales del Trabajo Social se encontraban, una vez más, desprotegidos 
ante una realidad desbordante que además era aprovechada de manera interesada 
por opciones políticas xenófobas y por medios de comunicación para azuzar el 
miedo (ABC, portada de 17.06.2018) y ante unas exigencias, dictadas por las 
urgencias, de centrarse en respuestas rápidas (alojamiento) antes que trabajar con 
la integración (Tobella, 2013).

Esta realidad, que ya era grave en el año 2013, adquiere una nueva dimensión 
en la actualidad, no ya sólo en los CETI (Centro de estancia temporal a inmigran-
tes) sino también en los CAR (centros de atención a los refugiados), los centros de 
acogida gestionados por ONG´s y en los mismos servicios sociales en un momento 
en el que la llegada de personas desplazadas se dirige al mediterráneo occidental, y 
muy especialmente a España, que comienza a ser visto como un país más amable 
que sus vecinos para la recepción y la acogida a los migrantes y refugiados. Desde 
la perspectiva de los trabajadores sociales, la pregunta es obvia: después de llegar, 
¿qué integración les espera?
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3. HACIA UNA RESPUESTA INTEGRADA DESDE EL TRABAJO 
SOCIAL INTERCULTURAL

Con el escenario anteriormente descrito, el papel del Trabajo Social promotor 
de interculturalidad se presenta como una respuesta respetuosa con la dignidad de 
la persona, favorecedora de convivencia y cohesión social en sociedades creciente-
mente superdiversas (Geldof, 2016). Aparece además no como algo opcional, sino 
como un modo de responder con un importante cariz ético. El Trabajo Social tiene 
un papel importante que desempeñar, y que deberá ser necesariamente distinto al 
desempeñado hasta ahora. Ya no se trata de que el trabajador o la trabajadora social 
se apoyen en mediadores interculturales, que eran quienes poseían el saber experto 
desde el que aportaban pautas ante potenciales escenarios de confl icto. Es mucho 
más que eso. Se trata de que los profesionales tengan la posibilidad de formarse en 
competencias y habilidades interculturales no ya como un anexo optativo más o 
menos exótico a su formación, sino como parte de su misma formación académica 
y profesional. Los contenidos, pero también las competencias interculturales, de-
ben ser transversales a los conocimientos adquiridos en el grado de Trabajo social. 
Tienen que ver con modos de expresar, de escuchar, de observar, de esperar, de 
entrevistar, que ayudan a comunicarse mejor, a captar mejor las sensibilidades lo 
cual redunda favorablemente en la gestión de relaciones entre personas de refe-
rencias culturales diversas.

Es preciso tener en cuenta, en el ámbito de la intervención social, la experiencia 
previa que hayan tenido en sus países de origen los usuarios extranjeros, la confi an-
za o desconfi anza que les merezca el funcionario público basada en experiencias 
anteriores. Lo que han vivido se encuentra presente en su manera de relacionarse, 
al igual que lo están un sinnúmero de otros elementos de carácter cultural que 
juegan en la relación usuario/a trabajador/a social y que se encuentran latentes en 
toda intervención. Elementos que afectan a cuestiones como el modo en que uno 
mismo se representa en relación con su cuerpo y dentro del tiempo y el espacio, 
los distintos códigos de convivencia existentes, las creencias mágicas y las prácticas 
religiosas, las representaciones y expectativas en las estructuras familiares y en las 
dinámicas hombre-mujer, la educación de los hijos y las hijas y la evaluación de 
situaciones de presunto maltrato, el modo en el que los progenitores viven el éxito 
/fracaso escolar de los hijos, etc. (Cohen Emerique 2013, 11). Todas esas realidades 
o, al menos, el modo de acercarse a ellas, debe aprenderse. Y aprehenderse.

El respeto por la diversidad forma parte de la identidad del trabajo social como 
profesión de ayuda. Como ha puesto de relieve la Global Agenda for Social Work 
and Social Development, es necesario desarrollar programas de formación para los 
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trabajadores sociales, que aumenten sus competencias para intervenir en entornos 
complejos, desde el respeto a la diversidad:

 (http://www.icsw.org/index.php/activities/the-global-agenda). 
Las competencias interculturales son indispensables para la práctica profe-

sional, y por lo tanto se han convertido en un objetivo básico en el ámbito de la 
formación universitaria en Trabajo Social (Di Rosa, 2017). Ser culturalmente com-
petente en la práctica del trabajo social es un requisito necesario para intervenir en 
las sociedades contemporáneas, y en este sentido se ha desarrollado toda una línea 
de especialización profesional en lo que se denomina trabajo social multicultural 
(Sue et al., 2016).

4. ELEMENTOS NECESARIOS AUNQUE NO SIEMPRE SUFI
CIENTES PARA UNA ADECUADA INTERVENCIÓN SOCIAL 
INTERCULTURAL DESDE EL TRABAJO SOCIAL

4.1. La interculturalidad se gesta en los vecindarios y es cosa de vecinos
 

El Trabajo Social intercultural debe conocer qué es lo que sucede en los espa-
cios cotidianos de convivencia. Tal y como afi rma Walzer (1983) La democracia 
exige la vida y el diálogo en la plaza, entendiendo por plaza el espacio compar-
tido donde entran en diálogo de forma fl uida y sin la rigidez de un despacho 
de servicios sociales, las diferentes cosmovisiones acerca de deberes, roles, de las 
obligaciones en y entre las distintas culturas. Esa plaza hoy en día es también 
una plaza digital, las redes sociales digitales en las que nos movemos, e Internet 
como ámbito de socialización (López, Pérez y Aguilar, 2017). Una sociedad co-
hesionada como la que persigue la defi nición internacional de Trabajo Social es 
aquella que consigue conectar una ciudadanía multicultural (en la que personas 
de diversas culturas que conviven en un espacio, tienen la posibilidad de ser 
titulares de derechos y ejercerlos de modo efectivo) con una vecindad intercul-
tural, en la que se consigue interactuar, crear y recrear relaciones en los espacios 
cotidianos de convivencia (Gómez Ciriano, 2007; 2011). El trabajador social 
no puede, por tanto ser ajeno a los lugares donde se gesta la interculturalidad y 
donde se producen de forma natural complicidades, y en los que también surgen 
confl ictos. 

Ámbito distinto de la plaza es el de los despachos de las entidades del tercer 
sector o de los servicios sociales púbicos donde se responde a necesidades desde 
una clave más prestacional (ya se trate de prestaciones económicas, técnicas o tec-
nológicas). En estos ámbitos la intervención está mucho más condicionada por el 
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entorno físico, por el tiempo orientativo para cada entrevista, por la fi losofía de la 
institución, y por una serie de modelos de intervención que los profesionales han 
interiorizado y que utilizan en su interacción con el usuario. Una sabia relativiza-
ción de la rigidez de los modelos (que permita adaptarlos a las circunstancias de 
cada caso) puede ser clave a la hora de establecer vínculos con personas de distintas 
referencias culturales. 

El tiempo y el modo en que se viven los procesos también tienen importancia 
para la interculturalidad, porque el tiempo y “los tempos” se viven culturalmente, 
y a veces esa vivencia choca con requisitos e imposiciones previstas por normativa 
o por usos y costumbres concretos. Así sucede con los tiempos para la atención 
en despacho por los profesionales, o con los tiempos de intervención con las 
personas que se encuentran alojadas en los CAR durante un periodo máximo 
de seis meses o con los tiempos de atención a los usuarios en los CETI que se 
consumen, casi en su totalidad en la cumplimentación de formularios en los que 
se recoge su trayectoria.

4.2. Formación en las universidades

Para que los trabajadores y trabajadoras sociales puedan intervenir en contextos 
de multiculturalidad signifi cativa de un modo sensible y transformador es necesario 
que se doten de contenidos y competencias interculturales. El enfoque intercultural 
debería ser transversal a todas las asignaturas, y los contenidos relativos al conoci-
miento y la gestión de la diversidad cultural deberían formar parte del curriculum 
formativo de todas las disciplinas en las que exista relación con personas de otras 
referencias culturales, y muy específi camente del Trabajo Social. Sin embargo, 
como bien afi rma van Ewijk, la presencia de contenidos interculturales explícitos 
en los grados de Trabajo Social es ciertamente residual y todavía sigue relegada en 
la esquina de las peculiaridades exóticas (Van Ewijk, 2010). 

En el caso de España, el “Libro Blanco del título de grado en Trabajo Social” no 
incluye la expresión “mediación intercultural” y las referencias a la interculturali-
dad son vagas y genéricas. Ello llama todavía más la atención cuando los servicios 
de recepción e integración de los inmigrantes y refugiados aparecen identifi cados 
entre las áreas de intervención específi cas del Trabajo Social. Es necesario por tanto 
adaptar los programas formativos de las titulaciones de Grado y Máster a la realidad 
con la que se van a encontrar los trabajadores y trabajadoras sociales, de modo que 
puedan cultivar y potenciar su sensibilidad intercultural. 
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4.3. El reto de construir un Estado del Bienestar culturalmente sensible

Los servicios sociales de la postcrisis afrontan la gestión de la diversidad cultural 
con sus recursos mermados, sin mediadores interculturales que ayuden a desentra-
ñar situaciones en las que el matiz es tan importante como el fondo, con usuarios 
y usuarias que traen realidades nuevas junto con otras realidades conocidas a las 
que hay que estar permanentemente dando respuesta en un proceso de adaptación 
que nunca cesa. El reto en este ámbito tiene que ver con aprovechar la diversidad 
para realizar “cambios en las prácticas y en los sistemas básicos utilizados para dar 
soportes a los ciudadanos y profesionales” y que se haga una seria inversión en en 
recursos humanos para abordar adecuadamente (Vázquez Aguado et al. 2013, 18).

Algo parecido supone con las ONG’s “de” y “pro” inmigrantes, muchas de 
las cuales forman parte del sistema público de servicios sociales en algunos de 
sus programas, y que consiguieron resistir a los recortes que se produjeron. En 
todos estos espacios los y las trabajadores sociales, muchos de ellos en situación de 
precariedad, vuelven, en muchos casos a comenzar de cero, sobre todo cuando las 
buenas prácticas, el know-how, ese conocimiento verdaderamente útil en materia 
de mediación intercultural, no se consiguió mantener. 

Sucede otro tanto en los espacios de mediación socioeducativa, (los llamados 
PTSC o personal técnico de servicios a la comunidad), y sociosanitaria, que exis-
tían en hospitales y en algunos casos también en centros de salud. Es necesario 
invertir en recursos y en profesionales culturalmente sensibles, pero esa sensibilidad 
intercultural debe formar parte de los curricula formativos de las titulaciones, y no 
tanto de experiencias formativas externas.

5. A MODO DE CONCLUSIÓN

A lo largo del presente capítulo hemos resaltado la gran importancia que ad-
quiere la formación intercultural para trabajador/trabajadora social, una formación 
que le capacita para intervenir en contextos caracterizados por la superdiversidad. 
La perspectiva intercultural tiene que ser transversal en el sistema de servicios so-
ciales, que deben redefi nirse en función de dicha perspectiva intercultural.

Desde nuestra perspectiva, las cuatro claves contextualizadoras que hemos 
expuesto brevemente nos permiten enmarcar las posibilidades y los obstáculos que 
encuentra el Trabajo Social intercultural para poder desplegarse de una manera 
adecuada. Para hacer frente a los retos del presente, y dado que las políticas socia-
les no son neutrales, una propuesta innovadora en el ámbito de la intervención 
profesional debe contar con la perspectiva intercultural. 
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En este sentido, resaltamos dos espacios que son esenciales para el buen de-
sarrollo del Trabajo Social intercultural: la universidad, y el sistema de bienestar 
social, con especial atención al sistema público de servicios sociales y al ámbito 
sociosanitario y socioeducativo. No quisiéramos terminar este capítulo sin llamar 
la atención acerca de lo crucial del momento presente, que demanda reforzar el 
perfi l intercultural en los trabajadores sociales. 
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RESUMEN: La enseñanza y el aprendizaje de la empatía, así como el entrenamien-
to en destrezas empáticas de quienes estudian trabajo social es un tema que no ha sido 
abordado de una manera sistemática. Los resultados de nuestra investigación aportan a 
la disciplina una revisión y actualización de conceptos y términos relacionados con la 
empatía desde las diferentes perspectivas teóricas, que permite presentar un modelo de 
empatía propio del trabajo social susceptible de aprendizaje y entrenamiento. Por otra 
parte, contribuyen a incrementar el saber sobre la formación en trabajo social mediante 
un análisis metódico de la actual organización de los estudios de Grado y de la incorpo-
ración del concepto de empatía a los planes de estudio de las universidades españolas. El 
conocimiento de las características iniciales de quienes cursan estos estudios y la valoración 
que tanto los docentes como los estudiantes hacen del proceso de enseñanza-aprendizaje, 
aportan la visión de los actores del proceso. Todo ello coadyuva a generar conocimientos 
que permitan progresar en una formación construida sobre los principios y objetivos del 
trabajo social, y orientada a egresar titulados que den respuestas efi caces a las demandas 
que la sociedad les formula, teniendo en cuenta las diversas facetas –emocional, cognitiva 
y conductual– que integran al ser humano.

1 Diplomada en Trabajo Social, Licenciada en Ciencias Políticas y Sociología, Doctora en Trabajo 
Social. Decana de la Facultad de Trabajo Social de la Universidad Complutense de Madrid (Madrid).

2 Diplomado en Trabajo Social, Licenciado en Sociología, Doctor en Sociología. Profesor Titular 
de Universidad. IP Grupo Investigación “Trabajo Social y Servicios Sociales” Universidad de Murcia.



AURORA CASTILLO CHARFOLET Y ENRIQUE PASTOR SELLER

 148 

1. MARCO TEÓRICO

El trabajo social se ejerce con y para las personas, en numerosos intentos, in-
dividuales, colectivos e institucionales, de mejorar las condiciones de vida de los 
seres humanos. Desde la perspectiva humanista, el principal instrumento del que 
se valen quienes ejercen el trabajo social para el cumplimiento de sus objetivos y 
en el desempeño de su actuación profesional, es la relación de ayuda. 

La ayuda comienza por el planteamiento de una relación de comunicación 
plena, en la que las personas intervinientes pueden sentirse en conexión. En trabajo 
social este encuentro o conexión tiene un objetivo que trasciende lo meramente 
personal, pues los sentidos de la profesional van a estar puestos en la comprensión 
del otro para acompañarle en un proceso de resolución de confl ictos, sin embargo, 
ambos –profesional y cliente/s– crecerán en la relación, al vivir el encuentro.

Autores como Martin Buber (1984), José Ortega y Gasset (2010), o Enmanuel 
Lévinas (1993) han logrado con sus aportaciones que se defi na a la persona como 
un ser relacional.

Son numerosos los estudios que analizan las aptitudes, actitudes y habilidades 
que son necesarias para el establecimiento de una relación de ayuda basada en el 
respeto y la responsabilidad. Rogers (1978, 1981), Carkhuff  (1969, 1977), Ma-
rroquín (1991), Madrid (2005), Bermejo (2012) o Calabozo (2010) entre otros, 
plantean cuáles son aquéllas cuestiones que los profesionales han de conocer, 
aprender y entrenar para llevar a buen término una relación efi caz. 

Considerando la empatía desde un punto de vista afectivo o emocional, Janet 
Strayer (1992) la defi ne como “un afecto compartido” (p. 250) y presenta el pro-
ceso empático como la sucesión de cuatro fases: una actividad imitativa de carácter 
innato; la introyección de la otra persona en nosotros mismos; la resonancia entre 
los sentimientos internalizados y nuestra experiencia y el distanciamiento y la di-
ferenciación. Considera que el acto de comprender los sentimientos ajenos puede 
estar motivado por nuestras propias respuestas afectivas ante ellos. 

Los psicólogos racionalistas despojaron el término de su sentido afectivo y lo 
defi nieron como algo de carácter cognitivo. En esta línea, Heinz Kohut (1984) 
plantea que la empatía es un elemento esencial de una psicología cognitiva que 
considere las actitudes y los valores tanto como las conductas.

A partir de los años 1980, la literatura de psicología social y del desarrollo ha 
mantenido un amplio debate acerca de la empatía, considerando que suponía una 
experiencia en el individuo muy similar a la de la persona con quien interactuaba. 

Existe una tercera caracterización de la empatía desde una perspectiva multi-
dimensional. Surge ante la necesidad de crear instrumentos que midan de manera 
científi ca el constructo. El primer autor que habla de empatía multidimensional 
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es Mark H. Davis (1983), quien maneja los conceptos de toma de perspectiva 
o habilidad para adoptar el punto de vista de otra persona; fantasía o capaci-
dad imaginativa del sujeto para ponerse en situaciones fi cticias; preocupación 
empática o sentimientos orientados al otro y malestar personal o sentimientos 
orientados al yo. 

Con posterioridad a Davis, Robert Levenson y Anna Ruef (1992) plantean que 
hay tres componentes de la empatía: el afectivo (sentir), el cognitivo (conocer) y el 
conductual (actuar). En la misma línea, Jean Decety y Yoshiya Moriguchi (2007) 
defi nen varios pasos en el proceso empático multidimensional.

En el ámbito del Trabajo social, la empatía es defi nida por Gerdes (2011) como 
“una relación interactiva repetida en la que uno de los participantes es capaz de leer 
y responder las señales emocionales conductuales y cognitivas del otro” (p. 234). 
Karen Gerdes (2011) o Elisabeth Segal (2011), están más interesadas en observar 
los procesos cognitivos y las acciones posteriores a la reacción afectiva.

A lo largo de las páginas sucesivas, se entenderá la empatía como un proceso 
multidimensional que comprende varias fases (ver Figura I): Se inicia con una 
interacción sensitiva y/o verbal que provoca una excitación que produce altera-
ciones involuntarias en nuestro organismo, a las que llamamos emociones. Esas 
emociones son procesadas cognitivamente como sentimientos, basándonos en 
nuestros recuerdos de experiencias previas. El sentimiento es la etiqueta que 
describe la suma de una serie de estados corporales. Al ponerles nombre, se siente 
como afecto propio. De esta manera se produce un fenómeno de identifi cación 
con la otra persona. Puede confundirse con la simpatía o la compasión y fi nalizar 
aquí el proceso. En el ámbito profesional, es necesario que el proceso continúe 
con la separación afectiva, para darse cuenta de que se trata de emociones, sen-
timientos, afectos ajenos que la otra persona está viviendo en una situación con-
creta distinta a la propia. Entonces se está en disposición de responder, buscando 
el modo de comunicar al otro que se le comprende y emitiendo una conducta de 
respuesta. Para dar una respuesta empática, es necesario que se dominen ciertas 
destrezas o habilidades que giran en torno a la escucha y la comunicación y que 
permiten aplicar técnicas como la reformulación, el refl ejo o la paráfrasis, entre 
otras.
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Figura I. Modelo de proceso empático para el trabajo social.

Fuente: elaboración propia.

2. METODOLOGÍA

El tema de la formación en empatía para el trabajo social ha sido raramente 
abordado con anterioridad. Se ha realizado una prospección bibliográfi ca en bases 
de datos de revistas científi cas, y han sido muy escasas las investigaciones encontra-
das que se acerquen a este fenómeno. Sí se ha encontrado alguna aproximación a la 
cuestión en otros ámbitos como la enfermería, la medicina o la psicoterapia (Jagua 
y Uriego, 2010; Galán, Romero, Morillo y Alarcón, 2014; Bermejo et al., 2010, 
2012) que plantean una formulación del constructo que puede ser considerada 
válida para el área de trabajo social.

El objeto de esta investigación ha sido la formación teórico-práctica en empatía 
en el estudiantado de Trabajo Social. Se ha partido de la organización de los estu-
dios en todo el territorio español, para conocer, posteriormente, la predisposición 
inicial del estudiantado y explorar de qué manera se trabaja la actitud empática 
mediante la adquisición de conocimientos teóricos y entrenamiento práctico en 
destrezas concretas. 

g p p p j
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Se ha estimado necesario aclarar qué se entiende por empatía en los ámbitos 
académicos, profundizar en la manera en que se adquieren conocimientos, ha-
bilidades y destrezas y, por lo tanto, se refuerzan actitudes que son consideradas 
necesarias para el ejercicio del trabajo social. 

La decisión de adoptar una estrategia metodológica de carácter cuantitativo o 
cualitativo ha pasado, necesariamente, por analizar las dimensiones del fenómeno a 
estudiar y hacer una serie de consideraciones epistemológicas previas refl exionando 
sobre el objetivo, el objeto y el contexto de la investigación y movilizando diversas 
perspectivas teóricas que permitan articular diferentes modos de producir y analizar 
materiales. Nuestra postura se ha aproximado a la weberiana, intentando la bús-
queda de la objetividad sin obviar las opiniones, las percepciones y lo valores. Los 
datos utilizados han sido tanto de carácter secundario como primario, obtenidos 
a partir de la utilización de metodología cuantitativa y cualitativa.

Se presenta una investigación de carácter descriptivo y correlacional (Dankhe, 
1986), diseñada desde un punto de vista no experimental. 

Las técnicas que se han utilizado son:
El análisis documental. Se ha realizado una búsqueda documental de carácter 

intensivo en todas las páginas web de las Universidades que ha permitido obtener 
las Memorias para la verifi cación del Título de Grado en Trabajo Social donde 
fi guran los contenidos de los estudios, así como su estructura, adecuándose a las 
directrices del Libro Blanco de Grado en Trabajo Social.

El Índice de Reactividad Interpersonal: constituido por una escala, diseñada y 
validada por Marc H. Davis (1983), que estudia la empatía desde una perspectiva 
multidimensional. Se trata una de las medidas de autoinforme más utilizadas para 
evaluar la empatía. El instrumento de Davis incluye factores cognitivos y emocio-
nales. Se trata de una escala que mide cuatro dimensiones del concepto global de 
empatía: Toma de perspectiva, Fantasía, Preocupación empática y Malestar personal. 
El Universo de estudio ha quedado constituido por los estudiantes del Grado en 
Trabajo Social de la Universidad Complutense de Madrid. El número total de 
sujetos ha sido de 1.462, en el curso 2014/2015, distribuidos en cuatro cursos. 

El cuestionario de valoración de conocimientos y habilidades empáticas en 
trabajo social: utilizado para recoger información acerca de las dimensiones de 
carácter cognitivo, esto es, los conocimientos acerca del concepto de empatía, 
las autopercepciones respeto a la capacidad para realizar acciones empáticas y las 
opiniones de los sujetos respecto a la formación recibida en habilidades y destrezas 
empáticas. 

El grupo focal: la aplicación de técnicas como el grupo focal ha respondido al 
interés por indagar acerca de las experiencias, opiniones y signifi cados que existen 
o se atribuyen a la importancia de la empatía en el trabajo social, así como sobre la 
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necesidad de formación y entrenamiento en habilidades empáticas. Se ha realizado 
un grupo con docentes de la Facultad de Trabajo Social de la UCM, que han sido 
seleccionados en función de los resultados que ha proporcionado el cuestionario 
de valoración de conocimientos y habilidades empáticas, en los ítems que se refi e-
ren a la formación recibida en torno a la empatía y las destrezas empáticas. Se ha 
realizado un muestreo secuencial no probabilístico conceptualmente conducido 
según el modelo de Miguel Valles (2007) que responde a las propiedades de hete-
rogeneidad y economía. 

3. DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS

El Libro Blanco para el Título de Grado en Trabajo Social en España (2004) 
defi ne un perfi l profesional del Graduada/o en Trabajo Social que se basa en inter-
venciones directas que precisan de la relación entre profesional y clientes o usuarios 
y en actividades de carácter indirecto orientadas al estudio, análisis, sistematización 
y planifi cación de la intervención social. Su análisis junto al de las Memorias del 
Título de Grado en Trabajo Social de la Universidades españolas ha producido los 
siguientes resultados: 

La empatía no es considerada por los expertos una competencia singular del 
trabajo social y por ello no aparece refl ejada como tal en el Libro Blanco ni en los 
diseños de Título de Grado de las diversas universidades. Este puede ser un factor 
causal, aunque no sea el único, que provoca que los estudiantes no reciban, de 
manera sistemática, formación encaminada a adquirir conocimientos y desarrollar 
destrezas necesarias para el establecimiento de la relación con los clientes y usuarios 
de sus servicios. 

En la búsqueda de la incorporación del concepto de empatía a los estudios de 
trabajo social, se ha hecho necesario un análisis de términos relacionados con la 
empatía en la formulación de competencias de las universidades españolas. Los 
resultados muestran que las competencias atienden a cuestiones genéricas relacio-
nadas con la empatía en el 27,2% de los casos. Hacen referencia a competencias 
que se relacionan con la dimensión cognitiva en un 34.2% de los casos, con la 
dimensión emocional o afectiva en un 30,7% y con la dimensión conductual en 
un 7,9% de los casos. La importancia que se da a la dimensión cognitiva sobre la 
afectiva y la de ambas sobre la dimensión conductual, más instrumental, queda de 
manifi esto en los planes de estudio de las universidades españolas.

Menos de la mitad de la Universidades donde se imparte trabajo social contiene 
en sus planes de estudio asignaturas cuyos resultados de aprendizaje contemplen en 
su totalidad las diversas dimensiones –general, afectiva, cognitiva, conductual– de 
la empatía. Los contenidos referidos a la empatía y sus dimensiones son abordados 
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en asignaturas de primer y segundo curso de carácter obligatorio en la mayor parte 
de los casos, que trabajan las habilidades para el trabajo social. De acuerdo con este 
dato, la empatía es considerada una habilidad.

En las 35 universidades estudiadas, más del 50% no dedica ninguna hora a la 
formación en empatía. En el resto, 225 horas de un total de 6.000. Esto quiere 
decir que el 3,7% de las horas de enseñanza y aprendizaje en trabajo social se de-
dican a la empatía, porcentaje que puede ser considerado escaso cuando el perfi l 
diseñado por los académicos, y avalado por las autoridades, ha de ser formado para 
la intervención directa sustentada sobre las relaciones humanas. 

La empatía es entendida, tanto en los planes de estudio como por el alumnado y 
el profesorado, como actitud, habilidad o destreza y nunca como proceso. En líneas 
generales, las asignaturas afrontan la adquisición de destrezas como la escucha mas 
no el aprendizaje del proceso empático, que precisa la adquisición de habilidades, 
pero no es una habilidad o destreza en sí misma. 

La confusión existente en la literatura en torno a la empatía, la variedad de 
signifi cados atribuidos al término, las diferentes perspectivas y consideraciones se 
ponen de manifi esto en el discurso docente, y como consecuencia de ello, en los 
conocimientos adquiridos por el alumnado.

La aplicación del Índice de Reactividad Emocional (IRI) ha permitido medir 
el nivel general de empatía de quienes se encuentran estudiando trabajo social en 
la UCM Los resultados obtenidos nos muestran que el alumnado está constituido 
en un 85% por mujeres cuya edad media se sitúa entre los 21 y los 22 años, que 
iniciaron sus estudios en esta Universidad y los fi nalizarán, con toda probabilidad, 
en la misma. Eligieron sus estudios en primera o segunda opción en un 90% de los 
casos, siendo más clara la elección y determinación de ser profesional del trabajo 
social en las mujeres. 

Tras la aplicación del IRI confi rmamos que las mujeres que estudian trabajo 
social son más empáticas que los hombres, encontrándose diferencias signifi cativas 
a favor de las mujeres en la dimensión fantasía y en la de preocupación empática, 
lo que sugiere una mayor capacidad de las mujeres para ponerse en situaciones 
fi cticias y comprender los estados emocionales de otras personas. El alumnado de 
trabajo social tiene una capacidad cognitiva similar para comprender a otra persona 
y ponerse en su lugar, pero las mujeres reaccionan de manera más afectiva que los 
hombres. Las diferencias responden a los estereotipos de rol sexual atribuido según 
los cuales las mujeres son más sensibles que los hombres. 

La aplicación del IRI demuestra que el grado de empatía disminuye con los 
años de la misma manera que el grado en la subescala de fantasía. En relación con 
esto, el grado de empatía disminuye con el paso de los cursos, es decir, en los cursos 
más avanzados existe un menor nivel de empatía. Podría tratarse de una cuestión 



AURORA CASTILLO CHARFOLET Y ENRIQUE PASTOR SELLER

 154 

de desarrollo cognitivo, como mantiene Hoff man (1977) o puede tener que ver 
con un proceso de adaptación a las nuevas circunstancias y experiencias, como 
mantienen Nunes, Williams & Stevenson (2011).

Las puntuaciones más altas en la Toma de perspectiva, que son indicativas de 
mejor funcionamiento social y mayor autoestima, se encuentran en el primer y úl-
timo curso académico. Esto pone de manifi esto un descenso en los cursos centrales 
que se recupera en el último año. En cuanto al malestar personal, los estudiantes de 
trabajo social dan valores bajos en esta escala, lo cual indica una orientación activa 
hacia la comprensión y ayuda a los demás. 

La empatía se relaciona con la fatiga por compasión o el síndrome de burnout 
y se mide con la subescala de preocupación empática. Los valores en los estudiantes 
de trabajo social son altos, lo que indica una tendencia a sufrir este síndrome. 

La aplicación del cuestionario de valoración de conocimientos y habilidades 
empáticas, junto al análisis del grupo focal, arroja los siguientes resultados: Las 
asignaturas en las que se imparte docencia teórico-práctica sobre empatía y destre-
zas empáticas pertenecen al Área de Conocimiento de Trabajo Social y Servicios 
Sociales. El abordaje de la empatía se realiza a criterio exclusivo del profesorado, 
al no encontrarse los contenidos recogidos de forma expresa en los programas. 

El profesorado dice enseñar la empatía con carácter transversal. Consideran que 
siempre que se estén tratando cuestiones relativas al ejercicio del trabajo social, se 
deben incluir contenidos y prácticas en torno a la empatía y las habilidades empá-
ticas. En el discurso de los docentes de trabajo social se aprecia el dominio de una 
perspectiva cognitiva e instrumental, consecuencia de la defi nición que hacen del 
concepto, que no toma en consideración, apenas, el componente emocional del 
estudiante en la interacción. 

El aprendizaje en empatía se concreta, según manifi estan las personas encues-
tadas, en escasas lecturas y ejercicios prácticos. Los contenidos giran en torno a 
la escucha activa, la comunicación verbal y no verbal, el manejo de técnicas de 
reformulación y refl ejo y el respeto y la aceptación. Se trata del entrenamiento 
en destrezas, que, si bien son necesarias para el ejercicio de la empatía, se quedan 
en meras cuestiones instrumentales que no completan la profundización en las 
dimensiones afectiva ni cognitiva. 

Según su autoevaluación, las alumnas y alumnos se perciben como altamente 
empáticos, capaces de desarrollar estrategias cognitivas muy complejas, domi-
nando o manejando adecuadamente un amplio grupo de destrezas y habilidades 
relacionadas con la empatía, entre las que destacan las relacionadas con la auto-
conciencia y la toma de perspectiva. Se perciben menos capacitados en el uso de 
destrezas para la toma de decisiones y la acción empática, cuestiones de carácter 
técnico-instrumental.
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El profesorado consultado considera que los estudiantes llegan a las aulas con 
una empatía “natural”, entendida como predisposición o actitud, que se hace nece-
sario trabajar y modelar. Esa empatía inicial provoca, en opinión de los profesores, 
una acción intuitiva, irrefl exiva y carente de construcción teórica, en caso de no 
ser entrenada adecuadamente. 

El deseo de ayuda con el que acuden los estudiantes a las aulas podría estar 
relacionado con la idea neoliberal de que la ayuda al otro es una cuestión indivi-
dual más que estructural. Este furor curandis puede desembocar en un proceso de 
burnout, peligro que es observado ya por los docentes en la etapa estudiantil. Esta 
apreciación es compatible con los datos obtenidos en la aplicación del IRI que 
muestra valores altos en la subescala de Preocupación empática.

La autoconciencia forma parte indispensable del proceso de empatía; implica 
conocerse, pero trabajar estas cuestiones en el ámbito académico provoca recelos y 
miedos en el profesorado, que ha percibido en las aulas la presencia de un elevado 
porcentaje de alumnos que provienen de familias con niveles de confl icto impor-
tantes. El modo de mejorar la formación empática de quienes estudian trabajo 
social es, en opinión de los docentes, una revisión de los contenidos de alguna de las 
asignaturas que fi guran en el plan de estudios y que podría dar lugar a la inclusión 
de esta materia en los programas de una forma concreta o incluso a la creación de 
una asignatura específi ca. 

4. CONCLUSIONES 

El instrumento principal del trabajo social es la relación, entendida como un 
medio para el encuentro y la ayuda. Esta relación requiere la puesta en marcha de 
actitudes y destrezas, que deben ser formadas, adquiridas y entrenadas a partir de 
teorías y conllevan, por lo tanto, procesos cognitivos de aprendizaje, refl exión y 
aprehensión de conceptos y técnicas. La empatía es un elemento principal de esta 
relación.

Los procesos formativos constituyen etapas de desarrollo intelectual y creci-
miento personal como consecuencia de la adquisición de conocimientos y actitu-
des. Los estudiantes consideran que la comunicación y la relación de ayuda son los 
medios a través de los cuales intervienen los trabajadores sociales. Y es ahí donde 
la empatía juega un papel importante, al tratarse del proceso a través del cual se 
toma conciencia de la interacción entre profesional y cliente o usuario como paso 
previo a otras acciones de acompañamiento, promoción y/o ayuda.

El currículo formativo de trabajo social no contempla el aprendizaje de la 
empatía, aun cuando ésta es considerada desde los inicios de la disciplina como 
parte esencial de la relación profesional. La formación de los estudiantes en esta 



AURORA CASTILLO CHARFOLET Y ENRIQUE PASTOR SELLER

 156 

materia es parcial y se centra mayoritariamente en la comprensión cognitiva de 
los fenómenos y las relaciones y en cuestiones instrumentales, sin dar sufi ciente 
importancia a lo afectivo y lo emocional. 

Los estudiantes se autoperciben como altamente empáticos, y aseguran que han 
evolucionado positivamente como consecuencia de los conocimientos adquiridos 
en la universidad y de su proceso de desarrollo vital y maduración personal, mien-
tras que los docentes consideran que la empatía inicial del estudiantado precisa 
ser canalizada mediante un entrenamiento que no se está realizando en la medida 
necesaria. 

La tarea docente se desarrolla en torno a una contradicción: la necesidad de 
formar a los estudiantes en tareas complejas que precisan un armazón intelectual 
y un bagaje experiencial, cognitivo y emocional previos y el reconocimiento de las 
carencias que acompañan al estudiante como consecuencia de su corta edad, su 
insufi ciente madurez y su inexperiencia. 

5. REFLEXIONES Y PROPUESTAS

Es preciso aprender a establecer una separación emocional que permita poner 
límites entre los sentimientos propios y los de la otra persona y ejercitarse en la 
autorregulación emocional utilizando estrategias que posibiliten regular la inten-
sidad de los sentimientos para centrarse en la realidad del otro. 

Dado que el medio a través del cual se ejerce el trabajo social es la relación y el 
encuentro, es prioritario que los profesionales reciban una sólida formación de ca-
rácter teórico-práctico que les capacite para el análisis de los elementos emocionales 
propios de las personas que interactúan en esa relación, y les ayude a comprender 
y transitar el proceso empático que contiene complejos mecanismos cognitivos 
orientados a la ejecución de una acción cuya fi nalidad es el acompañamiento. 

La cuestión que debemos plantear es de qué manera se pueden incrementar 
las competencias de los trabajadores sociales para que apliquen de una manera 
efectiva el proceso empático.

Una buena manera de aprender a identifi car y controlar las respuestas fi sioló-
gicas es observándolas en otras personas y en uno mismo. El hábito de observar al 
propio organismo y conocer cómo reacciona ante determinados estímulos, permite 
entender cómo funcionan los de las demás personas y esto ayudará a controlar 
emisiones, y a no hacer interpretaciones intuitivas y no deliberadas. 

La toma de perspectiva permite la separación emocional del profesional. Se 
hace necesario establecer límites entre los sentimientos propios y los de los clientes, 
y entrenarse en la construcción de fronteras perceptivas con el fi n de evitar, como 
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consecuencia de una identifi cación, proyectar miedos o deseos sobre o dentro de 
la relación profesional. 

La toma de decisiones profesionales también es susceptible de aprendizaje. Se 
puede entrenar mediante el role-playing o psicodrama. En el caso de la formación 
universitaria, el uso de estas técnicas permite que los estudiantes experimenten 
situaciones similares a las que se encontrarán en el futuro, pudiendo entrenarse 
para una respuesta empática efectiva y exacta.

En el ámbito profesional, la supervisión es un instrumento importante para 
mantener un nivel de implicación adecuado, reducir el síndrome de burnout y 
cultivar una interacción empática. En el ámbito educativo, el curriculum formativo 
de trabajo social no pone atención a los efectos negativos de la empatía. Adoptar 
un curriculum emocional del trabajo social permitiría abordar las consecuencias 
negativas de una respuesta empática inexacta (subjetiva) que puede interferir en 
el bienestar del profesional y también de los usuarios. 

Se considera primordial entrenar al estudiantado en la utilización de técnicas 
que permitan evitar el sufrimiento en la relación profesional, fomentando el au-
toconocimiento, la fl exibilidad mental y la autorregulación

La empatía no debe ser una materia con un abordaje exclusivamente transver-
sal, es necesario que sea analizada conceptualmente, entrenada, experimentada, 
sentida e interiorizada ya que se trata de un complejo proceso que ha de surgir en las 
relaciones que los estudiantes establecerán en el futuro con sus clientes o usuarios. 
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RESUMEN: En este capítulo se estudia la imagen burocrática del trabajo social y 
se Plantean estrategias que la superen, con el objeto de reforzar la imagen del trabajador 
social como potenciador de los recursos de la persona, según su proyecto de vida. En 
primer lugar, se presenta la dimensión confl ictiva de la burocracia sobre el Trabajo Social. 
En segundo lugar, se justifi ca el uso de la metodología cualitativa basada en el análisis del 
discurso. En tercer lugar, se presentan los resultados de los expertos analizando, por un 
lado, las causas que originan el malestar sentido por los trabajadores sociales respecto a 
su imagen de gestores de recursos y por otro, las consecuencias con relación a la tesis de 
la desprofesionalización. En cuarto lugar, se concluye con las refl exiones sobre las contra-
dicciones inherentes a la naturaleza del Trabajo Social, entre el mandato deontológico y el 
institucional, entre el cambio y el control, sobre los efectos del malestar en la autoestima 
y autoefi cacia profesional y sobre la relación entre el recurso y la intervención social. Por 
último, se realizan como recomendaciones reforzar la refl exión, crear espacios de apertura 
desde la deontología y movilizar las potencialidades de la persona.

1. MARCO TEÓRICO

La burocracia es un modelo organizativo racional mediante el cual las tareas 
complejas se dividen en subtareas sencillas para lograr un desempeño más efi ciente. 
El desempeño de las mismas requiere de diferentes niveles de especialización y por 
ello, se jerarquizan de forma controlada (Macionis y Plummer, 2011). La burocra-

1 Doctora en Trabajo Social. Profesora Colaboradora de Máster en la UOC. Ha sido profesora 
asociada en la UVa y en la UNED, de Máster y Grado de Trabajo Social. Trabajadora social del Ayun-
tamiento de Palencia.
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cia prolifera en las sociedades de servicios, en la era de las profesiones (Illich, 1977), 
con la expansión de los estados de Bienestar y del desarrollo de las administraciones 
públicas. A pesar de sus virtudes, Weber (1922) advierte de algunas cuestiones de 
inefi cacia organizativa con relación a la burocracia y de impacto en la actuación 
profesional, sobre todo en aquellas con un bajo nivel de autonomía (Hall, 1968), 
como es el caso del Trabajo Social (Toren, 1969). Además, la burocratización 
contribuye a la asalarización y a la proletarización de los profesionales ejercientes, 
menoscabando el desarrollo liberal de esa profesión (Oppenheimer, 1972).

En el caso del Trabajo Social español, que se ejerce principalmente en el sector 
público (Lima, 2014), la burocracia es uno de los principales problemas desde sus 
inicios (Zamanillo, 1987; Guillén, 1993) y toma mayor relevancia con la expansión 
de los servicios sociales públicos a partir de 1981-1990 (Brezmes, 2008), de tal 
forma que se ve a los trabajadores sociales2 públicos como funcionarios, no como 
profesionales (O´Neill, 2001). Un estudio desarrollado por Alberto Ballestero, 
Juan Jesús Viscarret y María Jesús Úriz (2013) recoge que “el 81,8 por ciento de 
los profesionales encuestados reconoce que su trabajo habitual se encuentra algo o 
bastante relacionado con la realización de tareas burocrático-administrativas que no 
están directamente relacionadas con el Trabajo Social” (p. 130). Este estudio llega 
a afi rmar que la gestión burocrática traslada a un plano inferior tareas esenciales 
del Trabajo Social como el diagnóstico social, la evaluación e investigación. Según 
Healy y Meagher (2004) la acción burocrática provoca una desprofesionalización 
en el Trabajo Social, ya que se separa el hacer del pensar (deskilling). Así, Ballestero, 
Viscarret y Úriz (2013) afi rman que la actividad burocrática “hace que la trabajado-
ra social sea desplazada del proceso de hacer-para-conocer (refl exión), priorizando 
aspectos de inmediatez y de atención (operatividad)” (p. 131).

Además, la dedicación del trabajador social a la gestión burocrática supone el 
subempleo de sus capacidades, que también es un factor de desprofesionalización. 
Se entiende por desprofesionalización al proceso tendente a la descualifi cación, 
descapitalización y descalifi cación de una profesión, que tiene como resultado la 
merma de la autonomía profesional, el control del monopolio de su saber y del 
reconocimiento social.

Esta práctica basada en la gestión burocrática de los problemas sociales con-
lleva a la identifi cación del trabajador social como un “dispensador de recursos” 
(Barbero, 2002, p. 123). Además, la incertidumbre de las circunstancias sociales, la 
complejidad del sistema y la fragmentación de los procesos en tareas sencillas, que 

2 Se utiliza el genérico masculino para denominar a las y los trabajadores sociales, no con la inten-
ción de invisibilizar la evidencia de ser una profesión ejercida mayoritariamente por mujeres, sino para 
facilitar la comprensión y en consonancia con las recomendaciones establecidas por la Real Academia 
de la Lengua. En la medida de lo posible se ha utilizado un lenguaje neutro.
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son fácilmente ejecutables por personas con baja o sin cualifi cación, aumentan las 
tareas de control y limitan la efi cacia de los Servicios Sociales (Montagud, 2016).

2. METODOLOGÍA

Esta investigación pertenece a otra más amplia que forma parte de la tesis 
doctoral de la autora que subscribe. Se ha utilizado una metodología cualitativa 
basada en el análisis del discurso (Alonso; 1998; Íñiguez, 2003; Conde, 2009) y 
se han realizado entrevistas en profundidad a expertos en Trabajo Social. Se ha 
optado por esta metodología ya que tiene como ventajas: 1) obtener un conoci-
miento profundo sobre un hecho social en su contexto; 2) los sujetos son objetos 
de investigación; 3) se conoce el marco referencial y polifónico de los signifi cados 
de cada experto; 4) el conocimiento de los expertos es superior al de cualquier otro 
informante. Se ha realizado una selección previa del grado de relevancia como ex-
perto y el resultado ha sido del 90% en las categorías de relevante y muy relevante. 
Se han realizado 50 entrevistas siguiendo un guion semiestructurado en el que se 
han diferenciado cuatro ejes: Política Social. Organización de Servicios Sociales. 
Mercado de Trabajo. Formación (esta investigación se circunscribe al segundo). 
Los expertos se han agrupado en seis grupos: Universidad. Política. Tercer Sector. 
Organizaciones Profesionales. Empresa. Servicios Sociales y Salud. La investigación 
empírica se realizó entre marzo de 2016 y marzo de 2017.

3. RESULTADOS

Los expertos sostienen que el recurso es el producto fi nal de la prescripción 
facultativa del trabajador social. El recurso se convierte en un elemento de poder en 
sí mismo y en un instrumento de doble juego, ya que por un lado, es un elemento 
que otorga identidad y reconocimiento social para los destinatarios de la interven-
ción (la ciudadanía) y para otros profesionales, y por otro lado, las intervenciones 
que se basan más en la tramitación y gestión de recursos no son tan creativas, 
interpersonales, empoderadoras, favorecedoras de la autonomía y personalizadas, 
cuestiones que son esenciales para el Trabajo Social. Los expertos señalan que los 
trabajadores sociales sienten malestar al ser identifi cados como “gestores de recur-
sos”. El recurso, para el trabajador social, sirve para dar respuesta a la dimensión 
carencial de la necesidad. El recurso no es la intervención misma (no potencia), no 
es el fi n, es un medio al servicio del fi n. La necesidad tiene una doble dimensión, 
una expresada en forma de carencia y otra en forma de potencia. Los recursos cu-
bren la carencia y la acción del profesional ha de activar las potencialidades de las 
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personas, ya que para la gestión de recursos (carencias), que es una tarea técnica y 
administrativa, no es necesario un profesional. 

“La intervención del trabajador social es potenciar a las personas en su auto-
nomía no repartir recursos” (E 48, 33 años de experiencia).

3.1. Causas

Respecto a este malestar de los trabajadores sociales, los expertos identifi can 
cuatro causas.

1) Los trabajadores sociales sienten que su acción profesional se reduce a dis-
pensar recursos. En la intervención profesional se obvian los procesos del proyecto 
vital de la persona.

“La famosa crítica que nos hacen de trabajador social – cajero automático [ ] 
y son el dólar con patas, el que genera el recurso del dinero, pero no realmente 
el agente de cambio social, que es la esencia de nuestra disciplina, y así lo inten-
tamos recordar muchos cada día” (E 25, 26 años de experiencia).

2) La segunda causa tiene que ver con el aumento de la burocracia, ya que 
ha reforzado la imagen del trabajador social gestor de recursos, que sustituye la 
relación de ayuda por una revisión de la situación de la persona con relación a los 
requisitos de la norma. 

Además, la actividad profesional basada en la burocracia es inefi caz y genera 
una sobrecarga innecesaria, ya que se realizan tareas que no son de su competencia 
ni de su perfi l.

“Se ha confundido lo que es la intervención profesional con el cumplimiento 
de normativas y procedimientos y se ha vaciado la intervención profesional en el 
cumplimiento de la normativa, porque en realidad conviertes lo que es una pro-
fesión en un trámite burocrático-administrativo” (E 28, 42 años de experiencia).

3) La tercera causa de malestar reside en que los trabajadores sociales perci-
ben que se han acomodado. Los expertos señalan que los trabajadores sociales se 
quejan de que la burocracia les ha situado en la realización de tareas “blandas” 
y de “despacho”. Entre los expertos hay disparidad entre quienes atribuyen esta 
circunstancia a) al propio profesional y b) a la institución, que ha otorgado este 
rol. Aunque estas dos explicaciones no son excluyentes crean una imagen de pro-
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fesión dividida: “profesionales acomodados en la gestión” y “profesionales que 
promueven “otro” Trabajo Social”. 

“Tenemos esta especie de doble juego como profesión o estamos dos perfi les 
en la profesión, que convivimos. Unos que somos más combativos, más proac-
tivos, o que no nos cortamos un pelo, o que intentamos mover hacia delante y 
luego, también otras compañeras o compañeros más adaptativos a lo que haya 
[ ] pero nos cuesta, nos cuesta ese salir del armario reivindicativo” (E 25, 26 
años de experiencia).

Esta división conecta con la naturaleza dual del Trabajo Social (cambio vs. 
control). Este problema surge en los orígenes de la profesión y en España ha tenido 
más peso el control:

“Hemos sido siempre una profesión dual, con unos dilemas increíbles entre 
el cambio, el changing y la transformación, el Jane Addams, y el control de la 
pobreza, la caridad, la fi lantropía, etc. Y en nuestro país, no nos engañemos, ha 
pesado más lo otro en la historia. La II República se terminó, y aquí todos somos 
hijos de la Sección Femenina del Movimiento, y de Cáritas, y de la Iglesia” (E 
20, 41 años de experiencia).

Los que consideran que la profesión se ha acomodado (locus de control interno) 
consideran que los factores para el cambio están en la propia profesión. Los exper-
tos señalan que es un problema característico de las profesiones que han vivido un 
proceso de funcionarización intenso y de dependencia de la Administración, por 
tanto, no sólo del Trabajo Social.

“Hay mucho discurso que pone el chivo expiatorio en los papeles, en las 
instituciones.  O sea, es una manera de colocar la responsabilidad fuera, para 
no asumir la responsabilidad que nos compete como trabajadores sociales” (E 
20, 41 años de experiencia).

Los expertos también consideran que los trabajadores sociales se han refugiado 
en la gestión de recursos para ocultar sus défi cits formativos. 

“Hay trabajadores sociales que reconocen que los papeles les sirven para 
parapetarse detrás de su falta de saber” (E 49, 48 años de experiencia).

Otros expertos atribuyen las causas del acomodamiento a la política neoliberal, 
al modelo de control instaurado por la institución, la falta de personal técnico y 
de apoyo, la falta de tiempo y al volumen de trabajo (locus de control externo). El 
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trabajador social se siente “atrapado” en esta adversidad, lo que le genera malestar 
y un sentimiento de impotencia.

“Pero, realmente, lo que nos piden los empleadores es que hagamos burocra-
cia, en muchos casos [ ] La profesión no se ha acomodado, la han situado ahí las 
formas de gestión del sistema. La han situado ahí. Y ya está. ¿Que la profesión 
está contenta con esa posición? Yo te digo que no” (E 9, 26 años de experiencia).

4) La cuarta causa del malestar tiene que ver con la imagen reducida del Trabajo 
Social hacia lo carencial. Los expertos coinciden en que la gestión es una “parte” 
de la intervención y no el “todo”.

3.2. Consecuencias

Los expertos indican que una praxis “centrada en los recursos” y en la buro-
cracia, en vez de “centrada en la persona y sus capacidades” es erróneo y además 
genera las siguientes consecuencias como factores que contribuyen al proceso de 
desprofesionalización:

1) La despersonalización de la intervención al relacionarse con la persona sin la 
persona (paternalismo). Los expertos indican que los trabajadores sociales tienen 
difi cultades para individualizar las intervenciones y que no se relacionan con la 
persona por miedo; en consecuencia, deshumanizan la intervención. 

“Te das cuenta, si no me he dado cuenta de que me he ido, que me he ido. 
¡Vuelve! Y tienes que volver. Pero si no haces autocrítica, no vuelves. [ ] Nos 
estamos yendo. Por ejemplo, a mí, para X (nombre de ONG en la que trabaja) 
nos viene muy bien que haya ONGs más pequeñas, más agiles que nosotros, que 
nos inviten a cosas, y que nosotros veamos que efectivamente que nos hemos 
ido” (E 44, 18 años de experiencia).

2) Realizar intervenciones superfi ciales, sin profundidad ni detalle, que son 
califi cadas “de parche”. 

“El trabajo lento o a fuego lento tiene resultados más a largo plazo, pero es 
más rentable, en defi nitiva. Y, sin embargo, lo rápido de dar la ayuda, a la larga, 
yo creo que, si no hemos hecho ese proceso previo de trabajo con la persona, 
con la familia eso fracasa” (E 27, 26 años de experiencia).

3) Generar situaciones de cronicidad y dependencia al sistema, en lugar de 
apoyar en el proceso de autonomía y crecimiento de las personas. 
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“Todos los recursos no son sufi cientes para sacar de la vulnerabilidad a las 
personas, que además crea contraindicaciones de dependencia. Cuando a una 
persona que necesita dos, le das cuatro, le estás perjudicando. Y cuando a una 
persona que tiene una necesidad, no se le activan sus capacidades potenciales, 
se le está perjudicando” (E 28, 42 años de experiencia).

4) La identifi cación de la profesión con la gestión de recursos provoca que se 
contrate a los trabajadores sociales para el desempeño de esta función. Esto provoca 
que, para cubrir funciones psicosociales, socioeducativas y de participación social 
se contrate a otros profesionales o paraprofesionales.

Por ejemplo, el Trabajo Social Grupal o Comunitario, ¿qué instituciones 
nos están pidiendo esto? Porque ya hemos conseguido en los últimos años, 
por ejemplo, en gran parte de las instituciones ya no se tiene esa expectativa de 
nuestro perfi l. Eso es muy preocupante. Porque realmente se nos ha asimilado 
más a este aspecto de gestión de recursos” (E 4, 18 años de experiencia).

5) La última consecuencia afecta a la motivación y autoestima profesional, 
ahondando en el sentimiento de frustración y queme profesional (burnout), puesto 
que el trabajador social se vincula al trámite burocrático y no a la movilización de 
las capacidades de la persona, que es lo que genera motivación, sinergia y profe-
sionalización.

“El éxito mío como profesional no está, no puede estar vinculado a haber 
hecho bien un trámite administrativo, que estoy compitiendo en eso con un 
administrativo competente. Está en qué capacidades he sido capaz de movilizar 
en la persona y disfrutar yo de la observación del cambio producido. Porque 
ese es mi deber como profesional. [ ] Y repercute, eso mismo, en el malestar 
del profesional que ve frustradas sus posibilidades de intervención” (E 28, 42 
años de experiencia).

4. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Del análisis sobre las causas y las consecuencias del malestar sentido por los 
trabajadores sociales se extraen varios elementos para la refl exión. 

Los trabajadores sociales manifi estan un confl icto entre “lo que se debe ha-
cer” (mandato deontológico) y “lo que se hace” (mandato institucional), que 
pone de manifi esto la desconexión de la práctica con los valores de la profesión. 
Este confl icto es recurrente en el Trabajo Social de España (Estruch y Güell, 
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1976; Llovet y Usieto, 1990; Pelegrí, 1995; Pérez Cosín, 2005; Brezmes, 2008) 
y ahonda tanto en la cuestión de la identidad del Trabajo Social (Martín, 2013) 
como en la identifi cación de los profesionales por terceros, ya sean empleadores, 
otras profesiones o ciudadanos. En defi nitiva, existe un choque entre los fi nes 
teleológicos de la profesión (cambio social) y su realidad práctica (gestión de 
recursos y controlador de la paz social), el cual es consustancial a la naturaleza 
del Trabajo Social. Los trabajadores sociales deben ser conscientes de la propia 
naturaleza contradictoria del Trabajo Social (Brezmes, 2008). El Trabajo Social, 
en su historia y en diferentes contextos sociales, se le ha situado en la doble po-
sición de control/caridad y de cambio/desarrollo social, lo que supone reconocer 
como inherente al Trabajo Social esta dualidad y reconocer, al mismo tiempo, 
que es consecuencia de la paradoja fundamental de las sociedades modernas: “la 
sociedad propicia la exclusión y a la vez exige a los ciudadanos que se integren en 
la sociedad, y cuando esta situación toma el cariz de problema comienza a actuar 
el trabajo social” (Brezmes 2008, p. 37). Según la autora, la política social en 
España ha desarrollado un discurso y una normativa ambiciosa pero carente de 
los recursos necesarios, lo que ahonda en la brecha de la identidad profesional 
(Martín, 2013).

El malestar se convierte en una pérdida de motivación e ilusión respecto 
“a lo que se hace” y provoca una falta de ambición y crecimiento profesional. 
La falta de motivación conlleva a una falta de autoestima, lo que hace que los 
trabajadores sociales se desmerezcan como profesionales y que se desmerezca el 
poder de la profesión. Los trabajadores sociales viven un proceso de indefen-
sión aprendida que provoca que no valoren el potencial de su profesión. Este 
complejo de inferioridad provoca que se sobretecnifi que la profesión, es decir, 
centrarse en la técnica y la gestión de recursos, ya que en esa imagen se alcanza 
un reconocimiento social. Los trabajadores sociales se instauran en la queja y 
no avanzan, lo que conlleva al riesgo de caer en escepticismo, desesperanza, 
desempoderamiento, conformismo, victimismo… que se traduce en una baja 
exigencia y de ambición. Esta situación empobrece a la profesión ya que debe 
tender a la excelencia (ver Figura I). 
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Figura I. Efectos del malestar sentido en los trabajadores sociales.

Fuente: Elaboración propia.

Además, este malestar resulta paradójico en una profesión cuya fi nalidad es el 
empoderamiento social (CGTS, 2012). El reto reside en romper el diadelo (ver 
Figura I) desde la autocrítica y la refl exión colectiva sobre la conducta profesional 
recuperando la acción centrada en los valores de la profesión, en las capacidades 
de las personas y sus recursos naturales, así como poner en valor y visibilizar las 
buenas prácticas, lo funcional del Trabajo Social.

Otra refl exión sobre la imagen del trabajador social como gestor de recursos 
lleva a pensar que, cuando no hay recursos, no se puede hacer intervención social 
(Molleda, 2007). Además, esta idea se concatena con otras dos: 1) la demanda his-
tórica de la necesidad de incrementar los recursos; 2) el discurso de los trabajadores 
sociales de la imposibilidad de poder hacer intervención social cuando la relación 
profesional está condicionada por la obtención de un recurso. Respecto a la dota-
ción de recursos, la carencia de los mismos es una constante en la historia de los 
Servicios Sociales españoles, lo que provoca que los recursos no sirvan para paliar 
la pobreza ni para revertir los procesos de exclusión. Respecto a la vinculación de 
los recursos a “proyectos de inclusión obligatorios” provoca que la relación entre el 
trabajador social y el ciudadano no se base en la autodeterminación del proyecto 
vital de la persona, lo que sería deseable desde el paradigma de profesional refl exi-
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vo y acompañante de los procesos de cambio de la persona, sino del de experto 
(Schön, 1996), y en consecuencia la intervención es inefi caz. Cabe señalar que el 
Trabajo Social basa más su autonomía y poder profesional en la autoridad que en 
su saber de experto (Gambrill, 2001). Bajo estas premisas el recurso es un fi n en sí 
mismo y el trabajador social subemplea su capacidad profesional, lo que conlleva 
un riesgo desprofesionalizador. El Trabajo Social se posiciona en ser reconocido 
como un recurso en sí mismo, como un medio y un “puente” entre la persona 
y lo que ésta expresa como difi cultad. La crisis económica de 2008 y los recortes 
presupuestarios han sido una oportunidad para poner de relieve al “profesional sin 
recursos”; así el trabajador social se sitúa en estimular los recursos y las capacidades 
de las personas con las que trabaja. El cambio surge cuando el trabajador social pasa 
de ser un “gestor de recursos” a movilizar y potenciar “los recursos de la persona” 
(trabajo social mayeútico).

Los trabajadores sociales, ante este malestar que provoca esta imagen distorsio-
nada de su profesión, en su quehacer diario provocan “espacios de ruptura creando 
aperturas” en una intervención social creativa y potenciadora de las capacidades de 
la persona, sobre todo en aquellos casos en los que concurren situaciones de doble 
vulnerabilidad, bien por las especiales circunstancias sociales o bien por la inexis-
tencia de mecanismos públicos capaces de contrarrestar la dimensión estructural 
de la exclusión (como la intervención que se base en revisión del cumplimiento de 
los requisitos normativos previstos para situaciones de exclusión). La formación y 
el Código Deontológico son instrumentos idóneos para vertebrar y fundamentar 
la práctica profesional. Éstos sirven de guía para pasar de la actuación basada en 
el “requisito” al de la “necesidad” y de la “gestión burocrática del recurso” a la 
movilización de “los recursos de la persona”.

5. PROPUESTAS

Del análisis presentado cabe destacar la necesidad de introducir espacios para 
la refl exión del quehacer profesional desde una perspectiva autocrítica y en clave 
ética y deontológica. El Trabajo Social ha de ponerse en valor como prestación 
profesional a demandar por la ciudadanía, y no sólo como un medio para acceder 
a los recursos sociales. Esta acción profesional refuerza la profesionalidad y la cien-
tifi cidad del quehacer, para lograr una identidad y un reconocimiento social como 
movilizador de los recursos naturales de la persona, desde un enfoque apreciativo. 
Se propone realizar investigación de la práctica, crear retorno de la intervención, de 
forma que teoría y práctica se aúnen (conocer – para intervenir – intervenir – para 
conocer). Es necesario mejorar la formación en procesos que generen saber, en sis-
tematización. Es preciso visibilizar y difundir las buenas prácticas, crear una cultura 
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profesional tendente a la excelencia, y así, romper con la imagen y un discurso 
(trabajador social gestor burocrático de recursos) que se convierte en un mantra 
para la profesión y tiene como riesgo convertirse en una profecía auto cumplidora.
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RESUMEN: Este trabajo tiene como cometido sintetizar los principales hitos que 
dieron lugar a la creación y posterior evolución del actual Sistema nacional de salud en 
España, desde sus inicios en el año 1986 hasta la actualidad. Se revisan sus principales 
características, así como los momentos claves en la evolución (y retroceso) en el reconoci-
miento de derechos para la ciudadanía. Todo ello, focalizando la atención en el nacimiento 
y desarrollo de la profesión del Trabajo Social, como una de las disciplinas de relevancia en 
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la salud, tanto a nivel individual como comunitaria. Se describirá el origen e implantación 
de la disciplina del trabajo social sanitario, identifi cando las diferencias más signifi cativas 
con otros países, donde el establecimiento y consolidación ha estado vinculada a un ma-
yor reconocimiento por parte de las administraciones gestoras de los servicios de salud. 
De igual modo, se analizarán aquellos servicios y equipamientos donde la integración de 
los profesionales del Trabajo Social está más consolidada, por ejemplo en los ámbitos de 
salud mental, atención en salud materno-infantil o rehabilitación; pero también aquellos 
otros donde la profesión comienza a aparecer de forma incipiente, tales como las unidades 
de hospitalización domiciliaria, las unidades de trasplante o los servicios de atención a 
pacientes con enfermedades raras. Por el contexto social y demográfi co actual de nuestro 
país, en el que se dan altos índices de envejecimiento en nuestra población, se fi nalizará el 
capítulo con un abordaje a la necesidad de establecer medidas y protocolos que garanticen 
una correcta coordinación sociosanitaria.

1. INTRODUCCIÓN

El trabajo social nació vinculado a la ciencia médica a fi nales del siglo XIX y 
continúa, a día de hoy, manteniendo una estrecha relación con el ámbito de la 
salud. Si el primer servicio de trabajo social hospitalario se creó en 1903 en Boston 
(Estados Unidos) bajo el auspicio del doctor Richard Cabot, “en España, igual 
que en otros muchos países, fue un médico, el doctor Roviralta, quien impulsó 
la creación de la primera escuela de Trabajo Social, en Barcelona en el año 1932” 
(Consejo General del Trabajo Social [CGTS], 2011). Profesionales como Cabot 
y Roviralta supieron entender el proceso de enfermedad con amplitud de miras y 
consideraron la importancia del análisis e intervención en el propio contexto social 
de la persona enferma (Lima y González-Rodríguez, 2017).

La presencia de trabajadores sociales en el campo de la salud, se remonta en 
España a la década de los cincuenta y sesenta del pasado siglo XX (Ituarte, 2003). 
Asimismo, en este periodo se incorporan a los planes de estudio formativos de los 
profesionales, disciplinas fuertemente vinculadas con la salud tales como psiquia-
tría, psicología o psicopatología (Ituarte, 1990). En la década de los 50, aparecen 
los primeros Servicios de asistencia social en los hospitales (CGTS, 2011). Si bien 
no es hace mucho tiempo, si parece que debería ser sufi ciente para que la profe-
sión hubiese ampliado su presencia en los diferentes equipamientos y servicios 
de salud. Sin embargo, no se ha consolidado al mismo ritmo que otros países de 
nuestro entorno.

Pese a todo, las consideraciones a nivel internacional aportadas por la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS) sí justifi can con claridad la presencia de los 
profesionales del trabajo social en los equipos de salud. Parten de la premisa de 
la necesidad de un abordaje integral en el proceso de enfermedad, dentro de un 
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marco de intervención biopsicosocial. Este encuadre, que defi ne la OMS en su 
defi nición de la salud del año 1946, se complementa posteriormente con la De-
claración de Alma-Ata de 1978 (OMS, 1978). En ella se promulga el derecho a la 
salud de todos los pueblos incidiendo en la importancia de la atención primaria 
de salud, todo ello dentro del ámbito comunitario. Expresa, además, la necesidad 
de una acción urgente por parte de todos los gobiernos, profesionales sanitarios e 
implicados en el desarrollo y por parte de la comunidad mundial, para proteger y 
promover la salud para todas las personas del mundo. Sin duda esta concepción 
justifi ca, como defenderemos, la intervención del trabajador/a social sanitario 
como parte fundamental e integrante del equipo de salud, así como garante de los 
derechos de ciudadanía de toda la población.

2. EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD DE ESPAÑA: ORGANI
ZACIÓN Y PRESTACIONES SANITARIAS

El actual Sistema Nacional de Salud se fundamenta en un derecho que se 
reconoce a la ciudadanía a través de la Constitución Española de 1978 (art. 43). 
Así, en ella se reconoce el derecho a la protección de la salud y se dispone la com-
petencia de los poderes públicos para “organizar y tutelar la salud pública a través 
de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios”. El desarrollo 
y materialización de este derecho se hizo posible con la promulgación de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, general de sanidad. 

Si bien se trata de un modelo de “sistema nacional de salud”, bien es verdad 
que, por la organización territorial y competencial del Estado, la gestión y desarro-
llo reglamentario de esta ley corresponde a las diferentes comunidades autónomas. 
España se confi gura como un estado autonómico, lo que viene a implicar que 
muchas de sus competencias estén transferidas a las diferentes autonomías. Sin 
embargo, a diferencia de otras materias, como por ejemplo los servicios sociales 
(donde no existe una ley estatal que armonice la totalidad de derechos que se reco-
nocen a la ciudadanía), en materia sanitaria el Estado ha legislado unas garantías 
mínimas de servicios que se deben prestar en el conjunto del territorio. Todas las 
estructuras y prestaciones públicas al servicio de la salud integrarán el Sistema 
Nacional de Salud, por tanto, dicho sistema está conformado por el conjunto de 
los servicios de salud de la Administración del Estado, así como de los servicios de 
salud de las 17 Comunidades Autónomas (art. 44, Ley 14/1986).

El Sistema Nacional de Salud se organiza en dos niveles de atención diferen-
ciados, establecidos en la Ley 14/1986: la atención primaria y la atención especia-
lizada. Actualmente, ambos niveles se concretan mediante lo dispuesto en el Real 
Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de ser-
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vicios comunes del Sistema Nacional de Salud. La cartera de servicios comunes del 
Sistema Nacional de Salud comprende las prestaciones de: salud pública; atención 
primaria; atención especializada; atención de urgencia; prestación farmacéutica; 
prestación ortoprotésica; de productos dietéticos; y de transporte sanitario.

La atención primaria es el nivel básico de atención, que garantiza la globalidad 
y continuidad de la atención a lo largo de toda la vida del paciente, actuando como 
gestor y coordinador de casos y regulador de fl ujos. Comprenderá actividades de 
promoción de la salud, educación sanitaria, prevención de la enfermedad, asistencia 
sanitaria, mantenimiento y recuperación de la salud, así como la rehabilitación 
física y el trabajo social. Todas estas actividades, dirigidas a las personas, a las fa-
milias y a la comunidad, bajo un enfoque biopsicosocial, se prestan por equipos 
interdisciplinares, garantizando (...) la continuidad asistencial, así como la coor-
dinación entre los sectores implicados. En relación a la atención comunitaria ha 
de asegurarse la coordinación con otros dispositivos sociales y educativos. En esta 
prestación, se establecen unos determinados colectivos de especial atención por sus 
particularidades específi cas: mujer, infancia, adolescencia, adultos, tercera edad, 
grupos de riesgo y enfermos crónicos.

La atención especializada comprende las actividades asistenciales, diagnósti-
cas, terapéuticas y de rehabilitación y cuidados, así como aquellas de promoción 
de la salud, educación sanitaria y prevención de la enfermedad, cuya naturaleza 
aconseja que se realicen en este nivel. Garantizará, por tanto, la continuidad de 
la atención integral al paciente, una vez superadas las posibilidades de la atención 
primaria y hasta que aquél pueda integrarse en dicho nivel. Es importante señalar 
que esta atención especializada no implica necesariamente una situación de hospi-
talización, puesto que existen servicios de atención especializada que son prestados 
de forma ambulatoria.

De entre los servicios que comprende la atención especializada queremos des-
tacar los que el Real Decreto 1030/2006 recoge en los apartados que relacionamos 
a continuación, y que son: 1) Apoyo a la atención primaria en el alta hospitalaria 
precoz y, en su caso, hospitalización a domicilio; 2) Atención paliativa a enfermos 
terminales; 3) Atención a la salud mental; y 4) Rehabilitación en pacientes con 
défi cit funcional recuperable. Todos ellos, bien por su evolución bien por su croni-
cidad, unidos al hecho de que la recuperación de los pacientes se realiza muy vin-
culada al contexto social donde desarrollan sus vidas, hacen necesarias en muchas 
ocasiones, las intervenciones conjuntas de salud y servicios sociales.

Para el encuadre de nuestra exposición entendemos que es necesario hacer 
referencia, además, a la atención sociosanitaria. Se trata de una prestación dife-
renciada que no está defi nida en esta cartera de servicios comunes. El Real Decreto 
63/1995, de 20 de enero, sobre ordenación de prestaciones sanitarias del Sistema 



EL TRABAJO SOCIAL EN EL ÁMBITO SANITARIO EN ESPAÑA

 177 

Nacional de Salud, recoge que la atención a los problemas o situaciones sociales o 
asistenciales no sanitarias que concurran en las situaciones de enfermedad o pér-
dida de la salud tendrán la consideración de atenciones sociales, garantizándose en 
todo caso la continuidad del servicio a través de la adecuada coordinación por las 
Administraciones públicas correspondientes de los servicios sanitarios y sociales. 
Como pude comprobarse, no queda demasiado claro qué situaciones de salud se 
ven afectadas, o no, por aspectos sociales de la persona, cuando lo social es clara-
mente una dimensión de la salud. Tampoco se defi nen estas problemáticas que 
pueden precisar de intervenciones conjuntas, sociales y sanitarias.

La atención sociosanitaria está defi nida en el art. 14 de la Ley 16/2003 de 
Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, identifi cándola como una 
prestación que se destina a enfermos, generalmente crónicos, que debido a sus 
características especiales pueden benefi ciarse de una actuación simultánea y si-
nérgica de servicios sanitarios y sociales para aumentar su autonomía, paliar sus 
limitaciones y potenciar su inserción social. También se señala que, en el ámbito 
sanitario, la atención sociosanitaria se llevará a cabo en los niveles de atención que 
cada comunidad autónoma determine y en cualquier caso comprenderá: 1) los 
cuidados sanitarios de larga duración; 2) la atención sanitaria a la convalecencia; y 
3) la rehabilitación en pacientes con défi cit funcional recuperable. Estipula, fi nal-
mente, que la continuidad del servicio será garantizada por los servicios sanitarios 
y sociales a través de la adecuada coordinación entre las Administraciones públicas 
correspondientes (pero no articula cómo).

3. EL TRABAJO SOCIAL COMO PROFESIÓN DENTRO DEL 
SISTEMA DE SALUD

Los ámbitos de servicios sociales y salud corresponden, por ese orden, a los 
dos ámbitos donde la profesión del trabajo social tiene más representación en su 
ejercicio en España (Pastor-Seller, 2013). El sistema de protección a la salud (es-
pecialmente público, pero también privado) constituye, por lo tanto, el segundo 
ámbito con mayor número de profesionales en activo. Sin embargo, el recorrido 
hasta aquí supuso fuertes diferencias con otros países con sistemas de salud desarro-
llados. Ituarte (1990) señala que, en otros países se creía fi rmemente en las ventajas 
de la aproximación social en intervenciones en salud y esto posibilitó una verdadera 
integración del trabajador/a social en los diferentes equipos profesionales. Por el 
contrario, en España la aparición del trabajo social sanitario estuvo vinculada a que 
los gestores de instituciones de salud valoraban necesaria su intervención más en 
ámbitos de administración y gestión, que propiamente en intervenciones directas 
con las personas usuarias del sistema. 
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Afortunadamente, dicha concepción del trabajo social sanitario ha evoluciona-
do notablemente, hecho que podemos verifi car en la propia defi nición del mismo. 
Actualmente, y siguiendo lo dispuesto por el Consejo General de Trabajadores 
Sociales de España (2018) podemos considerar que:

El Trabajo Social Sanitario supone un ejercicio profesional diferenciado 
del de otros entornos y caracterizado por ejercer de forma cotidiana funciones 
de apoyo y ayuda a personas y familias inmersas en procesos de difi cultades de 
salud, dirigiendo sus intervenciones a la recuperación, normalización y adapta-
ción social, centrando su práctica asistencial en el incremento de la autonomía 
y la recuperación de la salud, y garantizando la toma de decisiones responsable, 
respetuosa con la autodeterminación, individualización y al ritmo que el proceso 
de cada individuo requiera desde el respeto a las particularidades.

Recientemente, se ha defi nido la Cartera de servicios del trabajo social sanitario. 
Dicho documento, elaborado por la Asociación Española de Trabajo Social y Salud 
(AETSYS), recoge el conjunto de servicios profesionales básicos y asistenciales del 
trabajo social sanitario, que forman parte de la cadena de procesos de atención a la 
salud que se prestan a la ciudadanía que presenta necesidades en salud (AETSYS, 
2017). Asimismo, concreta los objetivos del trabajo social sanitario en los siguientes 
(AETSYS, 2017, p.14):

- Identifi car y evaluar los factores sociales que inciden en el proceso de salud-
enfermedad de las personas y las comunidades.

- Intervenir en las necesidades y problemas sociales de la vida cotidiana que 
aparecen en el proceso de salud-enfermedad, tanto si la enfermedad se 
produce como reacción a los problemas sociales, como si éstos se producen 
a consecuencia de la situación de enfermedad.

- Contribuir en la optimización y el buen uso de los servicios sanitarios.

- Colaborar en los programas de promoción y prevención de la salud con la 
población general y/o con colectivos específi cos ya sea dentro de las institu-
ciones o en programas interdepartamentales aportando los activos sociales 
que puedan convertirse en activos de salud en función de los objetivos del 
programa.

Todos estos objetivos se concretarán dentro del contexto institucional del Siste-
ma Nacional de Salud al que se ha hecho referencia con anterioridad, especialmente 
dentro de la atención primaria de salud, así como en los servicios de atención espe-
cializada (tanto hospitalarios como ambulatorios) donde los trabajadores/as sociales 
desarrollan su acción profesional. Tanto en atención primaria de salud como en 
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atención especializada, los servicios de Trabajo Social Sanitario pueden prestarse 
en las diferentes áreas de intervención consideradas clásicamente: 1) intervención 
individual-familiar; 2) intervención grupal; y 3) intervención comunitaria.

Dentro del marco del Sistema Nacional de Salud, los servicios profesionales 
de trabajo social sanitario no deberán verse afectados por las diferencias entre los 
territorios del Estado, y han de prestarse de forma transversal en los diferentes 
niveles asistenciales (AETSYS, 2017).

4. EL CASO ESPAÑOL: SERVICIOS DE SALUD DONDE EL 
TRABAJO SOCIAL ESTÁ MÁS CONSOLIDADO Y ÁMBITOS 
EMERGENTES

En España existen algunos ámbitos de intervención en salud que, por la 
presencia consolidada de profesionales del trabajo social, se pueden entender ya 
clásicos. González-Rodríguez y Lima identifi can, entre otros, “la participación 
del trabajador/a social en equipos interdisciplinares de salud mental y su contri-
bución en procesos de adicciones y, por supuesto, su implicación en situaciones 
de violencia intrafamiliar, especialmente en violencia de género, pero también en 
maltrato infantil y violencia fi lio-parental” (2017, p. 128). Probablemente, la red 
de dispositivos de atención a la salud mental constituyen los servicios donde ini-
cialmente el trabajo social se asentó con mayor claridad. Todo ello, condicionado 
por los principios y orientaciones recogidos en la Ley 14/1986, y que instauraban 
un cambio de modelo para la reforma psiquiátrica, donde se estipulaba un abordaje 
multidisciplinar dentro de los dispositivos generales y con una clara vocación de 
intervención en el seno de la comunidad. Asimismo, existe presencia arraigada de 
trabajadores/as sociales en los servicios de medicina interna, geriatría o rehabilita-
ción que atienden a población mayormente envejecida, la franja etaria en mayor 
expansión en España.

A ellos cabe añadir muchos otros en los que la presencia del trabajador/a social 
cada vez aparece con más fuerza. Aún pudiendo ser actualmente minoritarios si 
solo tenemos en cuenta el número de profesionales, son relevantes por novedosos 
en la profesión y fundamentales para aquellas personas que los viven, así como 
para sus familias y su contexto social. Entre ellas queremos destacar las interven-
ciones que se realizan en situaciones de emergencia y desastre (Gutiérrez, 2017) 
y las intervenciones que se desarrollan para normalizar y aumentar la calidad de 
vida de las personas con enfermedades raras (Verde-Diego y Pastor-Seller, 2017). 

Junto a éstas aparecen otros servicios específi cos y diferenciados como las uni-
dades de trasplante o la hospitalización a domicilio. Al respecto de las primeras 
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de ellas, existen estudios en España que señalan que, tomando como referencia 
el diagnóstico médico, la mayor carga asistencial en la intervención social en el 
hospital de agudos está relacionada con los trasplantes (15,5 %) seguida de los 
procesos oncológicos (14,7 %) (Guillén y Fuster, 2012).

En último lugar, queremos destacar también, como ámbito emergente y en 
desarrollo, la atención y coordinación sociosanitaria entre el Sistema de salud y 
el Sistema de servicios sociales, a la que previamente hemos hecho referencia. 
Siguiendo a López (2014) consideramos que el espacio sociosanitario debe con-
cebirse no como un tercer sector diferenciado, sino como un espacio compartido, 
de colaboración de estructuras y donde confl uyan las sinergias de los servicios para 
atender de forma conjunta a la población con necesidades sociosanitarias. 

5. ESTRATEGIAS ACTUALES Y EN PROYECTO DONDE LA PAR
TICIPACIÓN DEL TRABAJADOR/A SOCIAL ES NECESARIA

Actualmente, el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social (MSCBS) 
identifi ca una serie de patologías más prevalentes entre la sociedad española y que, 
por ello, suponen un incremento en las atenciones que precisan. Implican, por tanto, 
una mayor carga asistencial, familiar y social que conlleva una serie de atenciones 
especiales por parte de los servicios de salud, al igual que acontece con otros países 
de nuestro entorno. Por el contexto de envejecimiento demográfi co, muchas de ellas 
son enfermedades vinculadas a la vejez o de carácter crónico. Tal y como indica el 
MSCBS “estas patologías crónicas afectan a porcentajes cada vez mayores de pobla-
ción durante cada vez más tiempo y, si no son correctamente prevenidas y tratadas, 
pueden originar pérdidas importantes de la autonomía de quienes las padecen y de 
sus cuidadores primarios, que son principalmente mujeres” (2018). Para dar respuesta 
a estas nuevas necesidades, están en marcha las siguientes estrategias:

Tabla 1. Estrategias actuales que desarrolla el MSCBS de España.

Ámbito de la estrategia Fecha de aprobación
Abordaje de la cronicidad Junio de 2012
Atención al parto normal Octubre de 2007
Cáncer Octubre 2009
Cardiopatía isquémica Octubre 2009 (actualización)
Cuidados paliativos 2010-2014 (actualización)
Diabetes Octubre 2006
Enfermedades neurodegenerativas Abril 2016
Enfermedades raras Junio 2009
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Ámbito de la estrategia Fecha de aprobación
Enfermedad renal crónica 2015
Enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC) Junio 2009
Ictus Noviembre 2008
Enfermedades reumáticas y musculoesqueléticas Diciembre 2012
Salud mental 2009-2013
Salud sexual y reproductiva 2011
Violencia de género 2015 (catálogo de buenas prácticas)

Nota: Fuente: Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social4.

Como se puede observar, muchas de las estrategias son coincidentes en su 
fi nalidad con muchos de los servicios a los que previamente hacíamos referencia, 
como fuente de presencia importante de profesionales del Trabajo Social. Por el 
contrario, otras de ellas constituyen lo que hemos querido denominar como nuevos 
espacios emergentes. 

La Ley 14/1986 establece que los servicios de salud se planifi carán con criterios 
de racionalización de los recursos y de acuerdo con las necesidades sanitarias. Mu-
chas de las anteriores estrategias se han desarrollado por la prevalencia y gravedad 
de determinadas problemáticas de salud que afectan al conjunto de la población 
del Estado. También desde los servicios de trabajo social será necesario que tomen 
nota de estas nuevas realidades para, en coordinación con el resto de profesionales 
del equipo de salud, abordar dichas problemáticas e intervenir de forma integral e 
integrada. Del mismo modo, será necesario establecer mecanismos de intervención 
colectiva y protocolos que aseguren la continuidad asistencial y eviten las barreras 
que puedan aparecer entre los diferentes niveles asistenciales por los que puedan 
transitar los pacientes.

6. DESAFÍOS FUTUROS PARA EL TRABAJO SOCIAL SANITA
RIO

A lo largo de este trabajo se han expuesto los principales hitos de construcción 
del Sistema Nacional de Salud en España que posibilitaron la universalización del 
derecho de ciudadanía sobre la protección de la salud pública. Sin embargo, bajo 
el amparo de la crisis económica, cuyo origen acostumbra situarse en el año 2008, 
el derecho universal de atención sanitaria fue claramente rectifi cado pasando a 
contemplarse en la normativa de acceso nuevamente el concepto de asegurado 
frente a benefi ciario. Dicha desprotección tuvo lugar especialmente con las dis-

4 http://www.msps.es/organizacion/sns/planCalidadSNS/ec04.htm (acceso 08 de junio de 2018)



RUBÉN GONZÁLEZRODRÍGUEZ, ENRIQUE PASTORSELLER Y CARMEN VERDEDIEGO

 182 

posiciones recogidas en el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas 
urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar 
la calidad y seguridad de sus prestaciones. Entre otros colectivos, el más afectado 
por estas medidas fue la población inmigrante de origen extracomunitario. La 
Comisión para reducir las desigualdades sociales en salud en España ya apuntaba 
que las desigualdades en salud (injustas y evitables) son el resultado de las distin-
tas oportunidades y recursos relacionados con la salud que tienen las personas en 
función de su clase social, sexo, territorio o etnia, lo que se traduce en una peor 
salud entre los colectivos socialmente menos favorecidos (2010). Sin duda, cons-
tituye un reto profesional para los trabajadores/as sociales actuar proactivamente 
para garantizar los derechos de ciudadanía, en este caso, la universalización de la 
cobertura del sistema de salud.

Temes-Cordovez afi rma que “la salud constituye un derecho individual univer-
sal, que además resulta tener una dimensión más amplia y que abarca la sociedad 
en su conjunto, ya que el gozar de buena salud, posibilita la participación de los 
individuos en la sociedad y puede derivar en consecuencias potencialmente positi-
vas para el conjunto” (2017, p. 104). Como se ha hecho referencia en este trabajo, 
es fundamental aportar, dentro del equipo de salud, un análisis de la dimensión 
social para poder abordar las problemáticas desde un prisma multidimensional. 

Coincidimos con la AETSYS en que “esta aportación permitirá a la institución 
tener una visión más holística de la salud de la población atendida, permitiendo el 
poder planifi car los servicios de forma más adecuada a los cuidados de salud de las 
personas y facilitar un servició más integral obteniendo a través del trabajador/a 
social sanitario la conexión con otros servicios de la red social y comunitaria del 
territorio que van a permitir un verdadero trabajo en red pudiendo ofrecer así, un 
verdadero servicio integral de salud a las personas, sus familias y la comunidad” 
(2017, p. 54).

El Trabajo Social como disciplina científi ca tiene, actualmente, infi nitos retos 
por descubrir y alcanzar. Sin duda esto acontece especialmente con el trabajo 
social dentro del sistema de salud, puesto que todavía sigue considerándose (erró-
neamente y cada vez en menor medida) un profesional ex novo. Ciertamente, el 
reconocimiento en primer lugar de la disciplina como profesión sanitaria, así como, 
posteriormente, la especialización mediante residencias formativas, similares a 
otras profesiones sanitarias como Medicina, Enfermería o Psicología, nos darán la 
visibilidad merecida dentro del equipo de salud.
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RESUMEN: El Trabajo Social y Economía del Bien Común, son disciplinas que 
comparten como objetivos la consecución de valores sociales. Se trata, por tanto, de 
dos enfoques interdependientes en cuyo desarrollo confl uencian los valores sociales. La 
Economía del Bien Común (en adelante EBC) es un modelo económico alternativo 
que promueve una economía más humana basada en la cooperación y el bien común 
frente a la competencia y el afán de lucro. El Trabajo Social es una disciplina científi ca 
que promueve el cambio y el desarrollo humano, la cohesión social y el fortalecimiento 
y la promoción de las personas. La interdisciplinariedad del Trabajo Social constituye 
uno de los grandes retos del Siglo XXI. Así, el presente trabajo tiene como objetivo de-
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terminar cuáles son los aspectos concretos que conectan el Trabajo Social con la EBC y 
cómo contribuyen en el desarrollo de valores sociales. Para analizar dicha conexión, se 
implementa metodológicamente la Matriz del Bien Común conjuntamente con otras 
variables e indicadores que establecen interrelaciones de interés. Los resultados muestran 
una estructura en base a cinco principios que fomentan la creación de valores sociales: 
dignidad humana, solidaridad, sostenibilidad, justicia social, democracia participativa y 
transparència. Finalmente se proyectan evidencias en instituciones y organizaciones que 
aplican la Matriz del Bien Común, en confl uencia con la EBC y Trabajo Social garantes 
del desarrollo humano sostenible. 

1. TRABAJO SOCIAL Y ECONOMÍA DEL BIEN COMÚN: DISCI
PLINAS CONFLUYENTES PARA EL DESARROLLO HUMANO

Históricamente, el Trabajo Social ha puesto especial interés en la cuestión 
ética. Ésta en los y las trabajadoras sociales no es puramente racional; involucra 
emociones y aspectos subjetivos y de la conciencia que infl uyen en las decisiones 
que orientan la intervención professional. Por tanto, la ética se encuentra mediada 
por procesos históricos que han caracterizado al Trabajo Social. La justicia social, 
los derechos humanos, la libertad, el bien común, se han integrado históricamente 
al Trabajo Social procedentes de áreas como la economía, el derecho, la fi losofi a, 
etc., aportando criterios y principios éticos que orientan la actividad professional.

El Trabajo Social y la Economía del Bien Común (en adelante EBC) son disci-
plinas que comparten como objetivos la consecución de valores sociales. Se trata, 
por tanto, de dos enfoques interdependientes en cuyo desarrollo confl uencian los 
valores sociales. La Economía del Bien Común es un modelo económico alterna-
tivo que promueve una economía más humana basada en la cooperación y el bien 
común frente a la competencia y el afán de lucro. Por su parte, el Trabajo Social 
es una disciplina científi ca que promueve el cambio y el desarrollo humano, la 
cohesión social y el fortalecimiento y la promoción de las personas. La interdisci-
plinariedad del Trabajo Social constituye según Zorita (2017), uno de los grandes 
retos del Siglo XXI. Dentro de este contexto, la Economía del Bien Común puede 
ser considerada como una herramienta de intervención en trabajo social (Galeano, 
2016), dado que prioriza a las personas sobre el capital.

El modelo de la EBC se ha convertido en un referente importante en los procesos 
de cambio económico a todos los niveles4. Su infl uencia es patente en los diferentes 
ámbitos de la economía y sus principios y valores se están aplicando en los campos 

4 La EBC es propuesta por el politólogo austríaco Christian Felber, el cual plantea unos nuevos 
valores para la economía (Felber, 2008), que se traducen en su obra más conocida que toma el nombre 
de Economía del Bien Común (Felber, 2012).
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del desarrollo local, la inserción sociolaboral y el empleo y las fi nanzas, entre otros 
(Campos, 2016). Se trata de un modelo económico global e integral que aporta 
soluciones, tanto desde el punto de vista de la macroeconomía como desde la mi-
croeconomía (Compés López y Asensio Calatayud, 2014; Gómez Calvo y Gómez 
Alvarez, 2016). Asimismo, el modelo de la EBC se sustenta en su análisis y aplicación 
en el concepto de la sostenibilidad, que obedece a un enfoque global, centrado en 
la intersección de tres dimensiones clave (Carroll, 1991; Panwar et al., 2006): eco-
nómica, social y ecológica o medioambiental. Así pues, el trabajo social se posiciona 
como disciplina clave en la creación de valores sociales, porque se posiciona como 
fi el defensor de los cinco principios que constituyen el eje de desarrollo del Bien 
Común: dignidad humana, solidaridad, sostenibilidad, justicia social y democracia 
participativa y transparencia. En esta línea, los estudios al respecto refi eren la impor-
tancia de la interdisciplinariedad del Trabajo Social para los procesos de crecimiento 
tanto endógeno como exógeno como agentes de cambio (Segal, Gerdes y Steiner, 
2013) y también a los efectos de motivar el cambio de las personas a medida que el 
trabajo social incremente su interdisciplinariedad y vínculos con otras áreas, para 
fortalecer los sistemas de apoyo, confi rmando una orientación hacia el empowerment 
y la sostenibilidad en la creación de valores sociales (Rodriguez y Ferrerira, 2018). 
Considerando esto, no estaríamos muy alejados del concepto de capital social al que 
hacía referencia Bourdieu (2001), tal vez en una dimensión humanista del mismo, 
en aras al progreso y poniendo a las personas en el eje protagónico de la civilización. 

Sin embargo, la EBC ha sufrido muchas críticas y ataques desde ópticas neo-
liberales y capitalistas, atendiendo a su dimensión social y según estos sectores, 
poco aplicada a la realidad (Norberg, 2011). Una economía ecológica con una 
generación de impacto social (Van Hauwemeiren, 1999), no es considerada por 
la economía ortodoxa, que prima el capital y los benefi cios (Commons, 2003) por 
delante del valor social. Otras voces critican este sistema pues lo defi nen alejado 
de los parámetros de los actuales estándares de la economía e incluso lo tachan 
de inadaptado a las actuales sociedades donde la política supone según Infante 
(2018, tomado de Lenin, 1899) una porción de economía concentrada. Así pues, 
el Trabajo Social colabora en el ideal de crecimiento a partir del desarrollo humano, 
saboteando la ortodoxia economicista.

Por otro lado, la pertinencia y justifi cación de la inclusión de la EBC en las 
actividades propias del Trabajo Social viene apoyada por la idea del propio Conse-
jo General del Trabajo Social (en adelante CGTS), que reconoce la Innovación y 
Emprendimiento Social como nuevos ámbitos de intervención del Trabajo Social. 
En la línea de las aportaciones de Navarro y Gabaldón (2017) sobre el impacto 
del tercer sector en las formas productivas que garantizan el bienestar, el propio 
CGTS afi rma que la actual crisis de gestión del Estado de Bienestar ha llevado a 
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las empresas a incluir nuevas estrategias de Responsabilidad Social Corporativa, 
valores sociales, medioambientales, y ha supuesto el surgimiento de nuevos mo-
vimientos como la economía del bien común, la banca ética y el desempeño de 
un nuevos roles por parte de ONGs y Fundaciones (Galeano, 2016; cit. Consejo 
General de Trabajo Social)5.

2. METODOLOGIA

El presente trabajo tiene como objetivo determinar cuáles son los aspectos 
concretos que conectan el Trabajo Social con la EBC y cómo ambas disciplinas 
contribuyen en el desarrollo de valores sociales. Para analizar dicha conexión, se 
implementa metodológicamente la Matriz del Bien Común conjuntamente con 
otras variables e indicadores que establecen interrelaciones de interés. La Matriz del 
Bien Común resulta una herramienta útil en la intervención profesional porque 
apuesta por una serie de elementos éticos que contribuyen a procesos de desarrollo 
y sostenibilidad. 

La Matriz del Bien Común queda recogida en la Tabla 1. Esta corresponde a 
la versión 5.0, que es la última versión que ha sido publicada.

Tabla 1. Matriz del Bien Común.

VALOR
DIGNIDAD 
HUMANA

SOLIDARIDAD 
Y JUSTICIA 

SOCIAL

SOSTENIBILIDAD 
ECOLÓGICA

TRANSPARNECIA 
Y CODECISIÓNGRUPO DE 

CONTACTO

PROVEEDORES

A1 Dignidad 
humana en la 
cadena de su-
ministro

A2 Solidaridad y 
justícia social en 
la cadena de sumi-
nistro

A3 Sostenibilidad eco-
lògica en la cadena de 
suministro

A4 Transparencia y 
codecisión en la cade-
na de suministro

PRPIETARIOS 
Y SOCIOS 
FINANCIEROS

B1 Actitud 
ética para la 
gestión de re-
cursos fi nan-
cieros

B2 Actitud Social 
en el manejo de 
recursos fi nacieros

B3 Inversiones socio-
ecológicas y uso apro-
piado de fondos

B4 Propiedad y code-
cisión

PERSONAS 
EMPELEADAS1

C1 Dignidad 
humana en el 
puesto de tra-
bajo

C2 Confi guración 
de los contratos de 
trabajo

C3 Fomento del com-
portamiento ecológico 
de las personas em-
pleadas

C4 Codecisión inter-
na y transparencia

5 Consejo General del Trabajo Social. Disponible en http://www.cgtrabajosocial.es/Inicia Acceso 
el 4 jun. 2018
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VALOR
DIGNIDAD 
HUMANA

SOLIDARIDAD 
Y JUSTICIA 

SOCIAL

SOSTENIBILIDAD 
ECOLÓGICA

TRANSPARNECIA 
Y CODECISIÓN

GRUPO DE 
CONTACTO

CLIENTELA 
Y OTRAS 
EMPRESAS

D1 Relacio-
nes éticas con 
la clientela

D2 Cooperación 
y solidaridad con 
otras empresas

D3 Impacto ecológi-
co por la utilizacióny 
gestión de los residus 
de los productos y ser-
vicios

D4 Participación de la 
clientela y transparèn-
cia del producto

ENTORNO 
SOCIAL

E1 Signifi ca-
do e Impacto 
social de pro-
ductos y ser-
vicios

E2 Contribución a 
la comunidad

E3 Reducción de los 
impactos ambientales

E4 Transparencia y co-
decisión social

Fuente: https://economiadelbiencomun.org/ 

Como vemos, la Matriz se diseña en base a dos dimensiones diferentes: 
1)  los valores humanos de la dignidad humana, la solidaridad y justicia social, 

la sostenibilidad ecológica y la transparencia y codecisión. 

2) los grupos de contacto de la empresa que son los proveedores, los propie-
tarios y socios fi nancieros, los empleados, los clientes y otras empresas y el 
entorno social. 

A través de la Matriz se conectan ambas dimensiones, de manera que la empresa 
determina cuál es su aportación a la consecución de cada uno de dichos valores a 
través de su relación con cada uno de los grupos de contacto. La Matriz asigna una 
valoración a cada uno de los cuadrantes de la misma. La puntuación máxima que 
se puede obtener es de 1.000 puntos. Así, se determina la contribución de la em-
presa al bien común a través de la creación de valor ético, social y medioambiental.

En relación con el ámbito empresarial, el modelo de la EBC plantea la ne-
cesidad de utilizar un nuevo indicador que permita analizar la aportación de las 
empresas al bien común. El éxito de la empresa dependerá de su capacidad para 
incrementar el bien común a través de la creación de valor social y ecológico, 
además del valor económico (Porter y Kramer, 2011). Este nuevo indicador es el 
denominado Balance del Bien Común y su medición se realiza a través de la Matriz 
del Bien Común. Uno de los criterios empleados en la Matriz es el de la gestión 
ética, que como ya utilizan muchas Fundaciones, ONG’s y empresas sociales, se 
utiliza para analizar la relación de la empresa con sus diferentes grupos de interés o 
stakeholders y su aportación a cada uno de los principios universales de los derechos 
humanos (dignidad, solidaridad, sostenibilidad, justicia social y transparencia y 
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participación democrática). La gestión ética aplicada a los diferentes grupos de 
contacto o de interés con la empresa, se basa en la utilización de determinadas 
variables e indicadores que favorecen los valores éticos y sociales. De esta manera, 
se produce la conexión entre el modelo de la EBC y las prácticas de Trabajo Social.

Los resultados analizan cada una de las diferentes relaciones que establece la 
Matriz entre los valores humanos y los grupos de contacto, con el fi n de identifi car 
los aspectos que desde el modelo de la EBC contribuyen en alianza con el Trabajo 
Social, a la creación de valores sociales.

3. DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE RESULTADOS

Los resultados muestran una estructura en base a cinco principios que fomen-
tan la creación de valores sociales: dignidad humana, solidaridad, sostenibilidad, 
justicia social, democracia participativa y transparencia. 

Seguidamente se analizan cada uno de los 17 indicadores de la Matriz del Bien 
Común, siguiendo los criterios que quedan establecidos en el Balance del Bien 
Común y que, además, propone la Asociación española para al fomento de la 
Economía del Bien Común6. Cada uno de los criterios utilizados se basa en cuatro 
posibles posiciones o niveles de la empresa: principiante (hasta 10%), avanzado 
(hasta 30%), experimentado (hasta 60%) y ejemplar (hasta 100%).

La gestión ética, social y mediambiental de los suministros está basada en 
las relaciones que la empresa mantiene con sus proveedores a través de la cadena 
de suministro. La empresa deberá seleccionar aquellos proveedores que también 
cumplan con los principios del bien común y su relación deberá estar basada en 
criterios de cooperación a través de la confi anza y el respeto mutuo. Los aspectos 
más relevantes a tener en cuenta en este ámbito son el uso de materias primas y 
materiales de caraćter ecológico, el uso de procedimientos y procesos con bajos 
efectos negativos en el medioambiente (energías renovables, emisiones externas, ...), 
la búsqueda de los proveedores con criterios de proximidad (proveedores locales) 
y el establecimiento de condiciones dignas principalmente en cuanto a precios.

La gestión ética y social de las fi nanzas es un aspecto clave en las relaciones 
de la empresa con sus fi nanciadores. Inicialmente, la empresa deberá potenciar la 
autofi nanciación y la fi nanciación a través de acuerdos de cooperación con otras 
empresas. Cuando la empresa tenga que acudir a fuentes de fi nanciación externas, 
deberá hacerlo a través de criterios éticos y sociales, lo que signifi ca que deberá 
contratar los servicios fi nancieros de bancos éticos y de bancos sociales y coopera-

6  Disponible en su web: https://economiadelbiencomun.org/ 
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tivos. También deberá buscar nuevas fuentes de fi nanciación alternativas como el 
crowdfunding o los business angels, entre otras.

La relación de la empresa con sus trabajadores es uno de los aspectos que mayor 
interdisciplinariedad representa para el EBC en relación con el trabajo social; y 
esto es así, atendiendo a cuatro dimensiones interrelacionades: la dignidad en el 
puesto de trabajo (dignidad humana), la confi guración de los contratos de trabajo 
(solidaridad y justicia social), el fomento del comportamiento ecológico de los tra-
bajadores de la empresa (sostenibilidad ecológica) y la transparencia y participación 
democrática de los trabajadores (codecisión y transparencia). Analicemos cada uno 
de ellos, ya que constituyen el eje central del presente trabajo en la convergència 
entre Trabajo Social y EBC:

I. La dignidad en el puesto de trabajo viene determinada, en gran medida, 
por la calidad en el desempeño y la igualdad, tanto en género como en 
otros aspectos de la diversidad. La empresa ha de crear las condiciones de 
trabajo más sanas, libres y cooperativas posibles. Las condiciones humanas 
del trabajo incluyen la conciliación, la salud física y psíquica, la satisfacción 
en el trabajo, el reciclaje y la formación contínua, la auto-organización y el 
desarrollo personal y profesional. El horario de trabajo ha de ser fl exible. 
El puesto de trabajo ha de ser ergonómico, se ha de garantizar una salud 
adecuada tanto física como psíquica a través de programas de prevención de 
riesgos y el fomento de la alimentación sana y la fi jación y programación de 
tareas y actividades; se ha de fomentar el trabajo en equipo, favoreciendo un 
trato igualitario entre mujeres y hombres a todos los niveles, incentivando 
el trabajo de las personas con diversidad funcional.

II. La solidaridad y justicia social entre los trabajadores se consigue, según la 
Matriz del Bien Común, a través del reparto justo del volumen de trabajo. 
Se ha de proceder a la reducción de la jornada laboral mediante la dismi-
nución paulatina hasta su total eliminación de las horas extraordinarias 
(10% de la jornada laboral media inferior a la media del sector o máximo 
de 38,5 horas); y el aumento del peso del modelo de la jornada laboral a 
tiempo parcial con plena paga. Otro elemento también importante en la 
justicia social y solidaridad es el reparto justo de la renta, en cuyo caso se ha 
de analizar la diferencia de salarios internos. La transparencia en los salarios 
es clave y el salario mínimo deberá cubrir al menos las necesidades básicas 
del trabajador.

III. El valor de la sostenibilidad ecológica es el fomento del comportamiento 
ecológico de los trabajadores de la empresa a través de determinadas pautas 
de trabajo. Se trata de inculcar la conciencia ecológica entre los trabajadores 
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de la empresa mediante la aplicación de medidas como la alimentación en 
el lugar de trabaj, promoviendo alimentación econológica; por otro lado 
también, la movilidad al puesto de Trabajo en transporte con baja polución 
y consumo energético y por último, la Huella Ecológica del trabajador7, 
con un objetivo por debajo de 1,8 ha/empleado.

IV. La transparencia y participación democrática de los trabajadores son valores 
que se consiguen a través de los procesos de codecisión dentro de la empresa. 
Todas las actividades deberán ser transparentes y basadas en la participación 
de los trabajadores: en el reparto de benefi cios de la empresa, decisiones 
operativas, tácticas e incluso estratégicas.

La relación de la empresa con sus clientes ha de estar basada en el criterio de 
la venta ética y en el establecimiento de acuerdos de cooperación confi ables y el 
respeto mutuo, al igual que se plantea en el caso de los proveedores. La empresa 
utilizará el marketing social y potenciará el consumo socialmente responsable 
entre sus clientes. También ofrecerá un producto/servicio de calidad acorde con 
criterios de ética, sociales y ecológicos y un precio de venta justo. Transparencia 
y codecisión son también aspectos que han de servir para favorecer las relaciones 
empresa-clientes.

Para fi nalizar con el análisis de los diferentes criterios de la Matriz del Bien Co-
mún, planteamos también las relaciones que mantiene la empresa con su entorno, 
desde un punto de vista amplio (sociedad y ciudadanos). En este caso, la empresa 
deberá tomar medidas para reducir/eliminar los impactos y efectos negativos de 
su actividad sobre el entorno y medioambiente (contaminación, gestión de resi-
duos, etc.), deberá contribuir activamente al desarrollo económico y social de la 
comunidad externa mediante aportaciones dinerarias procedentes de sus benefi cios 
económicos (hasta llegar a un porcentaje de aportación por encima del 2,5% del 
benefi cio neto económico), deberá minimizar el reparto de ganancias y benefi cios 
a externos a la empresa mediante la reducción del reparto de los dividendos y por 
último, potenciará la transparencia y la codecisión o participación en la toma de 
decisiones de los diferentes grupos de interés externos a la empresa.

En el proceso de determinación de las puntuaciones a obtener por parte de la 
empresa en cada una de las variables, se considerarán otros aspectos que restarán 
puntuación sobre el total. Así, en relación con la dignidad humana se evaluarán 

7  Es la medida de cuánta tierra y agua biológicamente productivas requiere un individuo, 
población o actividad para producir todos los recursos que consume y para absorber los desechos que 
generan utilizando tecnología y prácticas de manejo de recursos prevalentes. Usualmente se mide la 
Huella Ecológica en hectáreas globales.
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negativamente actuaciones como el quebrantamiento de las normas de trabajo 
establecidas por la OIT y los derechos de las personas o la colaboración con 
empresas que atentan contra la dignidad humana. En relación con la solidaridad 
puntuarán negativamente la compra hostil, el uso de patentes defensivas o la 
práctica del dumping. En relación con la sostenibilidad ecológica se considera-
rán como aspectos negativos el gran impacto medioambiental a ecosistemas, el 
incumplimiento grave de especifi caciones medioambientales y la obsolescencia 
programada. En relación con la justicia social se considerarán negativamente la 
remuneración desigual entre hombres y mujeres, los despidos de trabajadores a 
pesar del aumento de benefi cios económicos, las fi liales en paraísos fi scales y el 
interés del capital propio por encima del 10%. Por último, son aspectos a valorar 
negativamente en el caso de la transparencia y la codecisión, la no revelación de 
información económica signifi cativa como la existencia de fi liales y participa-
ciones y el impedir o perseguir la representación organizada de los trabajadores 
en la empresa, entre otros aspectos.

Así pues, la EBC cuestiona los indicadores económicos clásicos, tanto de cre-
cimiento económico (PIB) como de crecimiento empresarial (valor económico y 
fi nanciero) y propone unos indicadores alternativos basados en el bien común, 
como son:

a) Producto del Bien Común, para medir el crecimiento económico. 

b) Indice del Bien Común, para medir el nivel de desarrollo de un municipio 
y región. 

c) Balance del Bien Común, con objeto de medir los resultados o impacto 
económico social de las empresas. 

En esencia, estas tres herramientas tienen la capacidad de cambiar el sentir y 
devenir del mundo. La realidad que tenemos ante nuestros ojos, nos muestra un 
sistema actual centrado en la individualización, el capital y en las ganancias a corto 
plazo; sin embargo, podemos transformar nuestro entorno cotidiano y convertir 
nuestro planeta en un lugar más comprometido con los valores sociales y el bien-
estar de las personas, a partir de una transición pausada y refl exiva; un cambio 
constante y prolongado en la forma de entender la vida. Por tanto, Trabajo Social 
y EBC forman parte de un compromiso compartido.

4. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

A pesar de las críticas sobre la proyección de la teoria del Bien Común a la 
pràctica cotidiana, hemos visto cómo la EBC responde a una dimensión aplicada 
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convergente con la contrucción ideológica del Trabajo Social en favor de la sos-
tenibilidad, la justicia social, la ética y el compromiso por la mejora colectiva en 
el desarrollo de valores sociales. La EBC ha sido criticada como un modelo poco 
aterrizado a la realidad; sin embargo, el año 2011 se creó en España la Asociación 
para el fomento de la Economía del Bien Común, de carácter federal, además de 
cinco asociaciones a nivel autonómico en Cataluña, Canarias, País Vasco, Comu-
nidad Valenciana y la más reciente, en Andalucía. Desde entonces, numerosas 
empresas se han adherido a estos principios y han presentado sus balances del 
Bien Común, los cuales pueden llegar a alcanzar un nivel de alto compromiso 
mediante la imposición de semillas8. En el plano municipal, son ya distintos mu-
nicipios quienes han implantado el balance del bien común (Miranda de Azán en 
Salamanca, Orendáin en Guipúzcoa y Carcaboso en Cáceres), siendo considerados 
como Municipios del Bien Común y estableciendo la primera red de Municipios 
del Bien Común de colaboración y difusión de buenas prácticas. De igual modo, 
se ha aplicado en entidades no lucrativas y en centros educativos, tales como la 
Universitat de Barcelona, que ha sido pionera en implantar el Balance del Bien 
Común en el ámbito universitario español. 

Así pues, la economía y el Trabajo Social las podemos identifi car como áreas 
interdisciplinares al servicio del Bien Común; la Economía comparte con el Trabajo 
Social y los Servicios Sociales su preocupación por el estado del producto inicial 
en relación a los benefi cios del producto fi nal. Es decir, tanto en la economía 
como en el Trabajo Social, el proceso es sustancial. Entendido así, identifi camos 
la economía en el mismo plano que el Trabajo Social, es decir, alrededor de las 
necesidades de las personas y la forma en la que dar respuesta a las mismas a partir 
de los recursos disponibles. La dialéctica, por tanto, entre necesidades, demandas 
y recursos tienen como telón de fondo el benefi cio común, y éste pone su foco de 
atención en la ética, la solidaridad, la justícia social... valores sociales de la EBC 
alineados con el Trabajo Social.

5. PROPUESTAS Y/O ALTERNATIVAS

En defi nitiva, el crecimiento económico no puede ser entendido como un fi n 
en sí mismo, sino que ha de ser analizado como un medio al servicio de la mejora 
de la calidad de vida y del bienestar de las personas. Tampoco el dinero ha de ser 

8 Entendida como galardón de calidad: una semilla cuando se implementa el balance individual-
mente por la empresa; dos semillas si el balance se realizar peer to peer comparativamente con otra 
empresa o empresas y tres semillas, si además es auditado por un supervisor externo especializado en 
la EBC.
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entendido como un fi n, sino como un medio, pues de esta manera se evita su es-
peculación y el surgimiento de prácticas poco éticas e incluso fraudulentas como 
la evasión de capitales, el fraude fi scal y su manipulación (Felber, 2014).

Así pues, compartimos la idea de acercar la economia ecològica como predece-
sora de la EBC al Trabajo Social, y proponemos que este modelo interdisciplinar 
sea objeto de estudio por las nuevas generaciones de estudiantes de Trabajo Social 
y Economia. Una alianza real en benefi cio de la sostenibilidad y desarrollo global. 
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RESUMEN: Actualmente en España los procesos de detección y diagnóstico de una 
discapacidad se han caracterizado por seguir una tendencia segregada en su método de 
intervención en lo que respecta a los servicios que ofrece la administración pública: sani-
tarios, educativos y sociales. La irrefutable necesidad de una coordinación interdisciplinar 
de estas instituciones constituye una oportunidad para el Trabajo Social y para los Servi-
cios Sociales que benefi ciaría en la calidad de atención a la población con discapacidad, 
al mismo tiempo que contribuiría a conseguir un diagnóstico temprano. Este capítulo 
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refl eja una aproximación general del modelo de atención que existe en España en los 
procesos de diagnóstico de una discapacidad, con el fi n de exponer la necesidad latente 
de replantear otras metodologías que proporcionen un nuevo modelo de atención, donde 
la fi gura del profesional en trabajo social se consolide como agente clave para proporcio-
nar una intervención integral e interdisciplinar que facilite el diagnóstico temprano en 
las discapacidades a través de la construcción de un protocolo de coordinación entre los 
distintos organismos existentes. 

1. INTRODUCCIÓN

En España, a menudo en la práctica profesional, los trabajadores sociales en 
el ejercicio de sus funciones de atención social a las personas usuarias, descubren 
que gran parte de la población desconoce y a la vez demanda información, aseso-
ramiento y orientación sobre los procedimientos que se deben iniciar para que las 
administraciones competentes valoren y realicen un reconocimiento del grado de 
discapacidad. 

En ciertas ocasiones, cuando se trata de casos infantiles el reconocimiento de 
una discapacidad puede resultar más complejo. En primer lugar, por que pueden 
pasar desapercibidas aquellas discapacidades que no tienen rasgos visibles que de-
terminan incurrir en el pensamiento de que existe una discapacidad o un trastorno, 
esto además conlleva que por parte del entorno familiar, social e institucional se 
posponga los tratamientos de atención temprana y con ello se ralentice la preven-
ción y en detrimento se agraven las difi cultades que puedan existir en la persona 
menor de edad. Por otro lado, en estos casos, la incertidumbre sobre los organismos 
a los que se debe acudir para comunicar las sospechas se multiplican. Generalmente 
las principales difi cultades que afl oran en los menores y que inducen a refl exionar 
sobre una posible discapacidad son a nivel educativo. En la mayoría de los casos, 
la detección de la discapacidad es percibida desde el ámbito educativo, que actúa 
de manera independiente de los servicios sociales o sanitarios o en el mejor de los 
casos derivando a los usuarios a estos servicios pero sin una interconexión y sin 
las herramientas profesionales necesarias que garanticen una coordinación inter-
disciplinar entre organismos y que promueva una atención integral a la persona a 
través de los medios humanos y digitales que consoliden un único historial de la 
atención recibida en cada organismo.  

En contraposición con los datos de la práctica profesional que asiduamente re-
gistran los profesionales que se encuentran más cercanos a la población que expresa 
sus necesidades y demanda recursos sociales en las instituciones, nos encontramos 
que España es uno de los países más punteros en lo que se refi ere a la atención 
de las personas con discapacidad, y así lo refl eja su extensa normativa nacional, 
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autonómica y local. Del mismo modo, resulta evidente la alta presencia de orga-
nismos e instituciones que velan por el reconocimiento de los derechos sociales y 
el bienestar de las personas con discapacidad. El Real Patronato de Discapacidad 
es uno de los organismos autónomos que está adscrito al Ministerio de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social del Gobierno de España y tiene como misión: pro-
mover la prevención de defi ciencias, la rehabilitación y la inserción social de las 
personas con discapacidad; para ello facilita, en esos ámbitos, el intercambio y la 
colaboración entre las distintas Administraciones Públicas y el sector privado, tanto 
en el plano nacional como en el internacional. Otro de sus grandes objetivos es 
prestar apoyos a organismos, entidades, especialistas y promotores en materia de 
estudios, investigación y desarrollo, información, documentación y formación, y 
emitir dictámenes técnicos y recomendaciones sobre materias relacionadas con la 
discapacidad. En la misma línea, España cuenta con el Centro de Referencia Estatal 
de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (en adelante, Ceapat) del Ministerio 
de Sanidad, Consumo y Bienestar Social del Gobierno de España que tiene como 
misión contribuir y hacer efectivos los derechos de las personas con discapacidad 
y de las personas mayores, a través del fomento de la accesibilidad integral de los 
productos y de las tecnologías de apoyo y para ello promueve el diseño pensado 
para todas las personas. En paralelo, existen otros organismos privados como el 
Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (en adelante, 
CERMI), de carácter asociativo, que se ha consolidado como la plataforma de 
representación, defensa y acción de la ciudadanía española con discapacidad. El 
CERMI se constituyó a través de la unión de las principales organizaciones estatales 
que se agruparon para avanzar en el reconocimiento de sus derechos y alcanzar la 
plena ciudadanía en igualdad de derechos y oportunidades, siendo de este modo la 
expresión de la sociedad civil española organizada en torno a la discapacidad para 
la interlocución, la presión y la incidencia política. Por otro lado, una de las princi-
pales organizaciones a nivel nacional, es la Fundación ONCE para la cooperación 
e inclusión social de las personas con discapacidad, que a grandes rasgos fomenta 
la realización de programas de integración formativa y laboral para el empleo de las 
personas con discapacidad desde un enfoque centrado en la accesibilidad global que 
promueva la creación de entornos, productos y servicios globalmente accesibles. 

En defi nitiva, en la práctica profesional desarrollando las funciones de Trabajo 
Social en España, la realidad nos constanta que pese a todo este contexto facilita-
dor de información, la población que en un principio no se ve afectada por una 
discapacidad vive ajena a todas las aristas del fenómeno, por lo que cuando le 
detectan una defi ciencia o discapacidad, desconoce qué procedimiento seguir al 
mismo tiempo que tienen cierta confusión sobre el organismo competente para 
realizar un diagnóstico. 
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2. METODOLOGÍA

El presente capítulo, tiene como objetivos mostrar la situación actual de la 
población española reconocida como personas con discapacidad; describir el pro-
cedimiento para el reconocimiento del grado de discapacidad y mostrar la actual 
coordinación existente de los servicios de atención a la discapacidad para analizar 
la factibilidad de implantar un sistema o protocolo que promueva la coordinación 
interdisciplinar de todos los servicios existentes (sociales, sanitarios y educativos). 

Para ello, la metodología de investigación que ha seguido este estudio ha con-
sistido en la revisión sistemática de la literatura existente, la consulta de las prin-
cipales fuentes de investigación y de los centros y organismos de referencia a nivel 
estatal, así como la exploración y recopilación de la normativa nacional existente 
en materia de discapacidad.

3. RESULTADOS

3.1. Aproximación a la situación actual de la discapacidad en España

El establecimiento de una panorámica general que aproxime a un acercamien-
to lo más semejante a la situación actual de la discapacidad en España remite a 
la consulta de los antecedentes y datos demográfi cos nacionales. A lo largo de la 
historia los perfi les demográfi cos de la población española han experimentado 
cambios muy signifi cativos en cuanto a las características de la población. En los 
últimos años, las primeras transformaciones más visibles han sido la inversión 
que se ha producido en las pirámides poblacionales, donde se detecta que hay un 
aumento de la longevidad de sus habitantes. El envejecimiento de la población, 
entre muchos de los retos que plantea este fenómeno para un país, ocasiona que 
haya una mayor probabilidad de personas que con el aumento de la edad, como 
factor determinante, aparezcan los primeros síntomas de discapacidad en el caso de 
que haya estado ausente en otras etapas de la vida. En España, hay 3,85 millones 
de personas residentes en hogares que afi rma tener una discapacidad o una limita-
ción. Tal cifra es la que más se aproxima al número de personas con discapacidad 
que habita en el país, y la más actual que ha registrado el Instituto Nacional de 
Estadística (en adelante, INE) (2009) que con el apoyo del Ministerio de Sanidad 
y Política Social y con la colaboración del sector de las organizaciones de discapa-
cidad; principalmente a través del CERMI, la Fundación ONCE y la Federación 
FEAPS (actualmente denominada Plena Inclusión); realizaron en el año 2008 la 
Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y Situaciones de Dependencia. Esto 
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supone una tasa de 85,5 por cada mil habitantes o lo que es lo mismo, un 10% de 
la población total de España, como indica el CERMI.

El informe generado a través de la Encuesta del INE afi rma que el 59,8% de 
las personas con discapacidad son mujeres, pero observando las tasas de discapa-
cidad según las edades, son ligeramente superiores las cifras en los varones hasta 
los 44 años y a partir de los 45 se invierte la situación, creciendo esta diferencia a 
medida que aumenta la edad. Entre las causas de las situaciones de incapacidad, la 
defi ciencia más frecuente es la osteoarticular, siendo el 42% de las personas las que 
tiene discapacidad. La defi ciencia que causa un mayor número de discapacidades 
por persona es la mental, siendo un 11,6 frente a las 8,7 de media que tienen las 
personas con discapacidad.

En este contexto social y demográfi co, surgen múltiples necesidades entre el 
colectivo de las personas con discapacidad, las cuales las políticas públicas y las 
instituciones sociales deben ofrecer una respuesta adecuada a sus demandas y ga-
rantizar su protección social. Entre las normativas más relevantes se encuentra, la 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, que garantiza el derecho 
a la igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad y para ello los 
poderes públicos establecen distintas medidas contra la discriminación y medidas 
de acción positiva. Por otro lado, cabe destacar la Ley 39/2006, de 14 de diciem-
bre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia, que marcó un hito en la historia de España, pues supuso la creación 
del cuarto pilar del estado de bienestar, confi gurándose como un nuevo derecho 
de la ciudadanía para que todas aquellas personas mayores o con discapacidad 
que no puedan valerse por sí mismas o que están en situación de dependencia, 
sean atendidas por las Administraciones Públicas, garantizándoles un acceso a los 
Servicios Sociales Públicos y al catálogo de prestaciones con el fi n de promover una 
vida más autónoma. Como afi rma González Ortega (2012) esta Ley ha supuesto 
una importante innovación en el panorama normativo de la protección social en 
Espanã. No solo porque ha establecido una específi ca forma de tutelar esas situacio-
nes de incapacidad personal que se defi nen como la imposibilidad, o difi cultad en 
diverso grado, de realizar los actos esenciales de la vida diaria, sino también porque 
ha venido a completar un diseño que, hasta ese momento, venia moviéndose entre 
la protección de los mayores o de la tercera edad y la de los discapacitados. 

Este tipo de normativas ha ido legitimando los paradigmas de atención a las 
personas con discapacidad, pues hasta muy recientemente, las personas con dis-
capacidad en España han recibido una atención cuyas características se podrían 
englobar en los parámetros del modelo social, que incluso en algunos casos ha 
venido combinándose con rasgos del modelo del médico o rehabilitador, en el 
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que se enfoca las consecuencias de la enfermedad como un problema personal, 
causado por una enfermedad, un traumatismo o cualquier otra alteración de la 
salud que requiere asistencia médica y rehabilitadora en forma de un tratamiento 
individualizado, prestado por profesionales. De otro modo, el modelo social se 
centra la integración de las personas con discapacidad en la sociedad, considerando 
que la discapacidad no es un atributo de la persona, sino un complejo conjunto 
de condiciones, muchas de las cuales están originadas o agravadas por el entorno 
social. Por consiguiente la solución exige la acción social, y la sociedad tiene la res-
ponsabilidad colectiva de realizar las modifi caciones necesarias en el entorno para 
facilitar la plena participación en todas las esferas de la vida social de las personas 
que con discapacidad. Se entiende que las personas con discapacidad sufren una 
situación de desventaja, que requiere la búsqueda de soluciones a partir del respeto 
a los valores esenciales que fundamentan los derechos humanos.

En la actualidad, en España ha emergido el movimiento de vida independiente, 
entendiéndose como el discurso propio de las personas con discapacidad donde 
se reivindican las condiciones necesarias para poder llegar a ser capaces de dirigir 
sus vidas y de cuidar de sí mismos, haciendo hincapié en que la mayor parte de 
los problemas a los que se enfrentan las personas no son médicos, sino sociales, 
económicos y políticos. Para paliar estas situaciones, este paradigma propone que 
se garantice la accesibilidad, que se establezca un sólido sistema de provisión de 
ayudas técnicas que asegure la disponibilidad de los dispositivos o adaptaciones 
necesarias, y que se creen unos servicios de asistencia personal que realmente sean 
útiles, permitiendo a las personas con discapacidad seleccionar, formar y pagar a 
sus asistentes personales y erradicando de esta manera que ninguna persona que 
lo precise carezca de ello por razones económicas.

3.2. El proceso de reconocimiento de una discapacidad en España

En España, la normativa que regula el proceso para emitir el grado de disca-
pacidad es el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el 
reconocimiento, declaración y califi cación del grado de minusvalía. Esta norma tiene 
por objeto la regulación del reconocimiento de grado de discapacidad, el estable-
cimiento de los baremos aplicables, la determinación de los órganos competentes 
para realizar dicho reconocimiento y el procedimiento a seguir, todo ello con la 
fi nalidad de que la valoración y califi cación del grado de minusvalía que afecte a 
la persona sea uniforme en todo el territorio del Estado, garantizando la igualdad 
de condiciones para el acceso de la ciudadanía a los benefi cios, a los derechos eco-
nómicos a los servicios que los organismos públicos otorgan.
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Los dictámenes técnico-facultativos del reconocimiento de grado son emitidos, 
en cada Comunidad Autónoma, por los Equipos de Valoración y Orientación (en 
adelante, EVOs) de los Servicios Sociales, que están formados por, al menos, un 
médico, un psicólogo y un trabajador social, conforme a criterios interdisciplina-
rios. Sus funciones se centran en:

-  Efectuar la valoración de las situaciones de minusvalía y la determinación 
de su grado, la revisión del mismo por agravación, mejoría o error de diag-
nóstico.

-  Determinar el plazo a partir del cual se podrá instar la revisión del grado de 
minusvalía por agravación o mejoría.

- Todas aquellas otras funciones que, legal o reglamentariamente sean atri-
buidas por la normativa reguladora para el establecimiento de determinadas 
prestaciones y servicios.

La valoración para la califi cación del grado se efectuará a petición de la persona 
interesada y previo al examen de valoración, los EVOs podrán recabar información 
de profesionales de otros organismos, como pueden ser los informes médicos, 
psicológicos o sociales que pueden ser pertinentes para la formulación de sus 
dictámenes. Finalizada la baremación se emite una propuesta de dictamen que 
contiene el diagnóstico, especifi cando el tipo y grado de la minusvalía y, en su caso, 
las puntuaciones de los baremos para determinar las necesidades. La califi cación 
del grado de minusvalía responde a criterios técnicos unifi cados, fi jados mediante 
los baremos descritos en el Real Decreto, y serán objeto de valoración tanto las 
discapacidades que presente la persona, como, en su caso, los factores sociales 
complementarios relativos, entre otros, a su entorno familiar y situación laboral, 
educativa y cultural, que difi culten su integración social. El grado de minusvalía se 
expresa en el dictamen en porcentaje, siendo reconocida una discapacidad cuando 
se le otorga a la persona un grado igual o superior al 33%. Emitida la resolución, 
se especifi cará la temporalidad de la validez del grado asignado, pudiendo ser in-
defi nida o revisable cuando se prevea una mejoría razonable de las circunstancias 
que dieron lugar a su reconocimiento y para ello se establece un plazo en la que 
debe efectuarse dicha revisión.

3.3. La coordinación interdisciplinar de los servicios de atención a la 
discapacidad

Los servicios de atención a las personas con discapacidad en los procesos de 
reconocimiento y diagnóstico se han caracterizado por seguir una tendencia uni-
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direccional a través de los servicios de ámbito social. Como se ha comprobado 
anteriormente el trámite y gestión es competencia únicamente de los equipos de 
valoración y orientación que pertenecen a los servicios sociales y es en estos donde 
se puede apreciar un perfi l profesional multidisciplinar (sanitario, psicológico y 
social).

Solo se experimenta cierta coordinación interdisciplinar entre organismos en 
aquellos casos de atención a la discapacidad que se refi eren a menores de edad, 
donde hay una mayor probabilidad de que la persona usuaria reciba atención desde 
las distintas instituciones a través de las derivaciones que cada profesional ejerce. 
Los organismos por excelencia de atención a los casos infantiles que presentan al-
guna discapacidad son los denominados Centros de Desarrollo Infantil y Atención 
Temprana que son centros autónomos, de carácter multidisciplinar, convenidos 
por las Consejerías de Bienestar Social. En el caso de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía están regulados a través del Decreto 85/2006, el cual defi ne la Aten-
ción Infantil Temprana como el conjunto de intervenciones planifi cadas por un 
equipo de profesionales de orientación interdisciplinar o transdisciplinar dirigidas 
a la población infantil menor de seis años, a la familia y al entorno, que tienen 
por objetivo dar respuesta lo más pronto posible a las necesidades transitorias o 
permanentes que presentan la población infantil con trastornos en su desarrollo 
o que tienen el riesgo de padecerlos. Por tanto, su fi nalidad es favorecer el óptimo 
desarrollo y la máxima autonomía personal y tratar de minimizar o eliminar los 
efectos de una alteración o discapacidad, así como la aparición de discapacidades 
añadidas facilitando la integración familiar, social y la calidad de vida del menor y 
su familia. Para ello, la intervención se desarrolla en los distintos niveles de preven-
ción primaria, secundaria y terciaria. Para desarrollar estas intervenciones sobre la 
Atención Infantil Temprana existe una red de recursos que facilita las actuaciones, 
como son los recursos existentes en el ámbito del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía: las Unidades de Atención Infantil Temprana, los Centros de Atención 
Infantil Temprana (en adelante, CAIT) y los Equipos Provinciales de Atención 
Infantil Temprana (en adelante, EPAT).

Las Unidades de Atención Infantil, según la Orden 3 de octubre de 2016, 
son el primer nivel de atención específi ca en el Servicio Andaluz de Salud para 
la población infantil con trastornos en su desarrollo o riesgo de padecerlos. Los 
CAIT, según el Decreto 85/2016, son las unidades asistenciales especializadas que 
cuentan con una infraestructura adecuada y personal multidisciplinar, para prestar, 
en estrecha coordinación con el resto de recursos sanitarios, sociales y educativos, 
una mejor atención integral al menor, su familia y su entorno. En los CAIT es 
donde se realiza la valoración del menor y de su entorno. Al mismo tiempo que 
se establece un plan de intervención que será comunicado a la familia y a cuantos 
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profesionales de los distintos sectores sanitario, de servicios sociales y educativo se 
relacionen con los/as menores. Por último, los EPAT son los equipos encargados 
de llevar a cabo la coordinación efi caz de la Atención Infantil Temprana en cada 
provincia, garantizando la aplicación uniforme y homogénea en todo el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Están integrados por tres profesionales 
designados por las personas titulares de las Delegaciones Territoriales o Provinciales 
de las Consejerías competentes en materia de salud, educación y servicios sociales.

4. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Como recogen las normativas de la atención temprana es imprescindible actuar 
e intervenir mediante una coordinación interdisciplinar de los organismos, pero 
en la práctica profesional, no llega a ser posible por distintos factores. Hernández 
et al. (2005) afi rman que en el ámbito educativo hay una situación desigual en 
el territorio español según el grado de implantación de servicios educativos en 
la etapa infantil y principalmente del ciclo de 0 a 3 años; de forma que donde 
se han desarrollado las escuelas infantiles y los equipos de atención temprana la 
sensibilidad y la experiencia en desarrollo evolutivo de los educadores asegura 
una detección mayor y más temprana de las discapacidades o trastornos. Por otro 
lado, se debe tener en cuenta que según la Ley Orgánica de 2/2006, de 3 de Mayo, 
de Educación se establece que la etapa infantil es de carácter voluntario. Es en la 
educación primaria, cuando los/as menores deben asistir a los centros educativos 
ordinariamente desde los seis hasta los doce años de edad. En la etapa infantil, si 
se opta libremente de no ser escolarizado, en caso de existir alguna discapacidad se 
retrasaría la detección y su tratamiento. Siguiendo la investigación de Hernández 
et al. (2005) han constatado que en el ámbito sanitario los pediatras y los profe-
sionales de la atención primaria a menudo carecen de la información y formación 
necesaria, por lo que no reconocen las conductas alteradas de los menores y por 
lo tanto no derivan a los organismos competentes para la valoración. Asimismo, 
apuntan que los Equipos de Valoración y Orientación son muy desiguales y con 
limitada formación en las alteraciones específi cas del desarrollo infantil.

5. PROPUESTAS Y ALTERNATIVAS

La atención y los servicios que reciben las personas con discapacidad en Espa-
ña son susceptibles de mejoras. Como apunta Schalock (2017) las políticas sobre 
discapacidades deben tener un enfoque sistemático que refl eje las tendencias o 
avances en este campo, al mismo tiempo que se promueva la necesidad de evaluar 
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cómo estas políticas infl uyen en las vidas y cómo repercuten en las circunstancias 
sociales y en las prestaciones de servicios y apoyos. Asimismo, Schalock (2018) 
establece que el enfoque de la discapacidad debe ser holístico que englobe las cuatro 
perspectivas de la discapacidad con el fi n de ofrecer una base para las intervenciones 
y los apoyos.

Como hemos visto, el reto más ambicioso que debemos de plantearnos se 
evidencia en contemplar una atención interdisciplinar real y efectiva en el que 
interactúen los distintos ámbitos de atención (social, sanitario y educación) y 
que garantice la coordinación entre organismos desde la atención temprana. La 
interdisciplinariedad y la coordinación en la atención temprana, como afi rman 
Cabrerizo, López y Navarro (2011) son fundamentales, no solo para los profesio-
nales que trabajan en un equipo, sino para todos aquellos sectores implicados. En 
la misma línea, la Federación Estatal de Asociaciones de Profesionales de Atención 
Temprana (2005) puso de manifi esto en el Libro blanco de la Atención Temprana, 
que es necesario crear un sistema que regule y arbitre las relaciones entre las áreas 
(sanitaria, educativa y social), construyendo un marco legislativo de carácter esta-
tal y autonómico que establezca la coordinación y la actuación conjunta en favor 
de la gratuidad y universalización de los centros de atención temprana en todo el 
territorio del Estado. Conscientes de esta necesidad interdisciplinar a nivel auto-
nómico, también se apela a esta obligación como asi lo refl eja el Decreto 85/2016 
de Andalucía que contempla que para la atención infantil temprana, se precisa 
acciones coordinadas a través de un modelo integral que agrupe las intervenciones 
realizadas desde los diferentes sectores educativos, sanitarios y sociales que aseguren 
la prevención, la detección precoz, el diagnóstico y el tratamiento de los menores 
de seis años que presenten trastornos del desarrollo o riesgo de padecerlos, así como 
la intervención sobre su familia y entorno.

Por ende, como se ha revisado en los antecedentes actuales del tema que nos 
ocupa, el proceso de diagnóstico de una discapacidad en España y en general la 
atención integral de este colectivo, plantea la oportunidad y el reto de empoderar 
la fi gura profesional del Trabajo Social como método clave para la coordinación 
interdisciplinar del ámbito sanitario, educativo y social. Los Trabajadores Sociales al 
ser uno de los agentes principales en la atención a las necesidades básicas y sociales 
de la población se consideran que podrían ser el agente óptimo que actuará como 
nexo de unión y coordinación entre los distintos organismos. 
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